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 I.  DISPOSICIONES Y ACUERDOS   
  

I.2.  Consejo de Gobierno  
 
Acuerdo 40/2024, del Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional de 
Andalucía, de 25 de abril de 2024, por el que se aprueba el Reglamento de 
Régimen Académico de la Universidad Internacional de Andalucía.  

El Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional de Andalucía, reunido el 25 de 
abril de 2024, aprueba el Reglamento de Régimen Académico de la Universidad 
Internacional de Andalucía. 
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REGLAMENTO DE RÉGIMEN ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA 

 
Aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional de Andalucía en 
su sesión ordinaria celebrada el 25 de abril de 2024. 
 

PREÁMBULO 
I. La aprobación, entre otros, tanto del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 
por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad, como de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 
de marzo, del Sistema Universitario, conllevan la necesidad, y al mismo tiempo, otorgan 
la oportunidad de proceder a una actualización de las distintas normas reglamentarias 
internas de las que, en el marco de su autonomía universitaria, la Universidad 
Internacional de Andalucía (UNIA) se ha ido dotando para regular la estructura y 
organización de la oferta de enseñanzas universitarias oficiales, así como de 
enseñanzas propias universitarias, incluida la formación a lo largo de la vida. 
 
II. Dentro de este amplio grupo normativo, el Reglamento de Régimen Académico está 
llamado a ser la pieza central en la que se establezca, en primer lugar, una clara 
ordenación y clasificación de las enseñanzas y titulaciones que en el actual marco legal 
pretende desarrollar la Universidad Internacional de Andalucía.  
De este modo, el artículo 2 distingue de manera general entre enseñanzas oficiales 
(doctorados y másteres universitarios) y propias. Dentro de estas últimas, se distingue 
igualmente entre titulaciones de formación permanente y otras actividades y 
enseñanzas. 
A su vez, dentro de las titulación de formación permanente se diferencia, siguiendo el 
esquema reglamentario, entre programas de posgrado para egresados universitarios 
(másteres de formación permanente, diplomas de especialización y diplomas de experto) 
y programas generales para cualquier persona (certificados de estudios universitarios y 
microcredenciales universitarias). 
En las enseñanzas propias no permanentes se incluyen las tradicionales actividades de 
extensión universitaria, incluidos los cursos de verano. No obstante, a efectos de gestión, 
se extraen las actividades de investigación organizadas desde el Centro Especializado de 
Apoyo a la Investigación de la Universidad Internacional de Andalucía (CEAI-UNIA), que 
serán informadas por la Comisión de Investigación, previamente a su aprobación por 
parte del Consejo de Gobierno, mientras que las enseñanzas de posgrado lo serán por 
la Comisión de Posgrado y el resto por la denominada Comisión de Extensión 
Universitaria en los Estatutos de la Universidad. 
 
III. El presente reglamento se divide en un total de diez títulos, sesenta artículos, una 
disposición adicional, una derogatoria, otra transitoria, así como dos disposiciones 
finales en las que se destaca la entrada inmediata en vigor de esta norma tras su 
publicación en el Boletín Oficial de la Universidad Internacional de Andalucía (BOUNIA), 
del mismo modo que se habilita a la persona titular del vicerrectorado competente en 
materia de ordenación académica para su desarrollo mediante instrucciones. 
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El título primero de este reglamento aborda los principios rectores adecuándolos a la Ley 
Orgánica del Sistema Universitario, pero prestando una especial atención a los expresos 
desarrollos que en materia ética, de principios de convivencia y de calidad ha venido 
desarrollando esta universidad en el marco de su estrategia de integridad y 
responsabilidad social. 
A lo largo del articulado del reglamento se abordan los principios de pleno respeto a la 
ética y la legalidad y la potenciación de la eficiencia y la calidad, la preparación y 
planificación de la oferta académica, clarificando los procedimientos de informe y 
destacando el papel central del Consejo de Gobierno; las reglas de acceso, admisión y 
matrícula en las distintas enseñanzas; el régimen de permanencia y continuación de los 
estudios; el reconocimiento y transferencia de créditos y, sobre todo, los principios de 
calidad y los derechos y deberes de los estudiantes, así como las reglas sobre evaluación, 
prestando una especial atención a los trabajos y memorias finales de estudios. 
Especialmente novedoso resulta el tratamiento de los derechos y deberes del alumnado, 
actualizado en el marco que proporciona la Ley Orgánica del Sistema Universitario. 
 
IV. La presente norma cumple con todos los principios de buena práctica legislativa. Ha 
sido objeto de exposición pública y aprobada por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad previo informe favorable tanto de la Comisión de Posgrado, como de la de 
Extensión Universitaria, la de Investigación y la de Calidad. 
 

TÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 1. Objeto. 
 
1. El presente reglamento tiene por objeto establecer el marco normativo general de las 
actividades académicas y de las enseñanzas impartidas u ofertadas por la Universidad 
Internacional de Andalucía, incluyendo el régimen de permanencia y continuación de 
estudios y las normas sobre reconocimiento y transferencia de créditos. Asimismo, se 
integran en este reglamento el régimen académico de los estudiantes y su evaluación. 
2. Este reglamento podrá ser completado y especificado por otros reglamentos 
específicamente destinados a algunas de estas enseñanzas, titulaciones o actividades.  
En caso de conflicto o incompatibilidad, primarán estas últimas normas especiales sobre 
las generales incorporadas en el presente reglamento. 
 
Artículo 2. Ordenación y clasificación de las enseñanzas o actividades 
académicas impartidas. 
 
1. En el marco de su autonomía universitaria, la Universidad Internacional de Andalucía 
podrá impartir, entre otras, las titulaciones oficiales y propias recogidas en este artículo.  
2. Dentro de los títulos oficiales, con validez y eficacia en todo el Estado, la Universidad 
Internacional de Andalucía ofrecerá los siguientes estudios de posgrado: 
a) Estudios de Doctorado, que tendrán como finalidad la adquisición de las competencias 
y las habilidades concernientes a la investigación dentro de un ámbito del conocimiento 
científico, técnico, humanístico, artístico o cultural. 
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b) Estudios de Máster Universitario, que tendrán como objetivo la formación avanzada, 
de carácter especializado, temáticamente o de carácter multidisciplinar o interdisciplinar, 
dirigidos a la especialización académica o profesional, o bien encaminados a la iniciación 
en tareas de investigación. 
3. Por su parte, dentro de los títulos propios, que en ningún caso podrán inducir a 
confusión con los títulos universitarios oficiales, la Universidad Internacional de 
Andalucía, en ejercicio de su autonomía universitaria, podrá ofertar e impartir: 
a) Titulaciones o estudios de formación permanente, dotados de estabilidad y cuya 
finalidad es fortalecer la formación de los ciudadanos y ciudadanas a lo largo de la vida, 
actualizando y ampliando sus conocimientos, sus capacidades y sus habilidades 
generales, específicas o multidisciplinares en los diversos campos del saber.  
b) Otros títulos propios, especialmente actividades de extensión universitaria, cursos de 
verano o actividades culturales, científicas o artísticas que carentes de permanencia, 
satisfagan las finalidades que estatutariamente caracterizan a esta institución. 
4. Los títulos propios de formación permanente de la Universidad Internacional de 
Andalucía se clasificarán, a su vez, en títulos de posgrado o en titulaciones generales, 
en función de que se requiera o no al alumnado titulación universitaria previa. 
a) Los títulos propios de formación permanente de posgrado tendrán como objetivo la 
ampliación de conocimientos y competencias, así como la especialización y la 
actualización formativa de titulados y tituladas universitarias. Se articularán en los 
siguientes títulos, en función de su carga lectiva: 
 

i. Máster de Formación Permanente, con una carga lectiva de 60, 90 o 120 créditos 
ECTS. 

ii. Diploma de Especialización, con una carga lectiva de entre 30 y 59 créditos ECTS. 
iii. Diploma de Experto, con una carga lectiva de entre 15 y 29 créditos ECTS. 

 
b) Por su parte, las enseñanzas propias de formación permanente generales, que no 
requieren titulación universitaria previa, y cuya finalidad es la ampliación y actualización 
de conocimientos, competencias y habilidades formativas o profesionales que 
contribuyan a una mejor inserción laboral de los ciudadanos y de las ciudadanas sin 
requerir necesariamente titulación universitaria, se clasificarán en: 
 

i. Certificado de Estudios Universitarios, con una carga lectiva de al menos 15  
créditos ECTS. Dentro de esta categoría se podrán distinguir, a su vez, diversos 
tipos en función de su carga lectiva conforme al reglamento específico que regule 
este tipo de enseñanzas. 

ii. Cursos de formación permanente universitaria, con una carga lectiva de entre 3 y 
14 créditos ECTS. 

iii. Microcredenciales universitarias, con una carga lectiva menor de 15 créditos ECTS. 
Su objetivo será certificar resultados de aprendizaje ligados a actividades 
formativas de corta duración, una vez superado el correspondiente proceso de 
evaluación. 

5. La Universidad Internacional de Andalucía podrá ofrecer igualmente actividades de 
extensión universitaria (con menos de 3 créditos ECTS o el equivalente en horas lectivas 
según la memoria de la actividad) destinadas a divulgar el conocimiento a la sociedad y 
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con objetivo de contribuir al desarrollo de una cultura científica, técnica, humanística, 
cultural, artística y de igualdad en el entorno social. Dentro de ella se incluirán los cursos 
de verano. 
6. Finalmente, la Universidad Internacional de Andalucía podrá organizar igualmente 
encuentros de trabajo, seminarios, u otras actividades directamente relacionadas con el 
Centro Especializado de Apoyo a la Investigación (CEAI-UNIA). 
7. En este específico marco, la Universidad Internacional de Andalucía podrá organizar, 
asimismo, actividades de formación corporativa o de formación permanente específica a 
solicitud de entidades públicas o privadas. Estas enseñanzas se organizarán en virtud del 
correspondiente contrato o convenio de colaboración y con sujeción a lo establecido en 
los correspondientes reglamentos de la Universidad y la legislación que le sean de 
aplicación, en función, siempre, de la naturaleza de las enseñanzas o estudios 
programados. 
 
Artículo 3. Ámbito de aplicación. 
 
1. El presente reglamento será de aplicación al conjunto de las actividades académicas 
y las enseñanzas impartidas por la Universidad Internacional de Andalucía, salvo que del 
propio precepto o de su contenido se deduzca claramente bien su aplicación limitada a 
algunas de las enseñanzas o titulaciones recogidas en el artículo 2 de este mismo 
reglamento o bien su incompatibilidad o inadecuación dada la naturaleza y rasgos 
específicos de la concreta actividad. 
2. En caso de conflicto o incompatibilidad entre el contenido de esta normativa con el 
de otras normas específicas recogidas en otros reglamentos o instrumentos normativos 
destinados a regular específicamente algunas de estas actividades, enseñanzas o 
titulaciones recogidas en el artículo precedente, primarán estas últimas sobre las normas 
generales recogidas en el presente reglamento. 
 
Artículo 4. Principios rectores, ética, calidad e internacionalización. 
 
1. La Universidad Internacional de Andalucía organizará y diseñará toda su programación 
y actividad académica, de extensión universitaria o de investigación recogidas en el 
artículo 2, inspirándose en los principios de calidad, rigor académico y excelencia, 
estableciendo para ello, y en función del tipo de estudios, sistemas de evaluación y 
control de conformidad con sus Estatutos y exigiendo siempre un comportamiento ético 
de toda la comunidad universitaria.  
2. En especial, la Universidad Internacional de Andalucía velará por que los contenidos 
que en ella se impartan tengan como referentes los principios y valores democráticos y 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. En este sentido, se fomentará el respeto a los 
derechos humanos y a los derechos fundamentales, la libertad, la tolerancia, el 
reconocimiento y el respeto a la diversidad, la equidad, la cultura de la paz y de la 
participación, el respeto a la igualdad de género, la no discriminación, el respeto a los 
principios de accesibilidad universal, así como el tratamiento de la sostenibilidad y del 
cambio climático. 
3. En toda su actividad académica, la Universidad Internacional de Andalucía: 
a) Informará y exigirá el pleno respeto a su código ético. 
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b) Aplicará y garantizará su política y principios de calidad en el conjunto de su oferta 
académica. 
c) Adoptará las medidas necesarias para promover su internacionalización, su 
integración en el Espacio Europeo de Educación Superior y en el Espacio Iberoamericano 
del Conocimiento, así como su plena integración en el Sistema Universitario Andaluz.  
4. La Universidad Internacional de Andalucía velará por la igualdad de condiciones en la 
docencia y la gestión de las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos, oficiales 
o propios, que en ella se impartan. 
 

TÍTULO II 
De la oferta académica y de la planificación de la actividad docente 

 
Artículo 5. De la preparación y gestión administrativa. 
 
1. La regulación específica sobre la planificación, la programación, la ordenación, la 
aprobación y la impartición de cada una de las actividades o enseñanzas se regirá 
prioritariamente por lo establecido en los correspondientes reglamentos específicos. 
2. La gestión administrativa de las distintas titulaciones, enseñanzas o actividades 
vendrá determinada por los distintos reglamentos específicos que aborden estas 
materias. 
3. La gestión administrativa de las actividades académicas ligadas a investigación será 
desarrollada por el CEAI-UNIA con la colaboración, en su caso, de los servicios del Área 
de Gestión Académica de la Universidad.  
 
Artículo 6. Preparación, documentación y organización de los programas y 
actividades académicas. 
 
1. Para su organización, cada propuesta de programa o actividad académica deberá 
disponer de la correspondiente memoria académica, elaborada y aprobada de acuerdo 
con los requisitos y procedimientos establecidos por la normativa de aplicación, así como, 
en su caso, de una memoria económica. 
Las propuestas de actividades y los documentos que incorporen deberán ser      remitidos 
a la Universidad firmados por su director o responsable, e incluirán una declaración en 
la que el proponente se hará responsable de la veracidad de lo en ellos contemplado. 
2. La memoria económica incorporará una previsión completa y realista de todos los 
ingresos y de los gastos previstos para cada actividad, conforme a lo establecido en los 
reglamentos específicos y en los presupuestos anuales de la Universidad. 
3. La memoria académica deberá contener la información correspondiente a la 
planificación de la docencia y, en su caso, plan de estudios que, como mínimo, incluirá 
la denominación del título o actividad y tipo de programa, la relación detallada de 
módulos, materias y/o asignaturas que componen la programación con indicación, en 
créditos ECTS, de la carga lectiva correspondiente, y la modalidad de impartición de las 
enseñanzas. En ella se expresarán, además, los objetivos, resultados del aprendizaje, 
requisitos de acceso y criterios de admisión, cronograma, profesorado, recursos y todos 
aquellos aspectos considerados relevantes. 
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4. La programación docente de las enseñanzas tanto de másteres universitarios como 
de formación permanente de posgrado, así como de los certificados de estudios 
universitarios y microcredenciales universitarias que se incluyen en la formación 
permanente general, se establecerá en créditos ECTS y podrá impartirse en modalidad 
presencial, híbrida o virtual.  
 
A estos efectos se asumirá que: 
 
a) Se entenderá por crédito ECTS la definición establecida en el artículo 3 del Real 
Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos y sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, o norma que lo sustituya. El crédito ECTS se 
constituye como la unidad de medida del haber académico que representa la cantidad 
de trabajo del estudiante para cumplir los objetivos del programa de estudios. Un crédito 
ECTS equivale a 25 horas de dedicación por parte del alumnado, integrando en ellas las 
enseñanzas teóricas y prácticas, así como otras actividades académicas dirigidas, con 
inclusión de las horas de estudio y de trabajo personal que el estudiante debe realizar 
para adquirir las competencias formativas previstas en cada uno de los módulos, 
materias o asignaturas del plan de estudios correspondiente. 
b) La definición de las modalidades de impartición de las enseñanzas, por su parte, será 
la establecida en el artículo 14.7 del RD 822/2021 -por remisión del artículo 17.5- o 
norma que lo sustituya. 
5. Las enseñanzas propias que no requieran de titulación universitaria previa y sean de 
corta duración podrán estructurar su carga lectiva en horas. 
6. Las enseñanzas deberán organizarse de forma que, en su caso, no se superen los 60 
créditos ECTS por curso académico. 
7. Para la distribución de las horas totales de trabajo del alumnado se tendrá en cuenta 
que: 
a) Por cada crédito ECTS el estudiante recibirá de entre 5 y 10 horas de clase de 
enseñanzas teórico/prácticas, que podrán tener carácter presencial, híbrido o virtual. Las 
horas restantes, hasta completar las 25 exigidas, serán de trabajo autónomo del 
estudiante: trabajos, actividades dirigidas, estudio personal, etc. 
b) En los casos en que la titulación contemple prácticas académicas externas, éstas 
implicarán que el estudiante realizará un mínimo de 10 horas de actividad en la empresa 
o entidad por cada crédito ECTS, siendo trabajo autónomo lo que reste hasta completar 
las 25 horas exigidas. 
 
Artículo 7. Informe y aprobación de las actividades académicas de posgrado, 
de extensión universitaria o de investigación. 
 
1. Salvo circunstancias excepcionales, las propuestas de actividades académicas 
contempladas en el artículo 2 de este reglamento deberán ser previamente informadas 
por: 
a) La Comisión de Posgrado en relación con las enseñanzas de doctorado, de másteres 
universitarios y de títulos propios de formación permanente de posgrado a los que hace 
referencia el artículo 2 en sus puntos 2 y 4, letra a). 
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Las nuevas propuestas de programas de Doctorado y de títulos de Máster Universitario, 
así como de Máster de Formación Permanente, también deberán ser informadas 
previamente por la Comisión de Calidad. 
b) La Comisión de Extensión Universitaria en relación con la formación permanente 
general, en la que no se requiere titulación universitaria previa (certificados de estudios 
universitarios y microcredenciales universitarias), así como en la formación de extensión 
universitaria, incluidos los cursos de verano. 
c) Las actividades organizadas por el CEAI-UNIA a las que se refiere al punto 6 del 
artículo 2 (tales como workshops o seminarios, entre otras) serán informadas 
previamente por la Comisión de Investigación o por el órgano establecido por la 
normativa específica. 
d) Cuando se trate de una formación corporativa de las contempladas en el punto 7 del 
artículo 2, la competencia de la correspondiente comisión se deducirá de la naturaleza 
de la enseñanza o título del que se trate, de acuerdo con las reglas establecidas en las 
letras anteriores.  
2. Toda la actividad académica de posgrado, de extensión universitaria o de 
investigación contemplada en este reglamento, en el que se incluirán los elementos 
esenciales de su calendario, deberá ser aprobada por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad Internacional de Andalucía.  
 
Artículo 8. Plan de organización docente de las enseñanzas de posgrado.  
 
1. El plan de organización docente de una titulación de posgrado es el documento en el 
que se recogen, para cada curso académico o edición, la planificación y ordenación de 
las actividades docentes de una titulación según lo establecido en su plan de estudios, 
así como el plan de asignación del profesorado, de acuerdo, en el caso de las titulaciones 
oficiales, con lo recogido al respecto en la memoria de verificación. 
2. El plan de asignación del profesorado expresará, para cada curso académico o edición, 
la asignación de docencia a los distintos módulos, materias o asignaturas que conforman 
el plan de estudios de una titulación. 
3. En el caso de los programas conjuntos de Máster, tanto Universitario como de 
Formación Permanente, el plan de organización docente de la titulación, incluyendo su 
plan de asignación del profesorado, se formalizará en el contexto del convenio específico 
interuniversitario de colaboración correspondiente. 
4. Corresponde a la Comisión Académica de cada titulación elaborar la propuesta de plan 
de organización docente del título, cuya aprobación corresponde al Consejo de Gobierno 
de la Universidad, previa valoración e informe de la Comisión de Posgrado.  
 
Artículo 9. Publicación de la oferta académica y, en su caso, del calendario 
académico. 
 
1. La publicación de la oferta académica por parte de la Universidad se realizará a través 
de la página web de la misma y por aquellos canales que se consideren oportunos para 
garantizar su máxima difusión.  
De esta publicación podrá quedar excluida la formación corporativa a la que hace 
referencia el punto 7 del artículo 2 de este reglamento. 
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2. La información que se publique deberá integrar, al menos, los siguientes contenidos, 
adaptados a la singularidad, en su caso, de la actividad, enseñanza o estudio: 
a) Tipo de estudios de la titulación, actividad académica de posgrado, de extensión 
universitaria o de investigación, identificándolos en función de la tipología establecida en 
el artículo 2 de este Reglamento. 
b) Denominación del título de máster, diploma, certificación, microcredencial o actividad 
y, en su caso, universidades que lo expiden si se tratara de un programa conjunto. 
c) En su caso, instituciones participantes o que colaboren en la actividad en cuestión. 
d) Contenido esencial del plan de estudios, explicitando su número de créditos, y 
cronograma. 
e) Número de plazas ofertadas. 
f) Objetivos y resultados del aprendizaje de las enseñanzas. 
g) Lugar y modalidad docente de impartición del programa: presencial, híbrida o virtual. 
h) Actividades formativas y metodologías docentes. 
i) Requisitos generales y específicos, en su caso, de acceso. 
j) Criterios de admisión. 
k) Sistema de evaluación y requisitos para la superación de las enseñanzas, en aquellos 
programas que proceda. 
l) Responsables académicos del programa. 
m) Comisión Académica de los estudios, en aquellos programas que proceda. 
n) Profesorado propuesto. 
o) Recursos necesarios para su impartición. 
p) Procedimiento y plazo de preinscripción, en su caso, y de matrícula. 
q) Régimen económico de la matrícula. 
r) Plazo de solicitud de beca o ayuda, en el caso en que ésta se prevea, y criterios de 
concesión. 
3. En relación con las enseñanzas oficiales de másteres universitarios y propias de 
formación permanente de posgrado, así como, si se considerase oportuno, de los 
certificados de estudios universitarios, se publicará su correspondiente calendario 
académico, en el que se reflejarán, al menos, los siguientes periodos: 
a) El periodo de matriculación. 
b) El periodo lectivo de impartición de clases. 
c) El periodo de realización, para cada convocatoria, de las pruebas de evaluación finales 
de los módulos, materias o asignaturas que conformen el plan de estudios. 
d) El periodo de realización de las prácticas académicas curriculares, cuando éstas estén 
previstas en el correspondiente plan de estudios 
e) El periodo de evaluación, para cada convocatoria, del trabajo o memoria final. 
f) Los plazos de entrega, para cada convocatoria, de las actas de los módulos, materias 
o asignaturas que conformen el plan de estudios, así como del trabajo o memoria final 
de estudios. 
4. El calendario académico de cada uno de los programas oficiales de Máster 
Universitario será el acordado cada curso con la universidad o universidades con que la 
Universidad Internacional de Andalucía lo imparta de manera conjunta, en su caso.  
5. En el caso de los estudios de Doctorado se estará a su normativa específica. 
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TÍTULO III 
Del acceso y admisión y matrícula en las enseñanzas 

 
Artículo 10.  Acceso y admisión a las enseñanzas de la Universidad 
Internacional de Andalucía. 
 
1. La Universidad Internacional de Andalucía garantizará una información transparente 
y accesible sobre los procedimientos de acceso y admisión a sus titulaciones, y dispondrá 
de sistemas de orientación para el estudiantado, teniendo especialmente en cuenta a las 
personas con discapacidad o con necesidades específicas. 
2. En las enseñanzas oficiales de Doctorado y Máster Universitario, los requisitos para el 
acceso y admisión serán regulados en sus normas y reglamentos específicos.  
3. Para el acceso y admisión a las enseñanzas propias será necesario reunir los requisitos 
establecidos en la normativa que les sea de aplicación y cumplir con los criterios exigidos 
en cada programa académico.  
Al menos en las enseñanzas propias de formación permanente de posgrado y de 
formación permanente generales, podrá establecerse un procedimiento de preinscripción 
para la admisión y selección de estudiantes, que se publicará en la página web de la 
Universidad.  
En los programas académicos para los que no se haya previsto un procedimiento de 
preinscripción y selección, la admisión se realizará por orden cronológico de recepción 
de solicitudes, previa verificación del cumplimiento de los requisitos que, en su caso, se 
hayan establecido, en su caso, en cada programa académico. 
La propuesta de adjudicación de plazas se realizará por los responsables designados al 
efecto, que valorarán las solicitudes de admisión de acuerdo con los criterios establecidos 
en cada programa académico. 
La relación provisional de solicitantes admitidos, no admitidos y, en su caso, los que 
estén en situación de reserva, detallando el orden de prelación, se publicará en la página 
web de la Universidad. Contra dicha propuesta los interesados podrán hacer alegaciones 
en el plazo de diez días hábiles a contar desde su publicación. Los responsables de 
adjudicar las plazas valorarán las alegaciones recibidas y elevarán la lista definitiva de 
admitidos y, en su caso, de los solicitantes que queden en reserva.  
4. Los procedimientos de acceso y admisión se adaptarán a las necesidades específicas 
de los solicitantes con diversidad funcional con el fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades y la plena integración en la Universidad. 
 
Artículo 11. Matrícula. 
 
1. Los admitidos en cada uno de los programas académicos deberán formalizar la 
matrícula en los plazos y conforme al procedimiento establecido al efecto para cada 
programa y curso académico. 
2. En el caso de las enseñanzas oficiales, el procedimiento y demás cuestiones 
relacionadas con la matriculación, incluyendo los plazos y calendario, se realizarán de 
acuerdo con las instrucciones que a tal efecto se establezcan para esas enseñanzas en 
cada curso académico. 
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3. En el caso del resto de programas académicos, el procedimiento y demás cuestiones 
relacionadas con la matriculación, incluyendo los plazos y calendario, se realizarán de 
acuerdo con las instrucciones que a tal efecto se establezcan de manera específica para 
cada uno de tales programas. 
4. Se entenderá que la matrícula queda formalizada una vez admitida la solicitud del 
interesado y se haya verificado el pago del importe de la misma. 
 
Artículo 12. Condicionalidad de la matrícula. 
 
1. La matrícula estará condicionada, con carácter general, al cumplimiento y  
comprobación de los requisitos exigidos en el correspondiente programa, entendiéndose 
efectivamente realizada, en el caso de las enseñanzas de posgrado, si en el plazo de tres 
meses desde su formalización inicial no se hubiese recibido notificación denegatoria de 
la misma. En el caso de que la matrícula no cumpliese con los requisitos exigidos, se 
requerirá a la persona interesada para que subsane las deficiencias en el plazo de diez 
días hábiles. 
2. En los supuestos de solicitud de reconocimiento y/o transferencia de créditos por 
estudios previos o reconocimiento derivado de programas de movilidad, en el caso de 
las enseñanzas de posgrado, la matrícula quedará condicionada hasta la resolución de 
dicha solicitud. 
 
Artículo 13. Modalidades de matrícula en enseñanzas de Máster Universitario. 
 
1. En el caso de las enseñanzas oficiales de posgrado de Máster Universitario, se 
contemplan dos modalidades de matrícula: 
a) Matrícula a tiempo completo. 
b) Matrícula a tiempo parcial. 
2. Los estudiantes de nuevo ingreso a tiempo completo se matricularán de un mínimo 
de 60 créditos ECTS y un máximo de 78 créditos ECTS, en el que se incluyen los créditos 
reconocidos. 
3. Para continuación de estudios, serán considerados estudiantes a tiempo completo 
aquéllos que se matriculen de más de 36 créditos ECTS, salvo que al estudiante le resten 
menos créditos para completar la titulación, en cuyo caso deberá matricularse de todos 
ellos. 
4. Con carácter general, los estudiantes de nuevo ingreso serán considerados a tiempo 
parcial si, por motivos debidamente justificados, son autorizados a matricularse de 36 
créditos ECTS o menos. 
Para continuación de los estudios a tiempo parcial, el alumno deberá matricularse de 
entre 30 y 36 créditos ECTS, salvo que le resten menos créditos para completar la 
titulación, en cuyo caso deberá matricularse de todos ellos. 
La condición de estudiante a tiempo parcial se solicitará en el momento de formalizar la 
matrícula a la persona titular del vicerrectorado responsable de la gestión del 
estudiantado o el que en su caso resulte competente, acreditando los motivos (trabajo, 
responsabilidades familiares, necesidades educativas especiales, residencia, 
representación estudiantil, otras actividades académicas y de formación y, en general, 
situaciones de carácter personal que requieran una dedicación particular), que justifican 
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la realización de los estudios a tiempo parcial, debiendo resolverse la solicitud de forma 
motivada en el plazo de diez días hábiles. La resolución deberá incluir el plazo del que 
dispone el estudiante para ajustar la matrícula a los créditos establecidos para esta 
modalidad. Transcurrido este plazo sin que la persona interesada haya solicitado el 
ajuste, se considerará que renuncia a realizar los estudios a tiempo parcial, 
considerándose a todos los efectos que la matrícula es a tiempo completo. 
5. Lo establecido en el presente artículo podrá modularse:  
a) según las particularidades de cada título en los términos que se establezcan en los 
correspondientes convenios de colaboración interuniversitarios; 
b) de acuerdo con las particularidades de la estructura del plan de estudios de cada título 
y atendiendo siempre a criterios académicos fundamentados por la Comisión Académica 
del mismo, previa aprobación del Consejo de Gobierno. 
 
Artículo 14. Modalidades de matrícula en enseñanzas propias. 
 
En el caso de las enseñanzas propias, con carácter general sólo se contemplará la 
modalidad de matrícula a tiempo completo, salvo que en su planificación se considere 
expresamente la modalidad de estudiante a tiempo parcial. 
 
Artículo 15. Modificación de matrícula. 
 
1. La modificación de matrícula es el trámite que permite la incorporación de nuevas 
asignaturas o materias a la matrícula, la renuncia a alguna de ellas o bien la sustitución 
de unas por otras. 
2. Con carácter general, la modificación de matrícula procederá en programas 
académicos de posgrado, pudiendo solicitarse en el plazo de dos meses desde la fecha 
de presentación de la solicitud de matrícula. 
3. En los supuestos de solicitud de reconocimiento y/o transferencia de créditos en los 
programas académicos de posgrado, el estudiante podrá solicitar la modificación de la 
matrícula inicialmente formalizada en el plazo de quince días hábiles desde la notificación 
de la resolución de reconocimiento y/o transferencia de créditos.  
 
Artículo 16. Anulación de matrícula. 
 
1. La anulación de matrícula supone el cese de los efectos académicos y administrativos 
de la matrícula realizada, con la consiguiente pérdida de los derechos inherentes a la 
misma. 
No se concederán anulaciones parciales de matrícula. 
2. Las solicitudes de anulación se presentarán de acuerdo con el procedimiento 
electrónico establecido al efecto, haciendo constar el estudiante la causa por la que se 
solicita y conforme a los plazos que se indican en el artículo siguiente de este reglamento. 
Serán resueltas por el vicerrectorado responsable de la gestión del estudiantado o el que 
en su caso resulte competente. 
3. En el caso de las enseñanzas de posgrado, no procederá la anulación de matrícula 
cuando ésta se solicite con fecha posterior a la celebración de alguna convocatoria de 
evaluación. 
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4. La matrícula se anulará de oficio en cualquier momento en el supuesto de error, 
omisión o falseamiento de los datos consignados en la solicitud de la misma, previa 
audiencia al interesado. 
5. Igualmente, la matrícula será anulada de oficio en los supuestos en que se produzca 
el impago total o parcial del importe de la matrícula, sin derecho a devolución del importe 
que, en su caso, se hubiese abonado hasta ese momento. 
 
Artículo 17. Efectos de la anulación de la matrícula. 
 
1. En los supuestos de anulación de matrícula a petición del estudiante, sus efectos 
dependerán de la fecha en que se haya presentado la solicitud. 
 
a) Si la anulación se solicita con, al menos, quince diez días hábiles de antelación al 
inicio del curso o actividad, o el plazo explícito establecido para este fin en el programa 
correspondiente: 
 
i. Se devolverá el importe de los precios públicos por servicios académicos y, en su 

caso, el seguro escolar. No se devolverán, en cambio, las tasas de secretaría. 
ii. No se computará la matrícula a efectos de convocatorias oficiales de evaluación ni 

de permanencia del estudiante ni se contabilizará para futuras matrículas a efectos 
de aplicación de los incrementos en los precios que legalmente pudiesen establecerse 
por matrículas sucesivas. 

iii. Si el estudiante accedió por preinscripción, perderá la plaza adjudicada. 
iv. Si el estudiante fuese beneficiario de una beca o ayuda, deberá renunciar a la misma, 

quedando a lo que disponga la normativa aplicable al respecto. 
 

b) Si la anulación se solicita con posterioridad al plazo establecido en el apartado anterior, 
con carácter general:  
 

i. No procederá la devolución de los precios públicos ingresados, ni se eximirá de la 
obligación de satisfacer las cantidades aplazadas y no abonadas. 

ii. En la siguiente matrícula que pudiera realizarse en los mismos estudios, serán de 
aplicación los incrementos en los precios que legalmente pudiesen establecerse por 
matrículas sucesivas. 

iii. No se computará la matrícula realizada a efectos académicos. 
iv. Si el estudiante accedió por preinscripción, perderá la plaza adjudicada. 
v. Si el estudiante fuese beneficiario de una beca o ayuda, deberá renunciar a la misma, 

quedando a lo que disponga la normativa aplicable al respecto. 
 
c) Si la anulación se solicita con posterioridad al plazo establecido en el apartado a) y el 
curso o actividad aún no se hubiese iniciado, las consecuencias de ello serán las referidas 
en dicho apartado siempre y cuando concurran circunstancias excepcionales 
sobrevenidas debidamente justificadas documentalmente. 
 
2. La anulación de matrícula en una titulación oficial de Máster Universitario, por haberse 
obtenido plaza en otro programa oficial de Máster Universitario ofertado con límite de 
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plazas en el que hubiese sido admitido el estudiante con posterioridad al periodo de 
matrícula en la Universidad Internacional de Andalucía, no tendrá ningún efecto 
académico ni económico. En este caso, considerando que la misma es imputable al 
procedimiento de adjudicación de plazas, previa solicitud de la persona interesada, 
procederá la devolución del importe correspondiente a los servicios académicos y 
administrativos y al seguro escolar, en su caso. 
3. En los supuestos de anulación de oficio por falta de algún requisito no subsanable, 
procederá la devolución del importe correspondiente a los servicios académicos y 
administrativos y el seguro escolar, en su caso. 
4. En el supuesto de anulación de matrícula en Fase 1 del procedimiento para el ingreso 
en los títulos oficiales de Máster Universitario, habiéndose producido el abono 
correspondiente a la reserva de plaza, procederá la devolución del importe abonado, 
previa solicitud de la persona interesada, si finalmente no se completa la formalización 
de la matrícula en los plazos establecidos por las normativas de aplicación. 
 
Artículo 18. Régimen económico de las enseñanzas oficiales de posgrado. 
 
1. Los precios públicos que se deberán abonar a la Universidad Internacional de 
Andalucía por la prestación del servicio de la enseñanza superior de titulaciones de 
posgrado con carácter oficial y validez en todo el territorio nacional serán los regulados 
para cada curso académico por la Comunidad Autónoma. 
2. Los estudiantes que tengan derecho a alguna de las exenciones, reducciones o 
bonificaciones de los precios públicos previstas en dicha regulación deberán solicitarla 
en el momento de formalizar la matrícula, acreditando el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en la forma que a tal efecto se establezca.  
 
Artículo 19. Régimen económico de las enseñanzas propias. 
 
1. Los precios públicos que se deberán abonar a la Universidad Internacional de 
Andalucía por la prestación del servicio de las enseñanzas propias serán los que 
determine para cada programa académico el Consejo de Gobierno de la Universidad, 
dentro de los límites establecidos por su Patronato. 
2. En general, no existirán exenciones, reducciones ni bonificaciones de precios públicos 
para las enseñanzas propias. Ello no impedirá que de manera justificada y en el marco 
de convenios de cooperación con otras instituciones públicas o privadas puedan 
establecerse convocatorias de becas, patrocinios o precios específicos para determinados 
colectivos.  
 
Artículo 20. Seguro escolar. 
 
1. Quienes cursen enseñanzas oficiales de posgrado quedarán incluidos en el régimen 
del seguro escolar en los términos y con las obligaciones que establece la legislación 
vigente. 
2. El importe del seguro escolar, que en ningún caso podrá fraccionarse, deberá ser 
abonado por los estudiantes al realizar la matrícula siempre que resulte legal o 
reglamentariamente necesario. 
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TÍTULO IV 

Régimen de permanencia y continuación de estudios 
 
Artículo 21. Permanencia en estudios de Doctorado. 
 
La permanencia en los estudios de Doctorado vendrá regulada por su reglamento 
específico. 
 
Artículo 22. Permanencia en primer curso de enseñanzas oficiales de Máster 
Universitario. 
 
1. El alumnado matriculado por primera vez en enseñanzas oficiales de Máster 
Universitario deberá aprobar al menos 6 créditos ECTS para tener derecho a continuar 
cursando dichas enseñanzas en la Universidad Internacional de Andalucía. A estos 
efectos, no se considerarán créditos aprobados los que hayan sido reconocidos por 
estudios o actividades. 
2. Aquellos estudiantes que no superen el mínimo de 6 créditos ECTS no podrán volver 
a matricularse en la misma titulación en la Universidad Internacional de Andalucía. No 
obstante, podrán solicitar, excepcionalmente y por una sola vez, una nueva matriculación 
en las mismas enseñanzas, siempre que acrediten la existencia de una causa 
debidamente justificada. Corresponde a la Comisión de Posgrado autorizar dicha 
matriculación, previo informe favorable de la Comisión Académica del Máster. 
3. Lo establecido en el presente artículo podrá modularse según las particularidades de 
cada título en los términos que se establezcan en los correspondientes convenios de 
colaboración interuniversitarios. 
 
Artículo 23. Convocatorias y permanencia en las enseñanzas oficiales de 
Máster Universitario. 
 
1. Con carácter general, el alumnado de enseñanzas de Máster Universitario tendrá 
derecho a concurrir en cada módulo, materia o asignatura en la que esté matriculado a 
dos convocatorias oficiales por curso académico. 
2. El alumnado matriculado en estas titulaciones oficiales dispondrá de un máximo de 
seis convocatorias, incluidas las posibles extraordinarias, para la evaluación final de cada 
módulo, materia o asignatura, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior para 
los estudiantes de nuevo ingreso.  
3. A efectos de cómputo de convocatorias, sólo se contabilizarán aquéllas a las que el 
estudiante se haya presentado. El hecho de presentarse a pruebas de evaluación 
parciales, pero no a la prueba final, no supone cómputo de convocatoria. 
4. Una vez agotado el número máximo de convocatorias de un módulo, materia o 
asignatura sin haberse superado, el alumno no podrá proseguir sus estudios en la misma 
titulación en la Universidad Internacional de Andalucía. No obstante, podrá solicitarse, 
excepcionalmente y por una sola vez, una nueva matriculación en las mismas 
enseñanzas, siempre que se acredite la existencia de una causa debidamente justificada. 
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Corresponde a la Comisión de Posgrado autorizar dicha matriculación, previo informe 
favorable de la Comisión Académica del Máster. 
5. Con carácter general, el alumnado de titulaciones oficiales de Máster Universitario a 
tiempo completo dispondrá para superar la totalidad del plan de estudios del doble del 
número de cursos académicos en los que esté estructurada la titulación. Este límite se 
incrementará un año más para los estudiantes a tiempo parcial. En caso de interrupción, 
no se computarán los años en los que no se haya matriculado. 
6. Con carácter general, en el caso de titulaciones oficiales de Másteres habilitantes para 
el ejercicio de actividades profesionales reguladas en España, el alumnado dispondrá 
para superar la totalidad del plan de estudios de tres cursos académicos en el caso de 
que la titulación esté estructurada en un curso académico y de cinco si está estructurada 
en dos. Estos límites se incrementarán en un año más para los estudiantes a tiempo 
parcial. En caso de interrupción, no se computarán los años en los que no se hayan 
matriculado. 
7. En aquellos casos en los que al estudiante le reste únicamente superar el trabajo final 
del título para concluir la totalidad del plan de estudios, podrá solicitar la no aplicación 
del límite de cursos académicos para la finalización del programa establecido en los 
puntos anteriores. Corresponde a la Comisión de Posgrado autorizar una nueva 
matriculación en dicha materia, previo informe favorable de la Comisión Académica del 
Máster. 
8. El estudio y resolución de las incidencias que se puedan derivar de la interpretación 
de la aplicación de las normas de permanencia corresponderá a la Comisión de Posgrado 
de la Universidad. 
9. Lo establecido en el presente artículo podrá modularse según las particularidades de 
cada título en los términos que se establezcan en los correspondientes convenios de 
colaboración interuniversitarios. 
 
Artículo 24. Convocatorias y permanencia en las enseñanzas propias de 
formación permanente de posgrado. 
 
1. Salvo que el programa académico contemple otra posibilidad, el alumnado de 
titulaciones de enseñanzas propias de formación permanente de posgrado tendrá 
derecho a concurrir en cada módulo, materia o asignatura a dos convocatorias por curso 
académico. 
2. Los estudiantes que no hicieran uso o no superasen la evaluación de parte de la 
docencia o, en su caso, del trabajo final del correspondiente programa académico, no 
obtendrán el título de máster o diploma, según corresponda. Sólo en el supuesto de que 
se impartan ediciones posteriores de la misma titulación, podrán volver a matricularse 
de los créditos relativos a los módulos, materias o asignaturas que no se hubieran 
superado. 
3. Si la titulación no volviera a impartirse, la Universidad podrá publicar un plan de 
extinción de la misma, que sería publicado en la página web del programa 
correspondiente. 
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Artículo 25. Traslado de expediente académico en enseñanzas oficiales de 
Máster Universitario. 
 
1. El traslado de expediente académico únicamente procederá en las enseñanzas 
oficiales de posgrado. El traslado de expediente en los estudios de doctorado se regirá 
por lo establecido en su concreto reglamento. 
2. En el caso de que un estudiante desee trasladar su expediente académico de Máster 
Universitario desde otra universidad para continuar sus estudios en la misma titulación 
en la Universidad Internacional de Andalucía, deberá solicitarlo a la persona titular del 
rectorado.  
Si la resolución fuese favorable, y tras contar con el visto bueno de la universidad de 
origen y haber abonado en la misma el precio público correspondiente al traslado de 
expediente, el estudiante deberá proceder a formalizar su matrícula en la Universidad 
Internacional de Andalucía. 
A este alumnado se le aplicará la normativa de permanencia de la Universidad 
Internacional de Andalucía, computándose los cursos realizados en la universidad o 
universidades de origen. Si se hubiese sobrepasado el tiempo de permanencia 
establecido en la Universidad Internacional de Andalucía, no se podrán proseguir 
estudios en la misma. 
3. En el caso de que un estudiante de la Universidad Internacional de Andalucía desee 
continuar sus estudios en la misma titulación en otra universidad, deberá solicitar al 
Rector la posibilidad de realizar dicho traslado.  
En esta solicitud, habrá de adjuntar su admisión en la otra universidad y, si su resolución 
fuese favorable, abonar en la Universidad Internacional de Andalucía el correspondiente 
precio público de traslado de expediente.  
En los demás pasos a seguir hasta la formalización final de su matrícula en la otra 
universidad, el estudiante estará a lo dispuesto por la normativa de la misma. 
 

TÍTULO V 
De los derechos y deberes de los estudiantes 

 
Artículo 26. Principios generales. 
 
1. Todos los estudiantes de la Universidad Internacional de Andalucía tendrán 
garantizada la igualdad de derechos y deberes, que se ejercerán siempre bajo el principio 
general de la corresponsabilidad universitaria, entendida como la reciprocidad en el 
ejercicio de los derechos y libertades y el respeto de las personas y de la institución 
universitaria como bien común de todos cuantos la integran. 
2. Los derechos y deberes de los estudiantes se ejercerán de acuerdo con la normativa 
estatal y de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Estatuto del Estudiante 
Universitario, los Estatutos de la Universidad Internacional de Andalucía y cualquier otra 
norma que dicte esta Universidad, en especial, su Código ético, los principios 
contemplados en la normativa de convivencia y en los protocolos contra las situaciones 
de acoso o violencia. 
3. La Universidad hará accesibles sus espacios y edificios, incluidos los espacios virtuales, 
y pondrá a disposición de los estudiantes con diversidad funcional todos aquellos medios 
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materiales, humanos y técnicos precisos para asegurar la igualdad de oportunidades y 
la plena integración en la comunidad universitaria. 
 
Artículo 27. Derecho de representación y participación. 
 
1. La Universidad Internacional de Andalucía, en el marco de su singularidad académica, 
garantizará a todos los estudiantes matriculados en sus programas el derecho a tener 
una participación activa, libre y significativa en el diseño, implementación y evaluación 
de la política universitaria mediante la elección de sus propios representantes, así como 
el ejercicio efectivo de las libertades de expresión y los derechos de reunión, 
manifestación y asociación, en los términos establecidos en la Constitución y en la 
normativa general, estatal y autonómica, así como en la propia emanada a estos efectos 
por esta Universidad.  
2. La Universidad Internacional de Andalucía promoverá y facilitará la participación del 
alumnado en actividades de representación y asociacionismo estudiantil, así como su 
implicación activa en la vida y actividad universitarias. Asimismo, garantizará su 
participación en: 
a) La creación del conocimiento y su concreción en los planes de estudios. 
b) La evaluación de los títulos universitarios y de la docencia. 
c) La gestión de los servicios vinculados a la vida universitaria. 
d) La promoción activa de la innovación docente. 
e) La vinculación con la sociedad y el entorno local e internacional. 
f) La convivencia universitaria y la mediación y resolución alternativa de conflictos. 
3. Los derechos de representación y participación se ejercerán de conformidad con la 
normativa de desarrollo establecida al efecto. En especial, las concretas estructuras 
representativas se articularán en un reglamento de esta Universidad que garantizará en 
todo caso la existencia de representantes en las enseñanzas oficiales y propias de 
formación permanente de posgrado de la Universidad. 
El derecho de participación del alumnado matriculado en actividades o enseñanzas que 
por su corta duración no cuenten con representación específica, podrán ejercer su 
derecho de participación a través de la representación estudiantil de la sede que le 
corresponda y, en todo caso, a través del Consejo del estudiantado de esta Universidad. 
En el caso de las titulaciones conjuntas, la Universidad Internacional de Andalucía 
favorecerá la elección de una única representación para todos los estudiantes de la 
titulación o enseñanza, con independencia de la concreta universidad en la que se hayan 
matriculado. 
4. La Universidad Internacional de Andalucía garantizará al estudiantado un acceso real 
a la información y a mecanismos adecuados para el ejercicio efectivo de los derechos de 
participación y representación, incluidos aquellos mecanismos destinados al seguimiento 
y la evaluación. 
5. Asimismo, la Universidad adoptará las medidas para que estos derechos resulten 
compatibles con su actividad académica. 
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Artículo 28. Derechos relativos a la formación académica. 
 
Sin perjuicio de aquellos otros derechos reconocidos por el Estatuto del Estudiante 
Universitario o que pudieran reconocérsele por otras normas legales o reglamentarias, 
estatales, autonómicas o de esta misma Universidad, el estudiantado de la Universidad 
Internacional de Andalucía tendrá derecho: 
a) A una educación y una formación académica inclusiva de calidad, que fomente la 
adquisición de los conocimientos y las competencias académicas y profesionales 
programadas en cada ciclo de enseñanzas, para los estudios de que se trate. 
b) A conocer los planes docentes de las asignaturas en las que prevea matricularse y ser 
informado de la lengua de impartición. 
c) A ser informado previamente al periodo de matriculación de las modalidades, 
presencial, virtual o híbrida, de la docencia y la evaluación. 
d) A tutorías y asesoramiento, a orientación psicopedagógica y al cuidado de la salud 
mental y emocional, en los términos dispuestos por la normativa universitaria. 
e) A una evaluación objetiva y a la publicidad de las normas que regulen los 
procedimientos de evaluación y verificación de los conocimientos, incluido el 
procedimiento de revisión de calificaciones y los mecanismos de reclamación disponibles. 
f) A la publicidad de las normas que regulen el progreso y a la permanencia del 
estudiantado en la Universidad, de acuerdo con las características de los respectivos 
estudios. 
g) A orientación e información sobre las actividades que le afecten y, en especial, a un 
servicio de orientación que facilite su itinerario formativo y su inserción social y laboral. 
h) A acceso prioritario a los cursos de actualización de estudios y a formación a lo largo 
de la vida que la Universidad realice. Para ello se potenciará el programa Alumni con 
egresados y egresadas de la Universidad Internacional de Andalucía. 
i) A acceder y participar en los programas de movilidad, nacionales e internacionales, 
en condiciones que garanticen la igualdad de oportunidades, atendiendo en especial a 
las desigualdades por razón socioeconómica y por discapacidad. 
j) Al reconocimiento académico y a favorecer la compatibilidad de su participación en 
actividades universitarias de mentoría, aprendizaje-servicio, Ciencia Ciudadana, 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, asociacionismo universitario, 
solidarias, de cooperación y de creación de nuevas iniciativas sociales y empresariales. 
k) Al acceso a formación para el desarrollo de las capacidades digitales, así como a 
recursos e infraestructuras digitales. 
l) A la seguridad de los medios digitales y a la garantía de los derechos fundamentales 
en Internet. 
m) A un diseño de las actividades académicas que facilite la conciliación de los estudios 
con la vida laboral y familiar. 
n) Al acceso y, en su caso, gestión de los distintos servicios universitarios dirigidos al 
estudiantado. 
o) A la protección de la Seguridad Social, en los términos y condiciones que establezca 
la legislación vigente. 
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p) Al paro académico, respetando el derecho a la educación del estudiantado. Un 
reglamento específico desarrollará las condiciones para el ejercicio de dicho derecho y 
el procedimiento de declaración del paro académico, que será efectuada por el órgano 
de representación del estudiantado. El paro académico podrá ser total o parcial. 
q) A la accesibilidad universal de los edificios y sus entornos físicos y virtuales, así como 
a los servicios, procedimientos, suministros y comunicación de información, los 
materiales educativos y los procesos de enseñanza-aprendizaje y evaluación. 
r) A evaluar la docencia de su profesorado. 
 
Artículo 29. Deberes del estudiantado. 
 
El estudiantado universitario queda sujeto, además de a aquellas otras obligaciones que 
pudieran establecerse en otras normas legales o reglamentarias, a los siguientes 
deberes: 
a) Respetar los principios éticos de los que se dote la Universidad Internacional de 
Andalucía. 
b) Participar de forma activa y responsable en las actividades docentes y en las demás 
actividades universitarias. 
c) Respetar la normativa universitaria, incluida la reguladora de la convivencia en el 
ámbito universitario, en los términos recogidos en la normativa específica. 
d) Observar las directrices del profesorado y de las autoridades universitarias. 
e) Respetar a los miembros de la comunidad universitaria, así como al personal de las 
entidades colaboradoras o que presten servicios en la Universidad. 
f) Ejercer, en su caso, las responsabilidades propias de los cargos de representación. 
 
Artículo 30. Ayudas al estudio y movilidad del estudiantado. 
 
1. La Universidad Internacional de Andalucía, como complemento a las convocatorias de 
la Administración General del Estado y de la Comunidad Autónoma, en el ejercicio de 
sus competencias y de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria, establecerá para 
cada curso académico un programa de becas y ayudas al estudio destinado a las 
enseñanzas oficiales de posgrado. 
De igual forma, la Universidad podrá establecer programas de becas y ayudas al estudio 
destinados a las enseñanzas propias de formación permanente de posgrado. 
Las modalidades y cuantías de las becas y ayudas, las condiciones académicas y 
económicas que hayan de reunir los candidatos, el procedimiento de gestión, así como 
los supuestos de incompatibilidad, revocación y reintegro, y cuantos requisitos, 
condiciones socio-económicas u otros factores sean precisos para el acceso a las citadas 
becas y ayudas se regularán por su propia normativa que, en todo caso, debe asegurar 
los principios de igualdad y equidad, atendiendo a la criterios socioeconómicos de los 
diversos núcleos familiares y a la promoción del rendimiento académico. 
2. La Universidad Internacional de Andalucía se marca como uno de los objetivos 
fundamentales en la organización de sus enseñanzas de posgrado el fomento de la 
movilidad de sus estudiantes, bien entre las distintas universidades españolas, o bien 
dentro de Europa, Latinoamérica, el Magreb o en otras partes del mundo, para lo cual 
suscribirá los correspondientes programas de movilidad nacionales e internacionales. 
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3. Los estudiantes que participen en programas de movilidad suscritos por la 
Universidad, cursando un periodo de estudio en otras universidades o instituciones de 
educación superior, obtendrán el reconocimiento que se derive del acuerdo de estudios 
establecido previamente a su partida. 
4. Las actividades superadas en el marco de un programa oficial de movilidad deberán 
obtener un reconocimiento académico completo en el plan de estudios cursado en la 
Universidad Internacional de Andalucía.  
5. Antes de la partida de todo estudiante que participe en un programa de movilidad, la 
Oficina de Estudios de Posgrado o servicio administrativo habilitado al efecto deberá 
facilitarle: 
a) Adecuada y suficiente información actualizada sobre los programas de las enseñanzas 
a cursar en la universidad o institución de destino. 
b) Un acuerdo de estudios que contenga los módulos, materias o asignaturas 
matriculados en la Universidad Internacional de Andalucía y aquello que vaya a cursar 
en el centro de destino, teniendo en cuenta que las equivalencias se establecerán en 
función de las competencias asociadas a las actividades académicas, atendiendo 
especialmente a su valor formativo conjunto y sin que sea necesariamente exigible la 
identidad de contenidos entre los programas ni la plena equivalencia de créditos. 
6. El contenido mínimo o máximo de créditos a incluir en los acuerdos de estudios será 
el que, en su caso, determinen los programas o convenios al amparo de los cuales se 
realicen las estancias.  
7. El acuerdo de estudios deberá contar con el informe favorable del director académico 
o responsable de movilidad del programa y con la aceptación del centro de destino. 
8. El acuerdo de estudios deberá ser firmado por el titular del vicerrectorado responsable 
de las enseñanzas de posgrado y por el estudiante. Tendrá carácter vinculante para los 
firmantes y sólo podrá ser modificado en los términos fijados en la correspondiente 
convocatoria de movilidad. 
9. La Universidad Internacional de Andalucía promoverá la participación en programas 
de movilidad para la acogida, en sus titulaciones oficiales y propias de formación 
permanente de posgrado, de estudiantes procedentes de otras universidades o 
instituciones de educación superior, nacionales o extranjeras. La movilidad de estos 
estudiantes se organizará en los términos contemplados en los correspondientes 
programas o convenios al amparo de los cuales se realicen las estancias. 
10. La Universidad Internacional de Andalucía podrá acoger, en calidad de visitantes, a 
estudiantes de posgrado procedentes de otras universidades o instituciones de 
educación superior, nacionales o extranjeras. Su admisión deberá solicitarse al Rector y 
deberá contar con el aval de su universidad o institución de procedencia. Estos 
estudiantes tendrán derecho a la acreditación, por parte de la Universidad, de su 
participación y asistencia en el programa académico correspondiente.  
 
Artículo 31. Tutorías. 
 
1. Los estudiantes tienen derecho a ser orientados y dirigidos individualmente en su 
proceso de aprendizaje. 
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2. Los coordinadores y tutores facilitarán orientación y seguimiento de carácter 
transversal sobre su titulación. Dicha información atenderá, entre otros, a los siguientes 
aspectos: 
a) Objetivos y resultados de aprendizaje de la titulación. 
b) Estructura y programación progresiva de las enseñanzas. 
c) Metodologías docentes aplicadas. 
d) Procedimiento y cronograma de evaluación. 
e) Medios personales y materiales disponibles. 
f) Indicadores de calidad. 
3. La Universidad fomentará el uso de tecnologías de la información que permitan la 
puesta en marcha de medios electrónicos de atención tutorial.  
4. Las comisiones académicas de cada programa deberán garantizar la publicación de 
los horarios de tutoría de su profesorado. 
5. Los programas y actividades de tutorización deberán adaptarse a las necesidades de 
los estudiantes con diversidad funcional, procediendo las comisiones académicas a las 
adaptaciones metodológicas y de accesibilidad precisas y, en su caso, al establecimiento 
de tutorías específicas en función de sus necesidades.  
 
 Artículo 32. Prácticas académicas externas. 
 
1. Con objeto de reforzar la empleabilidad de sus titulados, la Universidad Internacional 
de Andalucía fomentará la inclusión de prácticas académicas externas en sus enseñanzas 
de posgrado, permitiendo así al alumnado tener un conocimiento más profundo de las 
competencias que necesitará en el futuro. Las prácticas académicas externas podrán ser 
curriculares o extracurriculares. 
2. Las prácticas académicas externas curriculares son aquéllas contempladas en los 
planes de estudios, debiendo indicar de forma expresa su carácter obligatorio u optativo 
y los créditos asignados a las mismas. Para su puesta en marcha y desarrollo, la 
Universidad suscribirá los correspondientes convenios de colaboración educativa con 
otras entidades o instituciones. Al estudiante se le asignará un tutor académico, el cual 
será responsable de su evaluación, y un tutor en la entidad colaboradora. 
3. Las prácticas académicas externas extracurriculares son aquellas que los estudiantes 
desarrollan con carácter voluntario, durante su período de formación y que no están 
incluidas en los planes de estudios. Para su puesta en marcha y desarrollo la Universidad 
suscribirá los correspondientes convenios de colaboración educativa con otras entidades 
o instituciones. Al estudiante se le asignará un tutor académico, el cual será responsable 
de su evaluación, y un tutor en la entidad colaboradora. 
4. La organización, gestión y desarrollo de las prácticas académicas externas se realizará 
de conformidad con la legislación vigente y la normativa propia de aplicación. 
5. Los estudiantes que realicen prácticas académicas externas en cualquiera de sus 
modalidades, curriculares o extracurriculares, deberán contar con un seguro de 
responsabilidad civil y de accidentes con carácter previo a su inicio. 
6. Las prácticas académicas externas curriculares deberán someterse a los 
procedimientos de evaluación de la calidad establecidos en el Sistema Interno de 
Garantía de la Calidad. 
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Artículo 33. Acreditación académica. 
 
1. La Universidad Internacional de Andalucía acreditará los logros académicos obtenidos 
por sus estudiantes mediante la emisión de los correspondientes títulos de máster, 
diplomas y certificados. Estos documentos se emitirán a solicitud de la persona 
interesada y previo abono de los precios establecidos al efecto. 
2. Los títulos oficiales serán expedidos por el Rector, en nombre del Rey, en los términos 
legalmente establecidos,  procediendo su inscripción en el Registro Nacional de Titulados 
Universitarios Oficiales (RNTUO), o el que pudiese sustituirlo, e irán acompañados del 
Suplemento Europeo al Título (SET). 
3. La Universidad Internacional de Andalucía, en el ejercicio de las competencias que 
tiene legalmente atribuidas, acreditará sus programas de enseñanzas propias de 
formación permanente y actividades académicas mediante la expedición por el Rector o 
la persona en la que en su caso delegue, en nombre de la Universidad, de los títulos de 
máster, diplomas o certificaciones correspondientes, con el contenido y formato 
establecidos por las normas de aplicación.  
 
Artículo 34. Tarjeta universitaria e implantación de mecanismos de gestión y 
administración electrónica. 
 
1. Al alumnado matriculado en enseñanzas de posgrado, tanto oficiales como propias de 
formación permanente, así como a los alumnos de los certificados de estudios 
universitarios, se les emitirá, para cada curso académico que hayan formalizado 
matrícula, una tarjeta universitaria que los identificará como estudiantes de la 
Universidad Internacional de Andalucía. 
2. Se potenciará el uso de aplicaciones y otros instrumentos que faciliten la gestión y 
administración electrónica con el estudiantado. 
 

TÍTULO VI 
De la evaluación de los estudiantes 

 
Artículo 35. Principios de evaluación. 
 
1. La evaluación del rendimiento académico de los estudiantes responderá a criterios 
públicos y objetivos y tenderá hacia la evaluación continua, entendida como herramienta 
de corresponsabilidad educativa y como un elemento del proceso de enseñanza-
aprendizaje. 
2. Los planes de estudios potenciarán la inclusión de un sistema de evaluación por 
competencias que debe considerar el uso de diversos instrumentos complementarios de 
evaluación, con indicación de su peso sobre la calificación final del estudiante. 
3. En el caso de las enseñanzas de posgrado, tanto oficiales como de formación 
permanente, así como en los certificados de estudios universitarios, previo al periodo de 
matrícula se publicarán las guías docentes de cada módulo, materia o asignatura, en las 
que se indicarán expresamente las actividades académicas teóricas y prácticas y el 
sistema de evaluación, con las competencias y los criterios y métodos de evaluación que 
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le sean de aplicación, dentro del marco de la memoria académica del correspondiente 
programa. 
4. Los procedimientos de control y evaluación no podrán modificarse una vez iniciada la 
actividad docente, salvo que sea necesario por alguna causa grave sobrevenida, que 
deberá ser debidamente justificada. 
5. La evaluación en las convocatorias establecidas se realizará teniendo en cuenta, 
además de los posibles exámenes finales, el trabajo desarrollado a lo largo del periodo 
docente mediante la participación en clases teóricas y prácticas, seminarios y en las 
restantes actividades académicas dirigidas, así como la presentación de trabajos, 
proyectos, informes o la realización de cualquier otro tipo de tareas o pruebas de 
evaluación relacionadas con los contenidos impartidos. 
6. Los estudiantes con diversidad funcional tienen derecho a que los métodos de 
evaluación se adapten a sus capacidades. 
 
Artículo 36. Celebración de pruebas de evaluación. 
 
1. Los exámenes finales serán escritos u orales, debiendo especificarse en la guía 
docente de cada módulo, materia o asignatura. El docente responsable hará pública la 
convocatoria del examen con una antelación de al menos diez días hábiles a la fecha de 
celebración, en la que constará la denominación del módulo, materia o asignatura, la 
fecha, hora, lugar, contenido objeto de examen y criterios de evaluación, así como la 
programación de intervención del estudiantado en el supuesto de exámenes orales, los 
cuales tendrán carácter público. 
2. El alumnado deberá ser informado, con la suficiente antelación, de la celebración a lo 
largo del curso de cualquier otra prueba o actividad de evaluación. 
3. En la medida en que la modalidad y el tipo de examen o prueba de evaluación lo 
permitan, se indicarán claramente las partes, cuestiones o preguntas que son 
obligatorias y aquellas otras que eventualmente sean optativas y, en cada una de ellas, 
la máxima puntuación que pueda darse en su evaluación. 
 
Artículo 37. Identificación, vigilancia y justificación de la realización de las 
pruebas de evaluación. 
 
1. Durante la realización de una prueba de evaluación, el profesorado podrá requerir en 
todo momento la acreditación de la identidad del estudiante, mediante la presentación 
de su documento nacional de identidad, pasaporte u otro documento oficial válido a 
juicio del examinador. 
En el caso de pruebas virtuales, la acreditación inicial del estudiante se realizará 
mediante los mecanismos que se establezcan al efecto. 
2. La vigilancia de un examen o cualquier otra prueba de evaluación se llevará a cabo 
por el profesorado del programa académico. En todo caso, la dirección de dicho 
programa será responsable de asegurar que la dotación de personal docente de 
vigilancia sea la adecuada, pudiendo solicitar para dicha labor la colaboración de otro 
tipo de personal de la sede de la Universidad en que se imparta el programa.  
3. En aquellos casos de docencia híbrida o virtual en el que la prueba o examen deba 
realizarse a distancia mediante la utilización de plataformas u otros instrumentos 
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tecnológicos, el docente podrá imponer mecanismos que, garantizando la mínima 
intromisión en la intimidad del estudiantado y de sus derechos en materia de protección 
de datos, garanticen la identidad del o de la estudiante y la ausencia de cualquier 
comportamiento fraudulento. A estos efectos, el docente avisará previamente de tales 
medidas con el fin de que el estudiantado pueda minimizar las intromisiones que, en 
todo caso, deberán respetar siempre el principio de proporcionalidad. 
4. El alumnado tendrá derecho a que se le entregue, previa solicitud, un justificante 
documental de la realización de un examen o cualquier otra prueba de evaluación a su 
conclusión. En el caso de actividades virtuales, se considerará en su caso suficiente la 
huella o constancia informática de la actividad o examen en la plataforma electrónica. 
 
Artículo 38. Incidencias en la celebración de pruebas de evaluación y 
realización de trabajos u otras actividades de evaluación. 
 
1. Durante la celebración de una prueba de evaluación, la utilización por parte del o de 
la estudiante de material no autorizado expresamente por el profesorado, así como el 
uso de dispositivos electrónicos o cualquier acción no autorizada dirigida a la obtención 
o intercambio de información con otras personas, podrá ser considerada causa de 
calificación de “Suspenso” del módulo, materia o asignatura, sin perjuicio de la eventual 
responsabilidad disciplinaria. 
2. En la realización de trabajos u otras actividades de evaluación, el plagio y la utilización 
de material no original, incluido aquél obtenido a través de Internet o con la ayuda de 
herramientas del ámbito de la Inteligencia Artificial sin indicación expresa de su 
procedencia y, si es el caso, sin permiso de su autor, podrá ser considerada causa de 
calificación de “Suspenso” en el módulo, materia o asignatura correspondiente, sin 
perjuicio de la eventual responsabilidad disciplinaria. 
3. En el caso de producirse cualquiera de las circunstancias reguladas en los apartados 
anteriores, la Comisión Académica del programa correspondiente lo pondrá en 
conocimiento del vicerrectorado responsable de las enseñanzas de posgrado. 
Corresponde al Rector la apertura y resolución de los procedimientos disciplinarios, sin 
perjuicio de lo establecido en la normativa de desarrollo.  
 
Artículo 39. Calificaciones. 
 
1. Como regla general, los resultados obtenidos por el alumnado en cada una de los 
módulos, materias o asignaturas en que se estructure el plan de estudios del programa 
académico correspondiente se calificarán en función de la escala numérica de 0 a 10, 
con expresión de un decimal, a la que se añadirá su correspondiente calificación 
cualitativa: 0-4,9 “Suspenso”; 5,0-6,9 “Aprobado”; 7,0-8,9 “Notable”; 9,0-10 
“Sobresaliente”; o “No Presentado”.  
 
2. La mención de "Matrícula de Honor" podrá ser otorgada a estudiantes que hayan 
obtenido la calificación de "Sobresaliente". El número de menciones de "Matrícula de 
Honor" que se pueden otorgar no podrá exceder del cinco por ciento del número de 
estudiantes incluidos en la misma acta, salvo que éste sea inferior a veinte, en cuyo caso 
se podrá conceder una sola "Matrícula de Honor". Los docentes podrán fijar, si así lo 

L5MR-ZOAH-OF4O-TDQL-JAMX-RSJ1-A171-5171-5190-41



 
BOUNIA Núm. 10/2024 

 

estiman, trabajos o pruebas adicionales para la concesión de la mención de “Matrícula 
de Honor”. 
En el caso de las enseñanzas oficiales de Máster Universitario, la concesión de la mención 
de “Matrícula de Honor” tendrá presente lo establecido al respecto por la universidad o 
universidades con que la Universidad Internacional de Andalucía comparta el 
correspondiente programa académico. 
3. La comunicación a los estudiantes de las calificaciones provisionales se realizará a 
través de la plataforma habilitada al efecto. Dicha comunicación deberá realizarse dentro 
de los plazos contemplados en las guías docentes. Junto a las calificaciones provisionales 
se hará público el lugar, día y hora de revisión de las mismas. 
4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 6.1 del Reglamento General de Protección 
de Datos, no será preciso el consentimiento de los estudiantes para la publicación de los 
resultados de las pruebas relacionadas con la evaluación de sus conocimientos y 
competencias ni de los actos que resulten necesarios para la adecuada realización y 
seguimiento de dicha evaluación. Se considera que existe un interés legítimo del resto 
del alumnado que participe en las pruebas y que justifica el conocimiento por parte de 
estos de las calificaciones del resto de compañeros. En todo caso, los docentes 
procurarán el máximo respeto a los derechos a la intimidad y a la protección de datos 
del estudiantado. 
 
Artículo 40. Revisión y recursos. Conservación y destrucción de la 
documentación. 
 
1. Los estudiantes tendrán acceso a sus ejercicios de evaluación en el plazo fijado para 
la revisión y recibirán del profesor evaluador, o del responsable o coordinador del 
módulo, materia o asignatura, las oportunas explicaciones sobre la calificación otorgada. 
La revisión será personal e individualizada. 
2. En el plazo de los cinco días hábiles siguientes a la finalización del plazo de revisión, 
los estudiantes que no estén conformes con la calificación obtenida podrán presentar 
una reclamación por escrito dirigida a la Comisión Académica del programa 
correspondiente, que resolverá lo que considere. Contra esta resolución, en el plazo de 
los cinco días hábiles siguientes a la misma, podrá presentarse una reclamación por 
escrito dirigida a la Comisión de Posgrado, que resolverá lo que considere. Contra esta 
última resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de 
la Universidad. 
3. Concluido sin reclamación el plazo indicado en el apartado anterior, las calificaciones 
pasarán a ser definitivas. 
4. En el caso de las enseñanzas oficiales de posgrado, los documentos resultantes de las 
pruebas de evaluación, tanto si son escritas como orales, en papel o en formato 
electrónico, deberán ser conservados por el profesorado responsable hasta el final del 
curso académico siguiente. En las enseñanzas o actividades académicas propias, dicho 
plazo será de un año a partir de la conclusión del plazo de firma de la última acta de 
evaluación. En los casos de solicitud de revisión o de recurso de la calificación, deberán 
conservarse hasta que exista resolución firme. Cualquier anomalía o duda de 
interpretación de los plazos en la custodia del material referente a las pruebas de 
evaluación será resuelta por la Comisión de Posgrado de la Universidad. 
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5. Una vez transcurridos los anteriores plazos de conservación, la documentación será 
destruida de forma segura. 
 
Artículo 41. Actas de evaluación y modificaciones. 
 
1. Los documentos originales de las actas de evaluación final de cada módulo, materia 
o asignatura en que se estructure el plan de estudios del programa académico 
correspondiente se entregarán, convenientemente cumplimentados, a través del sistema 
informático habilitado por la Universidad para ello, y firmados por el profesorado 
responsable de las asignaturas, o en su defecto, por el coordinador del módulo 
correspondiente de la asignatura o la dirección del programa, en el plazo fijado para ello, 
en los órganos administrativos de gestión académica de la Universidad, que velarán por 
el cumplimiento de los plazos establecidos y procederán a la incorporación de las 
calificaciones a los expedientes académicos de los estudiantes. 
Una vez registradas las calificaciones en los expedientes académicos de los estudiantes, 
la documentación original de las actas se remitirá al Área de Gestión Académica de la 
sede desde donde se lleve la gestión del programa, siendo, en su caso, objeto de archivo.       
2. Una vez remitidas las actas de evaluación, cualquier modificación de las mismas, de 
oficio o a instancia del interesado, requerirá informe motivado y escrito del docente que 
firmó el acta o del responsable de la asignatura. La modificación deberá ser autorizada 
por la persona titular de la dirección de la sede de la que dependa la gestión del 
programa o actividad académica correspondiente, o bien del vicerrectorado competente. 
Frente a esta resolución, cabrá recurso de alzada ante el Rector de la Universidad en los 
plazos establecidos en la legislación vigente. 
3. En el caso de que se autorice la rectificación, si fuera favorable para el estudiante, 
corresponderá llevarla a cabo a alguno de los profesores responsables de la evaluación 
extendiendo una diligencia de rectificación del acta. Esta diligencia deberá ser firmada 
electrónicamente por el profesor y contará con el visto bueno del funcionario 
competente. Tras ello, el personal del Área de Gestión Académica subirá el documento 
al expediente electrónico del acta. De esta rectificación se informará al estudiante 
afectado. 
4. Si la rectificación se refiriese a un error que pudiera perjudicar a uno o más 
estudiantes y es autorizada a la vista de las evidencias que fundamenten la solicitud 
existente, el Área de Gestión Académica lo notificará de modo fehaciente al alumnado 
interesado para que, en el plazo de diez días hábiles, formulen las alegaciones oportunas. 
Si los interesados no presentan alegaciones en plazo o manifiestan su conformidad a la 
rectificación, ésta se llevará a cabo conforme a lo previsto en el apartado anterior  de 
este artículo. En otro caso, la solicitud del profesorado junto con la autorización de la 
persona titular de la dirección de la sede o del vicerrectorado competente, las 
alegaciones de los estudiantes y demás documentación que se estime procedente, será 
elevada por la persona titular de la dirección de la sede o del vicerrectorado competente 
al Rector, quien, previa solicitud de los informes que estime pertinentes, resolverá el 
procedimiento de forma definitiva. 
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TÍTULO VII 
De los trabajos o memorias finales 

 
Artículo 42. Contenido. 
 
1. En aquellos programas académicos que lo prevean, el trabajo o memoria final supone 
la realización por parte del estudiante de un proyecto, memoria o estudio en el que debe 
aplicar y desarrollar las competencias y conocimientos adquiridos en el seno del 
programa académico correspondiente. 
2. La asignación de créditos de los trabajos finales de los distintos programas 
académicos vendrá determinada por sus planes de estudio. 
En el caso de los programas de enseñanzas oficiales de Máster Universitario y propias 
de formación permanente de posgrado, esta cuestión viene regulada por su normativa 
específica.  
3. Los trabajos finales podrán tener un perfil investigador o un perfil profesional, 
teniendo en cuenta la naturaleza académica del programa académico o, en su caso, los 
posibles itinerarios contemplados en el mismo. 
4. El trabajo final de perfil investigador consistirá en la elaboración por el o la estudiante 
de un trabajo inédito de investigación, que desarrollará, de acuerdo con las directrices 
establecidas a tal efecto por la Comisión Académica del programa. 
5. Cuando la naturaleza académica del programa o de alguno de sus itinerarios sea de 
carácter profesional y, en consecuencia, se contemple la posibilidad de realizar prácticas 
profesionales, el trabajo o memoria final podrá elaborarse en base a los resultados de 
aprendizaje adquiridos por el estudiante en el desarrollo de dichas prácticas. 
6. Con carácter general, el trabajo final se realizará de forma individual. Cuando las 
características del trabajo lo justifiquen, mediante acuerdo motivado de la Comisión 
Académica del programa correspondiente, podrá realizarse por un grupo reducido de 
estudiantes. En tal caso, deberán determinarse las tareas u objetivos diferenciados que 
permitan la defensa y calificación de manera individual. 
 
Artículo 43. Inscripción y tutorización. 
 
1. La Comisión Académica del programa coordinará y supervisará el proceso de 
realización de los trabajos finales, velando por su calidad, la adecuación a los créditos 
ECTS establecidos para esta materia en el plan de estudios y la homogeneidad en el 
nivel de exigencia aplicado en la evaluación de los estudiantes. 
2. La Comisión Académica del programa establecerá las directrices para las asignaciones 
a los estudiantes de tutor y tema del trabajo final. 
3. La función del tutor consistirá en orientar al estudiante durante la realización del 
trabajo final, supervisarlo y velar por el cumplimiento de los objetivos fijados. Para el 
desarrollo de su tarea, el tutor deberá facilitar los medios y horarios precisos de tutorías. 
4. En los programas oficiales de Máster Universitario, el tutor deberá ser un profesor 
doctor con docencia en el programa académico. 
En los programas propios de formación permanente de posgrado, el tutor deberá ser un 
profesor, preferentemente doctor, con docencia en el programa académico. 
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En el caso de que se haga necesaria la asignación de un co-tutor, éste, con carácter 
general, habrá de satisfacer los mismos requisitos exigidos al tutor. 
Excepcionalmente, si el tutor y/o el co-tutor, si lo hubiere, no cumpliesen los requisitos 
indicados, la Comisión Académica del programa deberá justificarlo debidamente y 
solicitar la excepcionalidad de su aplicación. La Comisión de Posgrado aprobará la 
resolución que corresponda. 
5. Para la realización del trabajo final, a los estudiantes se les asignará una de las líneas 
de investigación establecidas y un tutor para la planificación y elaboración del mismo. 
6. Las solicitudes de inscripción de trabajo final serán estudiadas y, en su caso, 
aprobadas por la Comisión Académica del programa, con la antelación suficiente que 
permita que el trabajo final pueda realizarse en el tiempo establecido, dando traslado de 
los proyectos aceptados y tutores asignados al Área de Gestión Académica. La Comisión 
garantizará en todo caso a los solicitantes la posibilidad de realizar un trabajo final. 
7. El tema y tutor asignados al estudiante tendrá, con carácter general, validez para un 
curso académico. No obstante, la Comisión Académica podrá prorrogar dicha asignación 
para cursos posteriores. 
 
Artículo 44. Convocatorias. 
 
1. Con carácter general, los estudiantes dispondrán en el curso académico de dos 
convocatorias para la defensa y evaluación de sus trabajos finales. 
En el caso de las enseñanzas de Máster, tanto oficiales como propias de formación 
permanente, la primera de ellas tendrá lugar dentro de los tres meses siguientes a la 
finalización y evaluación del período de docencia. La segunda se efectuará en el período 
de los seis meses siguientes a la celebración de la primera convocatoria. 
En el caso de otras enseñanzas propias de formación permanente, dichos plazos serán 
de dos y cuatro meses, respectivamente. 
2. En el caso de las enseñanzas oficiales de Máster Universitario impartidas de forma 
conjunta con otra u otras universidades, las fechas de las convocatorias para la defensa 
y evaluación de los trabajos finales, incluyendo posibles convocatorias extraordinarias, 
tendrán presente lo establecido al respecto por la universidad o universidades con que 
la Universidad Internacional de Andalucía comparta el correspondiente programa 
académico en los términos establecidos en el correspondiente convenio 
interuniversitario. 
 
Artículo 45. Depósito del trabajo o memoria final previo a su evaluación. 
 
1. El estudiante depositará un ejemplar del trabajo final en soporte electrónico en el 
Área de Gestión Académica, acompañado por el informe favorable del tutor. 
2. El plazo para el depósito del trabajo final deberá posibilitar su evaluación, siendo 
establecido por la Comisión Académica del programa.  
 
 
 
Artículo 46. Comisión Evaluadora y citación para la defensa. 
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1. El trabajo final sólo podrá ser evaluado una vez que se tenga constancia de que el 
estudiante ha superado los restantes módulos, materias o asignaturas del plan de 
estudios.  
2. Para cada trabajo final presentado y admitido a trámite, la Comisión Académica 
nombrará una Comisión Evaluadora conforme a lo dispuesto en este reglamento, que 
estará integrada por un presidente y dos vocales, así como sus suplentes. 
3. Los miembros de las Comisiones Evaluadoras deberán estar vinculados al programa 
académico correspondiente, salvo autorización de la Comisión de Posgrado, previa 
solicitud debidamente justificada por parte de la Comisión Académica del programa. 
4. Los miembros de las Comisiones Evaluadoras de trabajos finales de programas 
oficiales de Máster Universitario. 
En el caso de los títulos propios de Máster de Formación Permanente, el presidente de 
la Comisión Evaluadora deberá ser doctor. 
5. En el caso de los títulos de Máster, tanto oficiales como propios de formación 
permanente, con una vertiente de especialización o profesionalizantes, si no se no 
cumpliesen los requisitos indicados en el punto anterior, la Comisión Académica del 
programa deberá justificarlo debidamente y solicitar la excepcionalidad de su aplicación. 
La Comisión de Posgrado aprobará la resolución que corresponda. 
6. El tutor del trabajo final no podrá ser miembro de la Comisión Evaluadora que lo 
califique. 
7. La dirección del programa académico comunicará con la debida antelación a los 
estudiantes la fecha, hora y lugar para la defensa de sus trabajos finales. 
8. La Comisión Académica del programa podrá prever, con carácter excepcional para las 
titulaciones de modalidad docente presencial o híbrida, y con carácter general para las 
de modalidad virtual, la realización de la defensa a través de forma no presencial, 
preferentemente por videoconferencia. En el primer supuesto, aquellos estudiantes que 
estén interesados en realizar la defensa de esta forma deberán solicitarlo por escrito a 
la Comisión Académica del programa con expresión de las causas que motivan la 
petición. La Comisión Académica evaluará las solicitudes y, a la vista de las circunstancias 
alegadas, decidirá su procedencia o no. 
9. En el supuesto de que la defensa se lleve a cabo de forma no presencial, la Comisión 
Académica del programa coordinará con la Comisión Evaluadora correspondiente el 
desarrollo de la misma, estableciendo todas aquellas medidas que se consideren 
oportunas para que se realice con las garantías que dicho proceso evaluador requiere. 
10. Lo establecido en el presente artículo podrá modularse según las particularidades de 
cada título en los términos que se establezcan en los correspondientes convenios de 
colaboración interuniversitarios. 
 
Artículo 47. Defensa pública. 
 
1. La defensa del trabajo final se realizará por el estudiante en audiencia pública y 
consistirá en la exposición oral de su contenido, durante el tiempo máximo establecido 
al efecto, el cual se habrá de especificar en la citación para la defensa, pudiendo 
adaptarse en su caso al inicio del acto. 
2. A continuación, el estudiante responderá a cuantas preguntas y aclaraciones le 
planteen los miembros de la Comisión Evaluadora. 
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3. La Comisión Evaluadora deliberará sobre la calificación a puerta cerrada, procediendo 
seguidamente a cumplimentar y firmar el acta de calificación. El presidente la remitirá al 
director del programa académico, quien a su vez le dará traslado a al Área de Gestión 
Académica. 
4. Contra la calificación otorgada los estudiantes dispondrán de los derechos de 
reclamación y recurso contemplados en el artículo 40 de este reglamento, debiendo 
dirigirse en primer lugar al presidente de la Comisión Evaluadora del trabajo.  
 
Artículo 48. Derechos de propiedad y archivo y depósito del trabajo o memoria 
final. 
 
1. La titularidad de los derechos de propiedad intelectual o de propiedad industrial del 
trabajo final corresponde al estudiante que lo haya realizado. Esta titularidad puede 
compartirse en los términos y condiciones previstas en la legislación vigente mediante 
convenio regulador. 
2. Una vez defendido y aprobado el trabajo final, la Universidad procederá a su archivo 
y depósito de conformidad con el procedimiento establecido al efecto y respetando, en 
todo caso, los derechos de propiedad de su autor. 
3. Asimismo, la Universidad podrá publicar en abierto la versión electrónica del trabajo 
final en un repositorio específico. Para ello será necesario la autorización expresa del 
autor y, en su caso, que no haya oposición por parte de la Comisión Académica del 
programa o de otros titulares de derechos de propiedad intelectual o industrial. 
 

TÍTULO VIII 
Del reconocimiento y transferencia de créditos 

 
Artículo 49. Principios generales. 
 
De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 
por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad, los procedimientos de reconocimiento y 
transferencia de créditos se regularán por las universidades con el objeto de facilitar la 
movilidad del estudiantado entre títulos universitarios oficiales españoles, así como 
entre éstos y títulos universitarios extranjeros. 
 
Artículo 50. Definiciones. 
 
1. Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación por parte de la Universidad 
Internacional de Andalucía, e inclusión en el expediente académico del estudiante a 
efectos de obtención de un título oficial por ésta, de: 
a) Los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales, en la misma u otra 
universidad, o en otros estudios oficiales pertenecientes al marco de la educación 
superior. 
b) Los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales en virtud de programas 
oficiales de movilidad, nacionales o internacionales. 
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c) Los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias propias. 
d) Los créditos asociados a la acreditación de experiencia profesional o laboral. 
2. Se entiende por transferencia de créditos la inclusión en el expediente académico del 
estudiante de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas 
previamente, en la Universidad Internacional de Andalucía o en otra universidad, que no 
hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial. 
3. Se denomina titulación de origen a aquélla en la que hayan sido obtenidos los créditos 
objeto del reconocimiento y/o transferencia por el interesado. 
4. Se denomina titulación de destino a aquélla sobre la que surte efecto el 
reconocimiento y/o transferencia de créditos donde haya sido admitido el interesado. 
 
Artículo 51. Reconocimiento y/o transferencia de créditos en enseñanzas 
oficiales de posgrado de Máster Universitario. 
 
1. El reconocimiento y/o transferencia de créditos se aplica a aquéllos obtenidos en 
enseñanzas universitarias oficiales, en la Universidad Internacional de Andalucía o en 
otra universidad, o en otros estudios oficiales pertenecientes al marco de la educación 
superior. 
2. Los planes de estudios de cada título deberán reflejar el volumen de créditos 
susceptibles de ser utilizados en estos procedimientos, y las condiciones y características 
genéricas de los mismos. 
3. En el caso de enseñanzas oficiales de Máster Universitario que conduzcan a 
profesiones reguladas en el estado español, se reconocerán los créditos de los módulos 
definidos en la orden ministerial que los regula. 
4. Los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales en virtud de programas 
oficiales de movilidad, nacionales o internacionales, se reconocerán de conformidad con 
lo contemplado en el acuerdo de estudios suscrito con el estudiante. 
5. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas 
universitarias propias, así como la experiencia profesional o laboral acreditada. El 
reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación, por lo que no computarán 
a efectos de baremación del expediente. 
6. Los créditos correspondientes al trabajo final de Máster Universitario no podrán ser 
objeto de reconocimiento, a excepción de que se desarrollen específicamente en un 
programa de movilidad. 
7. Para la resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios: 
a) No procederá el reconocimiento de créditos en el caso de que éstos pertenezcan a 
titulaciones o estudios necesarios para acceder a aquéllos que se pretenden reconocer, 
aunque excediesen de los mínimos necesarios exigidos para la obtención de la titulación.  
b) En ningún caso se aplicará reconocimiento sobre créditos previamente reconocidos 
en otra universidad o título. 
c) El reconocimiento de los créditos cursados se resolverá teniendo en cuenta la 
adecuación entre los conocimientos, competencias y habilidades característicos de las 
materias superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster 
Universitario de destino, indicándose los módulos, materias o asignaturas que se 
consideren superadas. 
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d) El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de enseñanzas 
universitarias propias y de experiencia profesional o laboral acreditada no podrá ser 
superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan 
de estudios de destino. 
e) Excepcionalmente, se admitirá el reconocimiento de créditos procedentes de títulos 
de enseñanzas universitarias propias con límite superior al 15 por ciento de los estudios 
de destino, cuando se trate de títulos que hayan sido extinguidos y sustituidos por un 
título oficial, siempre y cuando esta circunstancia se haya contemplado en la memoria 
de verificación de dicho título oficial. En este caso, los sistemas internos de garantía de 
la calidad velarán por la idoneidad académica de este procedimiento. 
f) Adicionalmente, las solicitudes de reconocimiento de créditos basadas en experiencia 
profesional o laboral acreditada se resolverán teniendo en cuenta: 

i. La relación de dicha experiencia con las competencias inherentes al título, 
indicándose los módulos, materias o asignaturas que se consideran superadas por 
el interesado. 

ii. Con carácter general, siempre que el plan de estudios contemple la necesidad o 
posibilidad de realizar prácticas académicas externas, el reconocimiento de créditos 
por experiencia laboral o profesional se aplicará preferentemente a este tipo de 
materias. 

iii. Asimismo, podrán reconocerse por prácticas curriculares, aquellas prácticas 
extracurriculares que hayan sido gestionadas por la Universidad Internacional de 
Andalucía u otra universidad, al amparo del mismo título para el que se solicita el 
reconocimiento, siempre y cuando así lo estime oportuno la Comisión Académica 
del programa.  

iv. Dentro del límite del 15 por ciento citado en el apartado d), se reconocerán hasta 
6 créditos ECTS por cada año de experiencia profesional o laboral debidamente 
acreditada. 

 
Artículo 52. Reconocimiento y/o transferencia de créditos en enseñanzas 
propias.  
 
Salvo que en las correspondientes memorias académicas se contemple expresamente, 
en las enseñanzas propias no procederá el reconocimiento ni la transferencia de 
créditos. 
 
Artículo 53. Régimen económico. 
 
1. El reconocimiento y la transferencia de créditos en enseñanzas oficiales de Máster 
Universitario tendrán los efectos económicos que determine el decreto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía por el que se fijen los precios públicos a satisfacer por la 
prestación de servicios académicos y administrativos universitarios para el curso 
correspondiente. 
2. Al reconocimiento y/o transferencia de créditos en las enseñanzas propias donde se 
contemple, les será de aplicación el régimen económico que, en su caso, se prevea en 
la memoria económica del programa académico correspondiente, de acuerdo con los 
límites establecidos en las normas de ejecución presupuestaria del ejercicio corriente.  
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Artículo 54. Inicio del procedimiento.   
 
1. Los expedientes de reconocimiento y/o transferencia de créditos se iniciarán a 
instancia del interesado. La solicitud se deberá presentar en el plazo indicado en las 
normas de matriculación de cada curso académico, preferentemente de forma 
simultánea con la solicitud de matrícula y, en todo caso, dentro del plazo de ésta. 
2. Para el estudio y resolución de las solicitudes, la documentación aportada deberá ser 
original o copia compulsada, emitida en castellano o en el idioma original acompañada 
de traducción oficial al castellano. 
 
Artículo 55. Solicitud y documentación acreditativa. 
 
1. El reconocimiento y/o transferencia de créditos se solicitará, mediante el modelo 
habilitado y el procedimiento electrónico habilitado al efecto. 
2. Las solicitudes se deberán acompañar de la documentación acreditativa pertinente 
según los casos: 
a) Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales, en la misma u otra 
universidad, o en otros estudios oficiales pertenecientes al marco de la educación 
superior. Se deberá aportar: 
 
i. Certificación académica personal, en la que figuren los módulos, materias o 

asignaturas superados que se pretenden reconocer y su carga lectiva en créditos o 
en horas. 

ii. Programas o guías docentes de los módulos, materias o asignaturas cursados y 
superados que se desean utilizar para reconocer, correspondientes al curso académico 
en que fueron aprobados y debidamente sellados por el centro de procedencia. 

iii. Plan de estudios al que pertenecen los créditos que se desean utilizar para reconocer 
y denominación del título. 

iv. Copia del título obtenido, en su caso. 
v. En el supuesto de que se pretenda el reconocimiento de estudios cursados en centros 

extranjeros, los solicitantes deberán aportar, además, documentación acreditativa del 
carácter de los estudios, nivel de los estudios en el sistema educativo del país 
correspondiente y, en su caso, reconocimiento o equivalencia con estudios oficiales. 

 
b) Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales en virtud de programas 
oficiales de movilidad, nacionales o internacionales. Se deberá aportar:  
 
i. Certificación académica personal, en la que figuren los módulos, materias o    

asignaturas superados en la titulación de destino. 
ii. Acuerdo de estudios aplicado para el programa de movilidad, donde consten los 

módulos, materias o asignaturas matriculados en la Universidad Internacional de 
Andalucía y sus equivalentes cursados en el centro de destino. 

 
c) Créditos obtenidos tras cursar enseñanzas universitarias propias conducentes a otros 
títulos. Se deberá aportar: 

L5MR-ZOAH-OF4O-TDQL-JAMX-RSJ1-A171-5171-5190-41



 
BOUNIA Núm. 10/2024 

 

 
i. Certificación académica personal, en la que figuren los módulos, materias o 

asignaturas superados que se pretenden reconocer y su carga lectiva en créditos o 
en horas. 

ii. Programas o guías docentes de los módulos, materias o asignaturas cursados y 
superados que se desean utilizar para reconocer, correspondientes al curso académico 
en que fueron aprobados y debidamente sellados por el centro de procedencia. 

iii. Plan de estudios al que pertenecen los créditos que se desean utilizar para reconocer 
y denominación del título. 

iv. Copia del título obtenido, en su caso. 
v. En el supuesto de que se pretenda el reconocimiento de estudios cursados en centros 

extranjeros, los solicitantes deberán aportar, además, documentación acreditativa del 
carácter de los estudios, nivel de los estudios en el sistema educativo del país 
correspondiente y, en su caso, reconocimiento o equivalencia con estudios oficiales. 
 

d) Créditos asociados a la experiencia profesional o laboral. Se deberá aportar: 
i. Los respectivos contratos de trabajo y prórroga de los mismos, si procede, que 

acrediten la experiencia profesional o laboral del solicitante o, en su caso, 
nombramiento de la administración correspondiente.  

ii. En el caso de los trabajadores autónomos o por cuenta propia, se deberá aportar 
Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la 
Marina o de la Mutua Colaboradora  a la que se estuviera adherido, o equivalente en 
el caso de organismos extranjeros, de los períodos de alta en la Seguridad Social en 
el régimen especial correspondiente.  

iii. Memoria con la descripción detallada de las tareas o actividades realizadas y el 
tiempo durante el que se desarrollaron. 

 
Artículo 56. Tramitación y resolución. 
 
1. Las solicitudes de reconocimiento y/o transferencia de créditos serán estudiadas por 
la Comisión Académica del programa correspondiente, cuyo informe al respecto se 
recogerá en acta. 
Tras la revisión del informe de la Comisión Académica por parte de la Comisión de 
Posgrado, la persona titular del vicerrectorado competente en estudios de posgrado 
emitirá la resolución que corresponda. En caso de disconformidad, el estudiante podrá 
presentar un recurso de alzada ante el Rector. 
2. Los módulos, materias o asignaturas reconocidos tendrán la misma calificación o, en 
su caso, la equivalente de lo cursado.  
3. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en la 
Universidad Internacional de Andalucía, los transferidos, los reconocidos y los superados 
para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico 
y reflejados en el Suplemento Europeo al Título. 
4. Para la inclusión en el expediente académico del estudiante de los créditos 
reconocidos y/o transferidos, será necesario que éste formalice la matrícula de los 
mismos y abone los precios públicos correspondientes.  
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5. La matrícula inicialmente formalizada por el estudiante quedará condicionada hasta la 
resolución de la solicitud de reconocimiento y/o transferencia de créditos. Resuelta ésta, 
el estudiante dispondrá de un plazo de quince días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la resolución de reconocimiento y/o transferencia de créditos, para la 
presentación de la solicitud de modificación de la matrícula inicial. 
6. La anulación de matrícula en un curso supondrá la anulación de los créditos 
reconocidos y/o transferidos, lo que no impedirá que se pueda volver a solicitar en cursos 
posteriores. 

 
TÍTULO IX 

De la calidad de los programas formativos 
 
Artículo 57. Sistema Interno de Garantía de la Calidad. 
 
1. La Universidad Internacional de Andalucía establecerá el Sistema Interno de Garantía 
de la Calidad (SIGC) para sus enseñanzas de posgrado, tanto oficiales, incluyendo los 
Programas de Doctorado, como propias de formación permanente, así como para el resto 
de enseñanzas de formación permanente y actividades académicas en que proceda.  
2. El SIGG de la Universidad Internacional de Andalucía estará conformado por un 
Manual de Calidad y unos Procedimientos que permitirán asegurar la calidad y mejora 
continua de los programas y títulos formativos ofertados. Este SIGC será de aplicación 
únicamente en el caso de los títulos gestionados íntegramente por la Universidad 
Internacional de Andalucía o, en el caso de los títulos conjuntos interuniversitarios, 
coordinados por ésta. 
En el caso de los títulos conjuntos interuniversitarios no coordinados por la Universidad 
Internacional de Andalucía, se aplicará el SIGC de la universidad coordinadora del 
correspondiente programa académico.  
3. Para las actividades de extensión universitaria, cursos de verano, microcredenciales 
universitarias, así como el resto de actividad formativa de la Universidad Internacional 
de Andalucía no recogida en los apartados anteriores, se aplicarán los mecanismos de 
garantía de calidad que el órgano competente en materia de calidad de la Universidad 
tenga establecidos. 
 
Artículo 58. Calidad de las enseñanzas de Máster Universitario. 
 
1. Los programas académicos de títulos oficiales de Máster Universitario deberán 
someterse, en los plazos requeridos, a los procedimientos de Verificación, Seguimiento 
y Renovación de la Acreditación, así como de Modificación cuando resultase necesario, 
establecidos por la legislación vigente.  
2. En el caso de los títulos conjuntos interuniversitarios coordinados por la Universidad 
Internacional de Andalucía, los procedimientos señalados en el párrafo anterior 
requerirán de la aplicación del SIGC vigente en la Universidad en el momento de su 
presentación ante la agencia evaluadora. 
 

L5MR-ZOAH-OF4O-TDQL-JAMX-RSJ1-A171-5171-5190-41



 
BOUNIA Núm. 10/2024 

 

Artículo 59. Calidad de las enseñanzas propias de formación permanente.  
El seguimiento de la calidad de los programas propios de formación permanente, tanto 
de posgrado como generales, se llevará a cabo a través del Sistema Interno de Garantía 
de la Calidad en vigor en el momento de la implantación de dichos programas formativos. 
 

TÍTULO X 
De la innovación docente y digital 

 
Artículo 60. Plan de Innovación Docente y Digital. 
 
1. Dentro de la estrategia de la Universidad Internacional de Andalucía, ésta desarrolla 
un Plan de Innovación Docente y Digital como instrumento esencial para la mejora de la 
docencia y la implantación de un modelo de enseñanza-aprendizaje coherente con el 
contexto de Convergencia Europea y cultura digital.  
2. Con este plan se buscará la sistematización de la capacitación del profesorado en 
cuanto a competencias, tanto didáctico-pedagógicas como tecnológicas, para la 
innovación docente y digital. 
 

 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 
Cita en género femenino de los preceptos de estas normas. 

 
Todos los preceptos de este reglamento que utilizan la forma del masculino genérico, o 
como género no marcado, se entenderán aplicables a cualquier persona con 
independencia de su género. 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
Queda derogado el Reglamento de Régimen Académico de la Universidad Internacional 
de Andalucía, aprobado por el Consejo de Gobierno, y modificado posteriormente, en 
sendas sesiones ordinarias de fecha 19 de diciembre de 2018 y 23 de julio de 2019, y 
cualquier otra norma, de igual o inferior rango, en cuanto se oponga a lo establecido en 
el presente reglamento. 
Las referencias contenidas en normas vigentes a las disposiciones que se derogan 
expresamente deberán entenderse efectuadas a las disposiciones de este reglamento 
que regulan la misma materia que aquéllas. 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
A los procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor de este reglamento no les 
será de aplicación el mismo, rigiéndose por la normativa anterior. 
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DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

Habilitación para el desarrollo de este reglamento. 
 
Se autoriza a la persona titular del vicerrectorado competente en ordenación académica 
para que desarrolle este reglamento. 
 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 
Publicación y entrada en vigor. 

 
El presente reglamento entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de la Universidad Internacional de Andalucía. 
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 I.  DISPOSICIONES Y ACUERDOS   
  

I.2.  Consejo de Gobierno  
 
Acuerdo 41/2024, del Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional de 
Andalucía, de 25 de abril de 2024, por el que se aprueba el Reglamento de 
Enseñanzas de Doctorado de la Universidad Internacional de Andalucía.  

El Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional de Andalucía, reunido el 25 de 
abril de 2024, aprueba el Reglamento de Enseñanzas de Doctorado de la Universidad 
Internacional de Andalucía. 
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REGLAMENTO DE ENSEÑANZAS DE DOCTORADO DE LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA. 

Aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional de Andalucía en 
su sesión ordinaria celebrada el 25 de abril de 2024.  
  

PREÁMBULO 
I. La aprobación, entre otros, de los Reales Decretos 576/2023, de 4 de julio y 822/2021, 
de 28 de septiembre, así como la entrada en vigor  de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario, conllevan la necesidad, y al mismo tiempo, otorgan la 
oportunidad, de proceder a una actualización de las distintas normas reglamentarias 
internas de las que, en el marco de su autonomía universitaria, la Universidad 
Internacional de Andalucía (UNIA) se ha ido dotando para regular la estructura y 
organización de la oferta de enseñanzas universitarias oficiales, así como de enseñanzas 
propias universitarias, incluida la formación a lo largo de la vida.  
II. Dentro de este amplio grupo normativo, el presente reglamento aborda el marco 
normativo básico de los estudios de Doctorado, desde una perspectiva en la que priman 
la calidad, la ética y el rigor científico.  
III. El presente reglamento consta de veinticinco artículos, dos disposiciones adicionales, 
una derogatoria, otra transitoria y otra final. Resulta prioritario sobre el reglamento de 
régimen académico que, no obstante, resultará de aplicación de manera supletoria en 
aquellas de sus normas que sea compatibles con la singular naturaleza de estos 
programas y títulos.  
IV. El presente reglamento cumple con todos los principios de buena práctica legislativa. 
Ha sido objeto de exposición pública y aprobada por el Consejo de Gobierno de la UNIA 
previo informe favorable tanto de la Comisión de Posgrado, como de las de Extensión 
Universitaria, Investigación y Calidad.  
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.  
 
1. El presente reglamento tiene por objeto establecer el  marco normativo básico para 
las enseñanzas de Doctorado en la Universidad Internacional de Andalucía, de acuerdo 
con lo establecido en el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las 
enseñanzas oficiales de Doctorado, modificado por el Real Decreto 576/2023, de 4 de 
julio, el capítulo V del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad y aquellas otras normas que los desarrollen o sustituyan, 
así como el Decreto 154/2023, de 27 de junio, de ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
2. Queda excluida del ámbito de aplicación del presente reglamento el nombramiento 
por la Universidad Internacional de Andalucía de Doctores Honoris causa, que continuará 
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siendo regulado por el Reglamento de uso y concesión de Símbolos, Distinciones 
Honoríficas y Protocolo de la Universidad (aprobado en Consejo de Gobierno de 26 de 
septiembre de 2023, BOUNIA núm. 20/2023, de 5 de octubre) o norma que lo sustituya.  

Artículo 2. Comisión de Posgrado y órganos de gestión.  
 
1. La Comisión de Posgrado, con la composición y funciones establecidas por los 
Estatutos de la Universidad Internacional de Andalucía, aprobados por Decreto 
236/2011, de 12 de julio, o norma que lo sustituya, es el órgano encargado de proponer, 
coordinar y supervisar la política estratégica de la Universidad en materia de estudios de 
Doctorado, respetando siempre las competencias legal y reglamentariamente atribuidas 
al Consejo de Gobierno de esta Universidad.  
2. La Oficina de Estudios de Posgrado del Área de Gestión Académica de la Universidad 
Internacional de Andalucía, en coordinación con los servicios de gestión académica de 
las distintas sedes de la Universidad, es la estructura de gestión responsable de organizar 
y coordinar las enseñanzas y procesos académicos y administrativos conducentes a la 
obtención de los títulos de Doctor o Doctora.  
3. Los procesos de creación, verificación, acreditación, seguimiento y, en general, 
gestión de cada uno de los programas de Doctorado serán llevados a cabo desde la 
Escuela de Doctorado de la universidad que asuma la coordinación del mismo.  

Artículo 3. Enseñanzas de Doctorado y título de Doctor o Doctora.   
 
1. Las enseñanzas de Doctorado, en virtud de lo establecido en el artículo 9 de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, conforman el tercer ciclo 
de los estudios universitarios oficiales en España y tienen como finalidad la adquisición 
de las competencias y las habilidades concernientes con la investigación universitaria de 
calidad y su desarrollo, debiendo inscribirse, una vez verificada la correspondiente 
memoria del plan de estudios, en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) 
del Ministerio de Universidades, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1509/2008, de 12 de septiembre o norma que lo sustituya.  
2. Para obtener el título de Doctor o Doctora, es necesario haber superado previamente 
un periodo de formación y un periodo de investigación organizados y recogidos como 
establecen los artículos 3 y 4 del Real Decreto 99/2011 y los respectivos programas de 
Doctorado.   
3. Su superación dará derecho a la obtención del título de Doctor o Doctora, con la 
denominación que figure en el RUCT. El título, de carácter oficial y validez en España, 
contará con efectos académicos y administrativos, y en el caso de que así resulte de la 
normativa aplicable, habilitará para el ejercicio de determinadas profesiones reguladas. 
La expedición del título se efectuará en nombre del Rey por la Rectora o Rector de la 
Universidad conforme a lo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 1002/2010, de 
5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, o norma que lo sustituya.  
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De acuerdo con los niveles estructurados por el Real Decreto 1027/2021, de 15 de julio, 
por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
(MECES), los títulos oficiales de Doctorado tienen un nivel equivalente al MECES 4.  

 
Artículo 4. Contenidos formativos y competencias.  
 
1. Los estudios de Doctorado garantizarán la adquisición por parte del doctorando, 
entre otras posibles, de las siguientes competencias básicas, además de las que figuren 
en el MECES:  
a) Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y 
métodos de investigación relacionados con dicho campo.  
b) Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso 
sustancial de investigación.  
c) Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través 
de un trabajo de investigación original.  
d) Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y 
complejas.  
e) Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica, y con la 
sociedad en general, acerca de sus áreas de conocimiento en los modos e idiomas de 
uso habitual en su comunidad científica.  
f) Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance 
científico, tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada en el 
conocimiento.  
g) Capacidad de fomentar la Ciencia Abierta y la Ciencia Ciudadana, conforme al artículo 
12 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, como modo de contribuir a la 
consideración del conocimiento científico como un bien común, mediante la evaluación 
de actividades transversales llevadas a cabo por el doctorando relacionadas con 
diferentes dimensiones de la Ciencia Abierta y la Ciencia Ciudadana, así como la 
capacitación adquirida en sendas disciplinas en formato de microcredenciales o similar.  
2. Asimismo, la obtención del título de Doctor o Doctora debe proporcionar una alta 
capacitación profesional en ámbitos diversos, especialmente en aquéllos que requieran 
creatividad e innovación. Los doctores deberán haber adquirido, al menos, las siguientes 
capacidades y destrezas personales para:  
a) Desenvolverse en contextos en los que haya poca información específica.  
b) Encontrar las preguntas clave que hay que responder para resolver un problema 
complejo.  
c) Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en sus 
ámbitos de conocimiento.  
d) Trabajar, tanto en equipo como de manera autónoma, en un contexto internacional 
o multidisciplinar.  
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e) Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con 
información limitada.  
f) La crítica y defensa intelectual de soluciones.  

Artículo 5. Programas de Doctorado.  
 
1. Se denomina programa de Doctorado al conjunto organizado de actividades 
formativas y de investigación conducentes a la elaboración, presentación y defensa de 
una tesis doctoral, que deberá aportar resultados originales de investigación, y con ello, 
finalmente, a la obtención del título de Doctor o Doctora.  
2. Las enseñanzas de Doctorado se organizan en programas de Doctorado de los 
diversos campos del conocimiento científico, tecnológico, humanístico, sociales y 
artísticos, así como desde un enfoque interdisciplinar del conocimiento, desarrollándose 
su labor en el marco de las Escuelas de Doctorado de las universidades o en otras 
unidades competentes en materia de investigación, de acuerdo con lo establecido en los 
respectivos estatutos o en los correspondientes convenios de colaboración en el marco 
del artículo 8 del Real Decreto 99/2011 o norma que lo sustituya.  
Los programas de Doctorado se organizarán mediante líneas de investigación, que 
deberán venir avaladas por profesorado perteneciente al programa.  
Los programas de Doctorado no requerirán su estructuración en créditos ECTS y 
comprenderán tanto formación transversal e interdisciplinar como específica del ámbito 
de cada programa, si bien en todo caso la actividad esencial del doctorando será la 
investigadora.  
La organización de dicha formación y los procedimientos para su control deberán 
expresarse en la memoria para la verificación de los programas de Doctorado.  
3. La Universidad Internacional de Andalucía participará, en colaboración con otras 
universidades mediante el correspondiente convenio suscrito al efecto, en programas de 
Doctorado conjuntos de carácter interuniversitario tendentes a la expedición de un único 
título de Doctor o Doctora por todas las universidades participantes. Dichos convenios 
concretarán todos los aspectos relacionados con la participación, organización y 
desarrollo de la programación de cada una de las universidades participantes.  
4. Cada programa de Doctorado contará con una Comisión Académica, siendo ésta la 
responsable de la definición del programa, su dirección y coordinación, actualización, 
calidad, coordinación y seguimiento, así como de la formación, del progreso de la 
investigación y de los procesos de tutorización, elaboración y autorización de la 
presentación y defensa de tesis de cada doctorando del programa.  
5. Cada programa de Doctorado contará con un coordinador o coordinadora designado 
por acuerdo entre los órganos de gobierno de las universidades participantes.   
Dicha condición deberá recaer sobre un investigador o investigadora relevante de 
acuerdo con los criterios establecidos para ello por la universidad coordinadora del 
programa.  
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Artículo 6. Duración de las enseñanzas de Doctorado.  
 
1. Conforme a lo fijado en el punto 2 del artículo 3 del Real Decreto 99/2011, modificado 
por el Real Decreto 576/2023, la duración de los estudios de Doctorado será de un 
máximo de cuatro años a tiempo completo, a contar desde la fecha de matrícula del 
doctorando en el programa hasta la fecha del depósito de la tesis doctoral.  
2. No obstante, podrán realizarse estudios de Doctorado a tiempo parcial por causas 
debidamente justificadas. El carácter parcial de estos estudios deberá ser autorizado por 
la Comisión Académica responsable del programa, previa solicitud y justificación de la 
persona interesada. En este caso, los estudios de Doctorado podrán tener una duración 
de siete años desde la fecha de matrícula en el programa hasta la fecha del depósito de 
la tesis doctoral.  
3. Cuando el doctorando sea una persona con un grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por ciento, la duración de los estudios de Doctorado será de un máximo de seis 
años a tiempo completo y de nueve años a tiempo parcial.  
4. Antes de finalizar los plazos citados, si no se hubiera presentado la solicitud de 
depósito de la tesis, la Comisión Académica responsable del programa podrá autorizar, 
a solicitud de la persona interesada, la prórroga de este plazo por un año más en las 
condiciones que se hayan establecido en el correspondiente programa de Doctorado.  
5. El cambio de una a otra modalidad de realización de los estudios sólo se podrá realizar 
en el momento de la renovación de la tutela académica y dentro de los cuatro primeros 
años de matrícula, debiendo ser autorizado por la Comisión Académica del programa e 
informado favorablemente por la Comisión de Posgrado de la Universidad, previa 
solicitud motivada por parte del doctorando de las razones para ello.   
6. El cómputo de la duración de los estudios se realizará teniendo en cuenta las 
anualidades que el doctorando haya estado matriculado en cada una de las modalidades 
y aplicando la duración establecida por el Real Decreto 99/2011, modificado por el Real 
Decreto 576/2023, para las mismas, considerando para ello un factor de 
proporcionalidad basado en los límites para el tiempo completo (cuatro años) y para 
tiempo parcial (siete años).  
En particular, el cómputo de meses restantes que se tendría para concluir el programa 
se llevará a cabo del siguiente modo:  
 
a) Si el doctorando se cambiase de tiempo completo a tiempo parcial, se le computarán 
los meses a tiempo completo consumidos y los restantes se multiplicarán por 7/4 para 
la obtención de los meses que aún le corresponderían: [48 - (meses consumidos a tiempo 
completo)] x 7/4.  
b) En el caso de que el doctorando se cambiase de tiempo parcial a tiempo completo, 
se le computarán los meses a tiempo parcial consumidos y los restantes se multiplicarán 
por 4/7 para la obtención de los meses que aún le corresponderían: [84 - (meses 
consumidos a tiempo parcial)] x 4/7.  
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Estas reglas de cómputo sólo se aplicarán a los periodos básicos de permanencia en 
cada modalidad, esto es, sin considerar las posibles prórrogas.  
 
7. En el caso de que el doctorando tenga un grado de discapacidad igual o superior al 
33 por ciento, las reglas del cómputo de permanencia en el Programa de Doctorado 
cuando se registran cambios de modalidad de dedicación en el mismo serán las 
establecidas en el punto anterior, si bien adecuadas debidamente a la duración máxima 
de sus estudios establecidas en el punto 3 de este mismo artículo.  
8. Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia y 
violencia de género o cualquier otra situación contemplada en la normativa vigente 
durante el período de tiempo mencionado anteriormente interrumpirán el cómputo del 
plazo límite de duración de los estudios de Doctorado. Dichas bajas deberán ser 
solicitadas y documentadas ante la Oficina de Estudios de Posgrado de la Universidad.   
9. El doctorando podrá solicitar su baja temporal en el programa hasta un máximo de 
dos años. Dicha solicitud deberá ser dirigida y justificada ante la Comisión Académica 
del programa de Doctorado, que se pronunciará sobre su procedencia. Su admisión 
habrá de ser informada favorablemente por la Comisión de Posgrado de la Universidad.  

Artículo 7. Requisitos de acceso al programa de Doctorado.  
 
1. Con carácter general, para el acceso a un programa de Doctorado será necesario estar 
en posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, y de Máster 
Universitario, o equivalente, habiendo superado 300 créditos ECTS en el conjunto de las 
dos etapas formativas anteriores.  
2. Asimismo, podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los supuestos 
recogidos en el artículo 6.2 o en la disposición adicional segunda, punto dos, del Real 
Decreto 99/2011 o normas que lo sustituyan o complementen.  

Artículo 8. Oferta anual de plazas en los programas de Doctorado.  
 
1. Cada curso académico, con anterioridad a la apertura del plazo de matrícula, se 
establecerá el número máximo de plazas disponibles para cada línea de investigación de 
los diversos programas de Doctorado.  
2. Para cada programa, el número total de plazas ofertadas por cada universidad para 
cada línea de investigación será el establecido por sus órganos de gobierno, dentro del 
marco establecido en el correspondiente convenio interuniversitario suscrito al efecto.  
3. Las universidades reservarán, al menos, un 5 por 100 de las plazas ofertadas para 
estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 
100, así como para estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes 
asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores 
hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educativa.  
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Artículo 9. Admisión al programa de Doctorado.  
 
1. La Universidad Internacional de Andalucía garantizará una información transparente 
y accesible sobre los procedimientos de admisión a sus programas de Doctorado.  
2. Los programas de Doctorado podrán establecer requisitos y criterios específicos, 
adicionales a los de carácter general, para la selección y admisión de los estudiantes a 
dicho programa. Éstos deberán recogerse en sus correspondientes memorias de 
verificación. En particular, se podrá establecer el aval de un investigador o investigadora 
como posible director o directora de la tesis doctoral.  
3. La admisión a los programas de Doctorado podrá incluir la exigencia de complementos 
de formación específicos. Dichos complementos de formación específica deberán 
superarse en el periodo inicial de desarrollo de la tesis, en un plazo máximo de un curso 
académico, y tendrán, a efectos de precios públicos y de concesión de becas y ayudas 
al estudio, la consideración de formación de nivel de Doctorado.  

Artículo 10. Matrícula en tutela académica.  
 
1. Una vez hecha efectiva la admisión en el correspondiente programa de Doctorado, 
los doctorandos, tanto a tiempo completo como a tiempo parcial, deberán formalizar, 
cada curso académico y hasta la presentación y defensa de la tesis, la matrícula en tutela 
académica y, en su caso, en los complementos de formación, como estudiantes de 
Doctorado en la Oficina de Estudios de Posgrado de la Universidad, de acuerdo con el 
procedimiento y calendario que sean establecidos de manera conjunta con la universidad 
coordinadora del programa y lo que pueda establecerse al efecto en el convenio 
interuniversitario de cooperación.       
2. En ambas categorías, como tiempo completo o como tiempo parcial, se deberá abonar 
el importe correspondiente a la matrícula en tutela académica establecido por la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.  
3. La Universidad Internacional de Andalucía publicará cada curso académico con la 
debida antelación las correspondientes instrucciones para la formalización de matrícula 
en los programas de Doctorado en los que participe.  
4. En el supuesto de que no se concluya el proceso de matriculación en los plazos 
establecidos sin causa justificada, el doctorando causará baja en el correspondiente 
programa.   
5. La renovación anual de la matrícula en tutela académica deberá acompañarse de la 
evaluación positiva de seguimiento del avance en la actividad investigadora en la tesis y 
de las actividades de formación realizadas durante el periodo. Esta circunstancia no se 
aplicará a los doctorandos que se encuentren en situación de baja temporal durante el 
periodo en que ésta haya sido autorizada.  

 

Artículo 11. Anulación de matrícula.  
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1. La anulación de matrícula supone el cese de los efectos académicos y administrativos 
de la matrícula realizada, con la consiguiente pérdida de los derechos inherentes a la 
misma y causando baja en el programa de Doctorado de que se trate.  
2. Las solicitudes de anulación se presentarán de acuerdo con el procedimiento 
electrónico establecido al efecto, haciendo constar el estudiante la causa por la que se 
solicita y conforme a los plazos que se establezcan para ello en las instrucciones anuales 
de matrícula. Serán resueltas por el vicerrectorado responsable de la gestión del 
estudiantado o el que en su caso resulte competente.  
3. Con carácter general, las solicitudes de anulación presentadas fuera de plazo se 
entenderán desestimadas.  
4. Sin perjuicio de la legislación y normativa vigentes a estos efectos, las solicitudes de 
anulación presentadas en plazo y resueltas favorablemente darán derecho a la 
devolución de los precios públicos abonados en concepto de "servicios académicos", no 
procediendo en ningún caso la devolución en concepto de  
“servicios administrativos”.   
5. La matrícula se anulará de oficio en cualquier momento en el supuesto de error, 
omisión o falseamiento de los datos consignados en la solicitud de la misma, previa 
audiencia al interesado.  
6. Igualmente, la matrícula será anulada de oficio en los supuestos en que se produzca 
el impago total o parcial del importe de la matrícula, sin derecho a devolución del importe 
que, en su caso, se hubiese abonado hasta ese momento.  

Artículo 12. Traslado de expediente académico.  
 
1. En el caso de que un estudiante desee trasladar su expediente académico de otra 
universidad para continuar sus estudios en el mismo programa de Doctorado en la 
Universidad Internacional de Andalucía, deberá solicitarlo a la Comisión de Posgrado. Si 
la resolución fuese favorable, y tras contar con el visto bueno de la universidad de origen 
y haber abonado en la misma el precio público correspondiente al traslado de 
expediente, el estudiante deberá proceder a formalizar su matrícula en la Universidad 
Internacional de Andalucía.   
A efectos del límite temporal establecido en el artículo 6 de este reglamento en relación 
con los años de duración de las enseñanzas de Doctorado, computarán los ya 
matriculados en la universidad de origen.  
2. En el caso de que un estudiante de la Universidad Internacional de Andalucía desee 
continuar sus estudios en el mismo programa de Doctorado en otra universidad, deberá 
solicitar a la Comisión de Posgrado su interés por realizar dicho traslado. En esta 
solicitud, deberá adjuntar su admisión en la otra universidad y, si su resolución fuese 
favorable, abonar en la Universidad Internacional de Andalucía el correspondiente precio 
público de traslado de expediente. En los demás pasos a seguir hasta la formalización 
final de su matrícula en la otra universidad, el estudiante estará a lo dispuesto por la 
normativa de la misma.  
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Artículo 13. Derechos y deberes de los doctorandos.  
 
1. Todas las personas matriculadas en algún programa de Doctorado de la Universidad 
Internacional de Andalucía y que, por tanto, adquieran la condición de doctorando de 
esta Universidad, tendrán garantizada la igualdad de derechos y deberes, que se ejercerá 
siempre bajo el principio general de la corresponsabilidad universitaria, definido como la 
reciprocidad en el ejercicio de los derechos y libertades y el respeto de las personas y 
de la institución universitaria como bien común de todos cuantos la integran.   
2. Los derechos y deberes de los doctorandos se ejercerán de acuerdo con la normativa 
estatal y de la Comunidad Autónoma, Estatutos de la Universidad Internacional de 
Andalucía y Estatuto del Estudiante Universitario.   
3. Del mismo modo, la Universidad hará accesibles sus espacios y edificios, incluidos los 
espacios virtuales, y pondrá a disposición de los estudiantes con diversidad funcional 
todos aquellos medios materiales, humanos y técnicos precisos para asegurar la igualdad 
de oportunidades y la plena integración en la comunidad universitaria.  

Artículo 14. Tutoría.  
 
1. Una vez admitido en el programa de Doctorado, a cada doctorando le será asignado 
un tutor por parte de la Comisión Académica, que deberá cumplir los requisitos 
establecidos para ello por las universidades coordinadoras de los programas de 
Doctorado en los que participe la Universidad Internacional de Andalucía.  
2. El tutor será responsable de velar por la interacción del doctorando con la Comisión 
Académica y deberá disponer de los conocimientos y competencias necesarios para 
poder ofrecer a éste el apoyo adecuado para el desarrollo de sus periodos de formación 
y de investigación. En todo caso, deberá tratarse de un doctor o doctora, con acreditada 
experiencia investigadora, ligado a la Unidad o a la Escuela que organice el programa.  
3. Las funciones y derechos de los tutores serán los establecidos por las normativas 
reguladoras al efecto de las universidades coordinadoras de los programas de Doctorado 
en los que participe la Universidad Internacional de Andalucía.  
4. La Comisión Académica, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento de la 
persona que ejerza la tutorización de la tesis en cualquier momento del periodo de 
realización del Doctorado, siempre que concurran razones justificadas   

Artículo 15. Dirección de tesis doctorales.  
 
1. El director de la tesis es el máximo responsable de la conducción del conjunto de las 
tareas de investigación del doctorando, así como de la coherencia e idoneidad de las 
actividades de formación, del impacto y novedad en su campo de la temática de la tesis 
doctoral y de la guía en la planificación y su adecuación, en su caso, a la de otros 
proyectos y actividades donde se inscriba el doctorando.  
2. Los directores de tesis deberán ser doctores de acreditada experiencia investigadora 
y cumplir los requisitos exigidos para ello por la normativa que les sea de aplicación de 
las universidades coordinadoras de los programas de Doctorado en los que participe la 
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Universidad Internacional de Andalucía. La persona que ejerza esta dirección podrá ser 
o no coincidente con la que desempeña la labor de tutorización y deberá ser nombrado 
en el plazo máximo de tres meses desde el momento de la matriculación.  
3. Las funciones y derechos de los directores de tesis serán los establecidos por las 
normativas que les sea de aplicación de las universidades coordinadoras de los 
programas de Doctorado en los que participe la Universidad Internacional de Andalucía.  
4. La tesis podrá ser codirigida por otros doctores cuando concurran razones tales como 
razones de índole académico o de interdisciplinariedad temática o cuando se trate de 
programas desarrollados en colaboración nacional o internacional. En ningún caso, el 
número de directores será superior a tres. Para la codirección de la tesis será necesaria 
la autorización previa de la Comisión Académica. Dicha autorización podrá ser revocada 
con posterioridad si a juicio de la Comisión Académica la codirección no beneficia el 
desarrollo de la tesis.  
5. La Comisión Académica, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento de la 
persona que ejerza la dirección de la tesis de un doctorando en cualquier momento del 
periodo de realización del Doctorado, siempre que concurran razones justificadas.  

Artículo 16. Compromiso documental de supervisión.  
 
1. Tras la matriculación del doctorando, se llevará a cabo, a la mayor brevedad posible, 
la firma entre éste y la Comisión Académica del programa de un compromiso documental 
en el que se establecerán las funciones de supervisión y seguimiento del doctorando.  
2. Este documento deberá incluir, al menos:  
a) La relación académica entre el doctorando y la Universidad.  
b) Derechos y deberes de doctorando, tutor y director de la tesis.  
c) La aceptación del procedimiento de resolución de conflictos establecido por la 
universidad coordinadora del programa de Doctorado.  
d) Los aspectos relativos a los derechos de propiedad intelectual o industrial que puedan 
derivarse de la investigación.  

Artículo 17. Documento de actividades del doctorando.  
 
1. El registro individualizado del control de las actividades realizadas por el doctorando 
dentro de su programa de Doctorado se realizará en su documento de actividades. Su 
formato, características y soporte se ajustarán a lo que establezca la legislación vigente 
y los requerimientos de información de las Comisiones Académicas de los programas.  
2. A este documento tendrán acceso, para su consulta e incorporación de registros, el 
doctorando, su tutor, su director de tesis, la Comisión Académica del programa y los 
órganos de gestión de las universidades partícipes en el programa.  
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Artículo 18. Plan de investigación y plan de formación personal.  
 
1. El doctorando deberá presentar a la Comisión Académica del programa, dentro del 
curso académico de su primera matrícula, un plan de investigación avalado por su tutor 
y su director de tesis, incluyendo, como mínimo, los objetivos a alcanzar en la tesis, 
metodología a utilizar, así como los medios y un cronograma de tareas con su 
planificación temporal para lograrlo.  
2. El plan de formación personal del doctorando contendrá una previsión de las distintas 
actividades formativas que se desarrollarán durante la tesis doctoral (cursos, impartición 
de seminarios, acciones de movilidad, etc.). Dicho documento se podrá mejorar y detallar 
a lo largo de su estancia en el programa y debe estar avalado por el director o directora 
y el tutor o tutora.  
3. El plan de investigación deberá ser aceptado por la Comisión Académica del programa 
de Doctorado, que lo incorporará al documento de actividades del doctorando. Esta 
aceptación será requisito indispensable para que el doctorando pueda continuar en el 
programa.  
Artículo 19. Seguimiento de la formación y del desarrollo de la tesis.  
 
1. Anualmente, la Comisión Académica del programa de Doctorado evaluará el 
documento de actividades del doctorando, su plan de investigación y el estado del 
desarrollo de la tesis doctoral, a partir de los informes que a tal efecto emitan las 
personas encargadas de su tutorización y de la dirección de su tesis.  
2. En el caso de que la Comisión Académica detecte carencias importantes, podrá 
solicitar que el doctorando presente un nuevo plan de investigación en el plazo de seis 
meses. En el supuesto de que las carencias se sigan produciendo, la Comisión Académica 
deberá emitir un informe motivado y el doctorando causará baja definitiva en el 
programa, estando en todo caso a lo dispuesto al efecto por la normativa reguladora de 
la universidad coordinadora del programa.  

Artículo 20. La tesis doctoral, su defensa y evaluación.  
 
1. La tesis doctoral consistirá en un trabajo original de investigación elaborado por el 
doctorando en una línea de investigación del programa de Doctorado que esté 
realizando.  
2. La estructura, contenidos mínimos que deberá tener, idiomas de realización y defensa, 
presentación formal, depósito y archivo de la misma, constitución del tribunal encargado 
de su evaluación, así como cualquier otra cuestión a la que deba atender, estarán a lo 
dispuesto al efecto por la normativa reguladora de la universidad coordinadora del 
programa de Doctorado respetando, en todo caso, lo establecido en los artículos 13 y 
14 del Real Decreto 99/2011 o normas que lo desarrollen o sustituyan.  
3. No obstante, se garantizará en todo caso la existencia de procedimientos de control 
que garanticen la calidad de las tesis doctorales, incidiendo especialmente en la calidad 
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de la formación del doctorando y en su supervisión, así como la publicidad de la tesis 
doctoral finalizada al objeto de que durante el proceso de evaluación, y con carácter 
previo al acto de defensa, otros doctores puedan remitir observaciones sobre su 
contenido.  
En este sentido, la tesis contará en todo caso con un mínimo de dos informes emitidos 
por personas doctoras expertas en la materia, externas a la universidad, que podrán 
proponer aspectos de mejora. Dichas personas expertas podrán formar parte del tribunal 
que evalúe la tesis. En función del contenido de dichos informes, la Comisión Académica 
dará un plazo al doctorando para responder y, en su caso, incluir las modificaciones 
pertinentes en la tesis doctoral antes de su depósito.  

Artículo 21. Expedición del título de Doctor o Doctora.  
 
1. Aprobada la tesis doctoral, la persona interesada podrá solicitar el correspondiente 
título de Doctor o Doctora, previo pago del precio público establecido para ello por la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.  
2. Los títulos de Doctor o Doctora serán expedidos de acuerdo con la legislación vigente 
para la expedición de títulos universitarios, previa verificación del cumplimiento de todos 
los requisitos exigibles. La denominación del título será la de “Doctor o Doctora por las 
universidades participantes en el programa de Doctorado correspondiente”, con las 
anotaciones y menciones que contemple la normativa vigente.   
Artículo 22. Mención internacional en el título de Doctor o Doctora y tesis en 
régimen de cotutela internacional.  
 
1. El título de Doctor o Doctora podrá incluir en su anverso la mención de “Doctor/a 
internacional”, si cumple los requisitos establecidos al efecto por la normativa reguladora 
de la universidad coordinadora del programa de doctorado, respetando, en todo caso, 
lo establecido en el artículo 15.1 del Real Decreto 99/2011 y demás normas que lo 
desarrollen o sustituyan.  
2. La Universidad Internacional de Andalucía incentivará los doctorados en cotutela 
internacional. En estos casos, el título de Doctor o Doctora incluirá en su anverso la 
diligencia “Tesis en régimen de cotutela con la Universidad U” cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 15.2 del del Real Decreto 99/2011 y demás normas 
que lo desarrollen o sustituyan.  

Artículo 23. Mención Industrial en el título de Doctor o Doctora.  
 
1. Se otorgará la mención de “Doctorado Industrial” siempre que concurran las 
circunstancias establecidas en el artículo 15.bis del Real Decreto 99/2011 y demás 
normas que lo desarrollen o sustituyan.  
2. El Doctorado con Mención Industrial, que requerirá en todo caso de un convenio con 
la universidad, podrá desarrollarse mediante el contrato predoctoral previsto en el 
artículo 21 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, 
bien por entidades públicas, bien por empresas o entidades privadas cuando sean 
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beneficiarias de ayudas o subvenciones públicas que tengan como objeto la contratación 
de personal predoctoral para esta modalidad de Doctorado.  

Artículo 24. Premio extraordinario de Doctorado.  
 
1. Las tesis doctorales, una vez defendidas y aprobadas, podrán optar a la concesión del 
“Premio extraordinario de Doctorado” de acuerdo con lo que establezca al efecto la 
normativa reguladora de la universidad coordinadora del correspondiente programa de 
Doctorado.  
2. Para poder optar al mismo, las tesis deberán ser  especialmente meritorias y haber 
obtenido la calificación máxima.  
3. Para la concesión de este premio, la Universidad Internacional de Andalucía realizará 
convocatorias periódicas específicas. En el periodo al que se refiera cada convocatoria, 
solo podrá existir una propuesta de Premio Extraordinario por cada diez tesis doctorales 
defendidas o fracción dentro de cada uno de los campos de conocimiento de la Comisión 
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora (CNEAI) al que pertenezca el 
programa de Doctorado en cuestión.  
El citado número de tesis podrá ajustarse en la correspondiente convocatoria tomando 
en consideración lo que a este respecto establezca la normativa reguladora de la 
universidad coordinadora del programa.  

Artículo 25. Aseguramiento de la calidad.  
 
Para garantizar la calidad y el rigor académico y científico de los programas de Doctorado 
en los que participe, la Universidad Internacional de Andalucía implementará el Sistema 
Interno de Garantía de la Calidad de la universidad coordinadora.  
  

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

Títulos conjuntos y dobles titulaciones. 
 
En las titulaciones conjuntas impartidas por la Universidad Internacional de Andalucía y 
otra universidad, española o extranjera, y en las dobles titulaciones nacionales o 
internacionales desarrolladas por la Universidad Internacional de Andalucía y otra 
universidad, española o extranjera, para la obtención de un título universitario oficial de 
los referidos, entre otros, por el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, se aplicará 
lo dispuesto en el correspondiente convenio de colaboración suscrito por las instituciones 
participantes.   
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 

Cita en género femenino de los preceptos de estas normas. 
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Todos los preceptos de este reglamento que utilizan la forma del masculino genérico, o 
como género no marcado, se entenderán aplicables a cualquier persona con 
independencia de su género.  
  

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Queda derogado el anterior reglamento de Enseñanzas de Doctorado de la Universidad 
Internacional de Andalucía, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad  
Internacional de Andalucía en su sesión ordinaria celebrada el 19 de diciembre de 2018.  
  

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Régimen transitorio en los procedimientos. 
 
A las personas que hubiesen iniciado sus estudios de Doctorado en el curso académico 
2023-2024 les será de aplicación el presente Reglamento.  
Por su parte, a quienes los hubiesen iniciado con anterioridad al citado curso, les serán 
de aplicación las disposiciones reguladoras del Doctorado y de la expedición del título de 
Doctor o Doctora por las que hubieren iniciado dichos estudios y, en particular, las 
normas relativas a la duración de las enseñanzas de Doctorado previstas entonces. En 
todo caso, para estos estudiantes el régimen relativo a tribunal, defensa y evaluación de 
la tesis doctoral previsto por el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se 
regulan las enseñanzas oficiales de Doctorado, modificado por el Real Decreto 576/2023, 
y, por tanto, recogido por el presente reglamento, será aplicable a partir del curso 
académico 2024-2025.  
  

DISPOSICIÓN FINAL 
El presente reglamento entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de la Universidad Internacional de Andalucía.  
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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS   

 
I.2.  Consejo de Gobierno  

 
Acuerdo 42/2024, del Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional de 
Andalucía, de 25 de abril de 2024, por el que se aprueba el Reglamento de 
Enseñanzas de Posgrado de la Universidad Internacional de Andalucía. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional de Andalucía, reunido el 25 de 
abril de 2024, aprueba el Reglamento de Enseñanzas de Posgrado de la Universidad 
Internacional de Andalucía. 
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REGLAMENTO DE ENSEÑANZAS DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA 

Aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional de Andalucía en 
su sesión ordinaria celebrada el 25 de abril de 2024. 
 

PREÁMBULO 
 
I. La Universidad Internacional de Andalucía (UNIA), en uso de las competencias 
atribuidas por el artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, del artículo 5 del Texto Refundido de su Ley  de creación, y de los artículos 
36 y 37 del Real Decreto de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 
de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, 
puede organizar, en colaboración con otras entidades o instituciones públicas o privadas, 
enseñanzas de posgrado, que se acreditarán como títulos oficiales de Doctorado y de 
Máster Universitario. Además, en el uso de su autonomía podrá organizar e impartir, de 
forma exclusiva o en colaboración con otras entidades e instituciones, enseñanzas 
propias, que se acreditarán con la expedición por el Rector de la Universidad del 
correspondiente Título de Máster de Formación Permanente, Diploma de Especialización 
o Diploma de Experto, según corresponda. 
Asimismo, el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, en su artículo 58.2.f, propone la 
promoción de las titulaciones propias universitarias e interuniversitarias, de la misma 
manera que los Estatutos de la Universidad, aprobados por Decreto 236/2011, de 12 de 
julio, en su artículo 10 indican que en el ejercicio de sus competencias, la Universidad 
Internacional de Andalucía organiza y desarrolla enseñanzas especializadas y de 
posgrado, programas oficiales de posgrado, programas de investigación y actividades 
científicas y culturales. 
Por su parte, el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 
la calidad, regula la organización y la estructura de las enseñanzas universitarias, 
introduciendo la posibilidad de que las universidades, en el uso de su autonomía, puedan 
singularizar sus proyectos académicos, promoviendo la innovación docente en 
estructuras curriculares específicas y emitiendo documentos acreditativos que 
acompañen al título universitario oficial que plasmen la estrategia o metodología docente 
incorporada. Además, se intensifica el compromiso con la formación permanente, 
permitiendo una amplia flexibilidad a las universidades, aunque dictando unos criterios 
en cuanto a la denominación, acceso y aseguramiento de la calidad de sus enseñanzas.  
II. En este sentido, con el propósito de adaptarse a la normativa estatal, la Universidad 
Internacional de Andalucía ha llevado a cabo una revisión de varios de sus reglamentos 
y, señaladamente, aquellos que rigen, por un lado, el desarrollo y aplicación de la 
ordenación académica de la Universidad, y por otro, las directrices básicas para la 
organización y desarrollo de las enseñanzas de posgrado. 
En el caso del presente Reglamento de Másteres Universitarios y de títulos propios de 
formación permanente de posgrado, se introducen una serie de aspectos clave para 
impulsar una respuesta ágil a las necesidades de especialización profesional de la 
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sociedad, repercutiendo en la capacidad de absorción de los titulados universitarios en 
el mercado laboral en puestos estratégicos. 
Para ello, se hace necesario aunar sinergias con empresas y entidades en el diseño de 
titulaciones que sepan dar respuestas reales a los nuevos perfiles profesionales que 
emergen en el mercado laboral, facilitando el aprendizaje experimental innovador en 
entornos no académicos. Los estudios universitarios de posgrado, incluyendo tanto los 
másteres oficiales o universitarios como los títulos propios de formación permanente, 
por su naturaleza, se perfilan como los formatos más apropiados para implantar este 
modelo colaborativo universidad-empresa. La Universidad Internacional de Andalucía ya 
lleva tiempo trabajando en el diseño de programas de posgrado duales con una singular 
participación de empresas y entidades, de forma que se establece un entorno de 
aprendizaje y de desarrollo de competencias compartido entre la universidad y la 
empresa o entidad, integrando en el proceso enseñanza-aprendizaje ambos actores de 
forma coordinada y planificada. 
Además, en el sistema universitario andaluz se ha evidenciado de forma clara la 
idoneidad del diseño de titulaciones conjuntas de posgrado, por cuanto no solo es un 
elemento cohesionador del sistema universitario, sino que además pone en valor las 
potencialidades y fortalezas de las distintas universidades en áreas concretas donde 
cuentan con profesorado especializado. Así, la Universidad Internacional de Andalucía es 
consciente de la importancia de potenciar sus relaciones académicas en un marco amplio 
de cooperación interuniversitaria, sumando los esfuerzos para ofrecer un mejor servicio 
a la sociedad. En este sentido, las titulaciones conjuntas constituyen un formato 
relevante para nuestra Universidad al constituir una fórmula más competitiva a la hora 
de atraer estudiantes internacionales, asegurando la especialización del profesorado en 
los programas de posgrado. 
En definitiva, este nuevo Reglamento adecúa la estructura y desarrollo de las enseñanzas 
de posgrado de la Universidad Internacional de Andalucía a la normativa estatal y 
autonómica, definiendo una nueva estructura de sus enseñanzas propias de formación 
permanente y estableciendo las directrices que permitirán configurar una oferta 
formativa amplia y eficiente, integrada por la formación oficial de posgrado 
complementada con la formación permanente que requiere titulación universitaria 
previa, garantizando a los estudiantes la obtención de las competencias necesarias para 
el desempeño de los perfiles profesionales con el adecuado nivel de cualificación, 
favoreciendo su formación integral, no solamente creando condiciones que favorezcan 
la empleabilidad, sino lo que nos parece más interesante, que es creando condiciones 
que impulsen la promoción laboral y el cambio de orientación profesional. 
III. Una vez sentadas estas premisas, el presente reglamento se divide en cinco títulos, 
treinta y cuatro artículos, dos disposiciones adicionales, una derogatoria y otra 
transitoria, así como una disposición final. 
En ellos se abordan, en el Título I, su objeto y ámbito de aplicación y los principios de 
pleno respeto a la ética y la legalidad y la potenciación de la eficiencia y la calidad, y 
seguidamente en el Título II, la organización, gestión y administración de estas 
enseñanzas, otorgando un papel fundamental a la Comisión de Posgrado. El Título III se 
dedica monográficamente a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario, regulando 
su creación, modificación y supresión, y abordando instituciones o aspectos clave como 
la figura del responsable o director académico, el plan de organización docente, el plan 
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de asignación de profesorado, el acceso y admisión a las enseñanzas y la acreditación 
académica del título, así como su extinción. 
Por su parte, el Título IV analiza las enseñanzas propias de posgrado, estructurándose 
en tres capítulos: el Capítulo I se dedica a la definición y caracterización de las 
modalidades o tipos de titulaciones que comprende la formación permanente de 
posgrado; el Capítulo II aborda su organización, prestando una singular atención a la 
estructura, responsables y profesorado; finalmente, el Capítulo III regula la planificación, 
aprobación y desarrollo de estas enseñanzas. 
Por último, este reglamento se cierra con el Título V, dedicado al estudiantado, a las 
becas y ayudas, y a los seguros. 
La presente norma cumple con todos los principios de buena práctica legislativa. Ha sido 
objeto de exposición pública y aprobada por el Consejo de Gobierno de la UNIA previo 
informe favorable tanto de la Comisión de Posgrado, como de la Comisión de Calidad. 
 

TÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
 
1. El presente reglamento tiene por objeto establecer los principios y directrices para la 
planificación, organización y desarrollo de la programación académica de las enseñanzas 
de posgrado, tanto oficiales de Máster Universitario, como propias de formación 
permanente, reguladas en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que 
se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad. 
2. Las enseñanzas oficiales de Doctorado y el resto de enseñanzas propias para las que 
no se requiera titulación universitaria se regularán por sus normas específicas. 
3. Este reglamento será de aplicación prioritaria sobre el Reglamento de Régimen 
Académico de la Universidad Internacional de Andalucía, que, no obstante, será de 
aplicación supletoria siempre que sus normas sean compatibles o adecuadas con la 
naturaleza y rasgos de las titulaciones, programas y enseñanzas aquí reguladas. 
4. En el caso de los Másteres Universitarios articulados bajo el Modelo de aprendizaje en 
línea de la UNIA (eliA), las reglas contenidas en su reglamento serán de prioritaria 
aplicación en el caso de que puedan entrar en contradicción con lo establecido en el 
presente reglamento. 
 
Artículo 2. Principios rectores, ética, calidad e internacionalización. 
 
1. La Universidad Internacional de Andalucía organizará y diseñará toda su programación 
y actividad académica, de extensión universitaria o de investigación, inspirándose en los 
principios de calidad, rigor académico y excelencia, estableciendo para ello, y en función 
del tipo de estudios, sistemas de evaluación y control de conformidad con sus Estatutos 
y exigiendo siempre un comportamiento ético de toda la comunidad universitaria.  
2. En especial, la UNIA velará por que los contenidos que en ella se impartan tengan 
como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. En este sentido, se fomentará el respeto a los derechos humanos y a los 
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derechos fundamentales, la libertad, la tolerancia, el reconocimiento y el respeto a la 
diversidad, la equidad, la cultura de la paz y de la participación, el respeto a la igualdad 
de género, la no discriminación, el respeto a los principios de accesibilidad universal, así 
como el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático. 
En toda su actividad académica la Universidad Internacional de Andalucía: 
a) Informará y exigirá el pleno respeto a su código ético. 
b) Aplicará y garantizará su política y principios de calidad. 
c) Adoptará las medidas necesarias para promover su internacionalización, su 
integración en el Espacio Europeo de Educación Superior y en el Espacio Iberoamericano 
del Conocimiento, así como su plena integración en el Sistema Universitario Andaluz.  
3. La Universidad Internacional de Andalucía velará por la igualdad de condiciones en 
la docencia y la gestión de las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos, oficiales 
o propios, que en ella se impartan. 
 

TÍTULO II 
Organización, gestión y administración de las enseñanzas de posgrado 

 
Artículo 3. Comisión de Posgrado. 
 
1. La Comisión de Posgrado, con la composición y funciones establecidas por los 
Estatutos de la Universidad Internacional de Andalucía, aprobados por Decreto 
236/2011, de 12 de julio, o norma que lo sustituya, es el órgano encargado de proponer, 
coordinar y supervisar la política estratégica de la Universidad en materia de másteres 
universitarios y enseñanzas propias de formación permanente de posgrado. 
2. De conformidad con las funciones establecidas en el artículo 72 de los Estatutos de la 
Universidad Internacional de Andalucía, corresponde a la Comisión de Posgrado analizar 
y, en su caso, elevar al Consejo de Gobierno una propuesta razonada de programación 
de enseñanzas de posgrado oficiales y propias de formación permanente que requieran 
titulación universitaria previa. 
3. La Comisión de Posgrado se ajustará en su funcionamiento a lo dispuesto en el 
reglamento de organización y funcionamiento del Consejo de Gobierno de la Universidad 
Internacional de Andalucía. 
 
Artículo 4. Órganos de gestión. 
 
1. La Oficina de Estudios de Posgrado de la Universidad Internacional de Andalucía, 
incardinada en el Área de Gestión Académica de la Universidad, es la estructura de 
gestión responsable de organizar y coordinar las enseñanzas y procesos académicos y 
administrativos conducentes a la obtención de los títulos de posgrado oficiales y propios 
de formación permanente bajo la dirección del vicerrectorado responsable de las 
enseñanzas de posgrado. 
2. La organización de las enseñanzas y procesos académicos y administrativos 
conducentes a la obtención de otros títulos de formación permanente corresponde a los 
servicios generales del Área de Gestión Académica de la Universidad. 
3. Los órganos administrativos responsables de la gestión de la programación académica 
de la Universidad Internacional de Andalucía velarán por la aplicación de la presente 
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normativa y demás normas de referencia, así como por la custodia de los expedientes 
académicos de los estudiantes de sus enseñanzas hasta su archivo definitivo. 
 

TÍTULO III 
Enseñanzas oficiales de Máster Universitario 

 
Artículo 5. Principios generales. 
 
1. En el ejercicio de las funciones atribuidas por el Texto refundido de su Ley de creación, 
la Universidad Internacional de Andalucía organiza y desarrolla enseñanzas oficiales de 
posgrado, cuya superación se acreditará con los correspondientes títulos de Máster 
Universitario, de carácter oficial y con validez en todo el territorio nacional, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. 
2. Las enseñanzas oficiales de Máster Universitario tienen como finalidad la adquisición 
por el estudiante de una formación avanzada, de carácter especializado o 
multidisciplinar, orientada a la especialización académica o profesional, o bien a 
promover la iniciación en tareas investigadoras. 
Los títulos de Máster Universitario tienen un nivel equivalente al MECES 3, de acuerdo 
con los niveles estructurados por el Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio por el que 
se establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES). 
Los títulos de Máster Universitario tendrán una duración de 60, 90 o 120 créditos ECTS, 
pudiendo organizarse en uno (en el caso de 60 créditos ECTS) o dos cursos académicos 
(si fuesen de 90 o 120 créditos ECTS). Comprenderán toda la formación teórica y práctica 
que el estudiante deba adquirir: materias y asignaturas obligatorias y optativas, prácticas 
externas si las hubiera, y otras actividades académicas, según las características de cada 
título. Sus enseñanzas concluirán con la elaboración y defensa pública de un Trabajo Fin 
de Máster, que tendrá una extensión de entre 6 y 30 créditos ECTS. 
Los títulos de Máster Universitario podrán contar con prácticas académicas externas, 
bien de modalidad curricular, incluidas en su correspondiente plan de estudios y proyecto 
formativo, o bien de modalidad extracurricular. Su realización exigirá la suscripción de 
un convenio de cooperación educativa entre la Universidad y las entidades, empresas, 
organizaciones sociales y sindicales o la administración en que se desarrollen, de acuerdo 
con la legislación aplicable. Las prácticas académicas externas curriculares no podrán 
superar un tercio de la carga crediticia total que conforme el plan de estudios. Las 
prácticas académicas externas se regulan conforme a su propia normativa específica de 
la Universidad. 
3. Los títulos de Máster Universitario se deben adscribir a un ámbito de conocimiento de 
acuerdo con el Anexo I del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. La memoria 
de verificación del plan de estudios del título de Máster y el Suplemento Europeo al Título 
deberán explícitamente recoger este ámbito de conocimiento. 
4. Los planes de estudios de los títulos de Máster Universitario recogerán la modalidad 
docente en la que se desarrollarán las enseñanzas del título, pudiendo ésta ser 
presencial, híbrida (conocida en anteriores desarrollos normativos como semipresencial) 
o virtual, de acuerdo con la definición recogida en relación con estas modalidades en el 
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre o norma que lo sustituya. 
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5. En el caso de los títulos de Máster Universitario de carácter habilitante para el ejercicio 
de una actividad profesional regulada, se estará a lo dispuesto por la legislación aplicable 
en cuanto a titulaciones de acceso, así como determinados contenidos, competencias o 
desarrollo de prácticas académicas que deberán incorporarse en los respectivos planes 
de estudios.  
6. Los títulos de Máster Universitario podrán incluir una o varias especialidades, que 
deberán constar en la memoria verificada del plan de estudios del título. El número de 
créditos que conformen una especialidad no podrá superar el cincuenta por ciento del 
número total de créditos del plan de estudios. 
7. En el marco de lo establecido en el texto refundido de su Ley de Creación, la 
Universidad Internacional de Andalucía podrá organizar las enseñanzas de Máster 
Universitario conjuntamente con otras universidades. Se entiende como título conjunto, 
de conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, el correspondiente 
a un único plan de estudios oficial diseñado por dos o más universidades, españolas o 
extranjeras, que han suscrito el correspondiente convenio de colaboración, en el que se 
acordará la universidad que ejercerá de coordinadora, y que han presentado una única 
solicitud de verificación ante el Consejo de Universidades, todo de ello de acuerdo con 
el procedimiento establecido al efecto. 
En la organización de estas enseñanzas podrán participar otras universidades españolas 
o extranjeras, institutos universitarios de investigación y otras entidades públicas o 
privadas. 
8. La Universidad Internacional de Andalucía podrá incorporarse, asimismo, a 
titulaciones oficiales de Máster Universitario, nacionales o internacionales. 
9. Para la impartición de las enseñanzas oficiales de Máster Universitario de manera 
conjunta con otra u otras universidades se deberán suscribir los correspondientes 
convenios de colaboración, en los que se concretarán, además de aquellas otras 
cuestiones exigidas legal o reglamentariamente, todos los aspectos relacionados con la 
participación, organización y desarrollo de la programación de cada una de las 
universidades e instituciones firmantes. Igualmente, y de acuerdo con las previsiones 
recogidas en la memoria de verificación del título, se reflejará la aportación de medios 
personales y materiales necesarios por parte de cada una de ellas. La concreción de 
todos los aspectos recogidos en el convenio se actualizarán y formalizarán cada curso 
académico mediante la documentación anexa al correspondiente convenio. 
10.  El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, establece la posibilidad de que las 
universidades puedan diseñar másteres con estructuras curriculares específicas y 
estrategias metodológicas de innovación docente, incluyendo asimismo la mención dual 
y los programas académicos de simultaneidad de dobles títulos con itinerario específico. 
De acuerdo con todo ello, la Universidad Internacional de Andalucía podrá: 
a) Desarrollar estrategias metodológicas de innovación docente específicas y 
diferenciadas que vehiculen a la globalidad del título de Máster Universitario, debiendo 
recogerse en la memoria de verificación de su plan de estudios. Estas propuestas de 
innovación docente globales podrán ser reconocidas a los estudiantes mediante la 
emisión de un certificado u otro documento acreditativo específico, pudiendo también 
reflejarse en el Suplemento Europeo al Título. 
b) Incluir la Mención Dual en aquellos títulos de Máster Universitario diseñados con el 
objetivo de lograr la adecuada capacitación de los estudiantes para mejorar su formación 
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integral y su empleabilidad mediante un proyecto formativo común que se habrá de 
desarrollar, de manera complementaria, en la universidad y en una entidad 
colaboradora, que podrá ser una empresa, una organización social o sindical, una 
institución o una administración, bajo la supervisión y el liderazgo formativo de la 
universidad. 
Las directrices de la actividad formativa dual se encuentran reguladas en el Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, o norma que lo sustituya o complemente, debiéndose 
recoger su diseño en la memoria de verificación del plan de estudios del título y reflejada 
su estructura en el Suplemento Europeo al Título. 
c) Diseñar, organizar y ofertar programas académicos de simultaneidad de dobles 
titulaciones de Máster Universitario con un itinerario específico, que dará lugar a la 
obtención, si son superadas todas las materias o asignaturas que lo configuran, de cada 
uno de los títulos oficiales que lo conforman. Los programas de simultaneidad deben 
tener como finalidad la suma de sinergias formativas de títulos que se complementan 
desde el punto de vista educativo y profesional. No podrán implementarse programas 
académicos de simultaneidad de tres o más titulaciones. 
Para la construcción del proyecto formativo común que constituye el sustento de estos 
programas se estará a lo dispuesto por la legislación que le resulte de aplicación, 
debiendo garantizarse, en todo caso, que con este itinerario formativo específico el 
estudiantado puede asumir los conocimientos y competencias fundamentales que se 
definen en las memorias de verificación de los respectivos títulos. 
11. La Universidad Internacional de Andalucía publicitará cada curso académico, con la 
debida antelación, su oferta formativa de enseñanzas oficiales de Máster Universitario. 
 
Artículo 6. Creación, modificación y supresión. 
 
1. La iniciativa para la creación, modificación y supresión de Másteres Universitarios, así 
como la de incorporación a títulos de otras universidades e instituciones, corresponderá 
al Consejo de Gobierno, previo informe de la Comisión de Posgrado. Las direcciones de 
las sedes, además de instituciones o entidades públicas o privadas de acreditado 
prestigio profesional y/o investigador, podrán realizar propuestas dentro de las líneas 
estratégicas de la Universidad Internacional de Andalucía. 
2. Los títulos oficiales de Máster Universitario deberán someterse a todos los 
procedimientos de aseguramiento de la calidad establecidos por la legislación vigente, 
incluyendo los referidos a su verificación, seguimiento y modificación, así como de 
renovación de su acreditación. 
Las memorias académicas para la verificación de los planes de estudios de los Másteres 
Universitarios serán elaboradas y tramitadas de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, y en la restante normativa estatal o autonómica 
que sea de aplicación. Dentro de este proceso, y con carácter previo a su aprobación 
por parte del Consejo de Gobierno de la Universidad, la memoria de verificación de un 
nuevo título deberá someterse a información pública durante un periodo no inferior a 10 
días. Asimismo, deberá contar con una memoria económica inicial de previsión de 
ingresos y gastos por curso. 
Los Másteres deberán ser verificados por el Consejo de Universidades y autorizados para 
su implantación por la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en el Real 
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Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, el Decreto 154/2023, de 27 de junio, de 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y en las demás normas que sean de aplicación. 
En cualquier caso, previo al inicio del procedimiento de verificación, será necesario contar 
con un informe preceptivo de la Comunidad Autónoma sobre la necesidad y viabilidad 
académica y social de la implantación del título oficial de Máster Universitario. 
3. Los títulos universitarios oficiales deberán inscribirse en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT) del Ministerio con competencias en materia de Universidades, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el 
que se regula el Registro de Universidades, Centros y Títulos, o norma que lo sustituya, 
teniendo que adscribirse a uno de los ámbitos de conocimiento relacionados en el Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, en el momento de la inscripción. 
4. En el caso de los títulos conjuntos, corresponderá a la universidad coordinadora de 
cada Programa el establecimiento y aplicación del Sistema Interno de Garantía de la 
Calidad y la iniciativa y tramitación de los procedimientos habilitados al efecto, para cuyo 
cumplimiento se hace necesaria la colaboración de todas las universidades participantes. 
5. La modificación y supresión de los títulos de Máster Universitario se realizará en los 
plazos y conforme a las directrices aprobadas por la Administración competente en 
materia de educación superior. 
 
Artículo 7. Responsables académicos. 
 
1. Cada Máster Universitario deberá contar, como responsables académicos del 
Programa, con una persona encargada de su Dirección Académica. En el caso de los 
másteres impartidos conjuntamente por dos o más universidades, el Programa contará, 
además de con la Dirección Académica, que será designada por la universidad 
coordinadora, con una persona responsable de la Coordinación del título por cada una 
de las restantes universidades. 
En el caso de los másteres impartidos en el marco del Modelo eliA, las funciones, 
cualificaciones requeridas, proceso de selección y formalización de la relación indicada 
se regirán por su reglamento específico. 
2. En aquellos programas coordinados por la Universidad Internacional de Andalucía que 
estén organizados en módulos, la Dirección Académica designará en cada uno de ellos 
la figura del Coordinador de Módulo, que deberá ser profesor o profesora con docencia 
en el mismo. Se encargará de elaborar la guía docente del módulo, de acuerdo con las 
indicaciones de la dirección académica; asimismo, estará obligado a velar por el 
desarrollo del módulo según la programación aprobada y los procesos de evaluación 
previstos, coordinará la participación del profesorado asignado al módulo, asumirá las 
funciones de tutorización y orientación requeridas por el alumnado matriculado en el 
módulo y, en general, de aquellas tareas que le encomiende la dirección académica del 
programa. 
En el caso de los másteres impartidos en el marco del Modelo eliA, las funciones, 
cualificaciones requeridas, proceso de selección y formalización de la relación indicada 
se regirán por su reglamento específico. Esta misma normativa será de aplicación en su 
caso para la figura de la Subdirección. 
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3. Igualmente, cada programa de Máster Universitario contará con una Comisión 
Académica, integrada por las figuras del Director Académico, que la presidirá, los 
Coordinadores de las universidades participantes, en el caso de los títulos conjuntos, y, 
al menos, dos miembros del profesorado con docencia en el Máster. 
La Comisión Académica tiene entre sus funciones elaborar la propuesta de plan de 
organización docente del título, incluyendo el plan de asignación del profesorado, y 
supervisar el desarrollo general de los estudios, debiendo, en particular, velar por la 
adecuación del calendario académico y la correcta realización de los procesos de 
evaluación, realizar el seguimiento de la labor del profesorado e informar a la Comisión 
de Posgrado sobre posibles solicitudes de alumnos o alumnas referentes a los procesos 
de representación y participación estudiantil que correspondan, así como de 
reconocimiento y transferencia de créditos. Igualmente, propondrá el nombramiento del 
profesorado responsable de tutorizar los Trabajos Fin de Máster, con las singularidades 
antes señaladas en el caso de los másteres sometidos al Modelo eliA, y la composición 
de las comisiones de evaluación de los mismos, se ocupará del seguimiento de los 
procesos de evaluación y sus reclamaciones y, en general, de todas aquellas cuestiones 
de índole académica que le sean asignadas. Asimismo, esta comisión estará encargada 
de llevar a cabo el proceso de selección, acceso y admisión del alumnado a la titulación 
y de la consecución de los criterios de calidad establecidos en cada programa. 
4. Cada programa de Máster Universitario contará, de igual forma, con una Comisión 
Interna de la Calidad del Título. La composición y funciones de esta comisión vendrá 
regulada por el Sistema Interno de Garantía de la Calidad de la universidad coordinadora 
del programa. 
 
Artículo 8. Plan de organización docente. 
 
1. El plan de organización docente es el documento en el que se recogen, para cada 
curso académico, la planificación y ordenación de las actividades docentes de cada 
titulación según lo establecido en su plan de estudios y de acuerdo con lo recogido al 
respecto en la memoria de verificación. 
2. El plan de organización docente deberá contener información precisa sobre la 
totalidad de la actividad docente. Especialmente deberá reflejar: 
a) La composición de la Comisión Académica y de la Comisión Interna de Garantía de la 
Calidad del Programa. 
b) Los responsables de los programas de movilidad, caso de preverse ésta. 
c) Los responsables, en su caso, de prácticas académicas externas, así como de los 
itinerarios de la formación dual en los programas que tengan esta mención. 
d) Las empresas con las que se pretenda realizar el programa de prácticas académicas 
externas cuando proceda, o los itinerarios de formación dual si los hubiere, haciendo 
constar los convenios específicos que las regulen. 
e) La relación de los profesores que impartirán cada una de los módulos, materias o 
asignaturas que conformen el plan de estudios, con indicación de su carga docente, 
categoría profesional y procedencia, de acuerdo con el plan de asignación docente 
acordado por la universidad o universidades participantes, en el caso de títulos 
conjuntos. 
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f) El calendario de las clases lectivas, indicando la modalidad de enseñanza, lugares de 
impartición, horarios y profesores de los distintos módulos, materias o asignaturas, con 
sus tutorías, así como de las actividades complementarias que, en su caso, se hayan 
previsto. 
g) Las líneas de investigación y tutores de los Trabajos Fin de Máster. 
h) El calendario de las pruebas de evaluación parciales y finales de cada materia docente, 
por convocatoria. 
i) El calendario de las distintas fases tendentes a la lectura y defensa del Trabajo Fin de 
Máster, por convocatoria. 
j) Todas aquellas otras cuestiones que se consideren de interés para el buen desarrollo 
del programa académico de la titulación. 
 
Artículo 9. Plan de asignación del profesorado. 
 
1. El plan de asignación del profesorado expresará la asignación de docencia destinada 
a cubrir, para cada curso académico, la docencia de los distintos módulos, materias o 
asignaturas que conformen los planes de estudios de cada título. En el caso de títulos 
conjuntos, el plan de asignación del profesorado será acordado y aprobado por cada una 
de las universidades participantes. 
2. El plan de asignación del profesorado reflejará en todo momento la realidad de las 
actividades docentes, debiendo comunicarse cualquier modificación de manera 
inmediata al vicerrectorado responsable de las enseñanzas de posgrado de la 
Universidad. 
 
Artículo 10. Elaboración y aprobación del plan de organización docente. 
 
1. La Universidad dispondrá de un calendario para la elaboración de los planes de 
organización docente de cada curso académico. 
2. Corresponde a la Comisión Académica de cada Máster Universitario elaborar, de 
acuerdo con su plan de estudios, la propuesta de plan de organización docente del título, 
el cual incluirá el plan de asignación del profesorado. En las fechas establecidas en el 
calendario, la dirección del Máster remitirá esa propuesta a la Comisión de Posgrado 
para su valoración, informe y posterior remisión al Consejo de Gobierno, que la aprobará 
definitivamente, en su caso. 
3. El profesorado propuesto por la Universidad Internacional de Andalucía deberá 
aceptar por escrito el encargo docente asignado, indicando expresamente que no existe 
incompatibilidad alguna que impida o dificulte el desarrollo de la actividad docente y el 
calendario de participación que se le asigna. La aceptación de ese encargo en ningún 
caso supondrá la existencia de una relación laboral con la Universidad. 
En el caso de los másteres articulados en el marco del Modelo eliA, la selección del 
profesorado colaborador y principal en su caso, así como de los tutores-evaluadores, o 
las funciones y el proceso de formalización de sus encargos se realizará conforme a lo 
establecido en su reglamento específico.  
4. El plan de organización docente reflejará en cada momento la realidad de las 
actividades docentes. Como garantía de su permanente actualización, cualquier 
modificación que se produzca en la actividad docente prevista deberá ser aprobada por 
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la Comisión Académica del título y comunicarse inmediatamente al vicerrectorado 
responsable de las enseñanzas de posgrado, que adoptará las medidas pertinentes, 
garantizando la comunicación de la modificación a los estudiantes afectados. 
Cuando las modificaciones afecten al calendario oficial de las pruebas de evaluación 
finales de las materias docentes o de los Trabajos Fin de Máster, deberán ser informadas 
favorablemente por la Comisión de Posgrado. 
5. La impartición del Máster estará anualmente condicionada, tanto en su duración inicial 
como, en su caso, de su prórroga, a que los órganos correspondientes de cada una de 
las universidades aprueben la programación académica, el plan de asignación de 
profesorado, los planes de organización docente y la dotación presupuestaria 
correspondiente, así como a la comprobación de la autorización de la Comunidad 
Autónoma para su impartición. De acuerdo con el principio de confianza mutua, la firma 
de una adenda anual por parte de sus rectores refrendará dichos acuerdos, 
incorporándose la misma al expediente del convenio específico de colaboración. 
 
Artículo 11. Acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Máster 
Universitario. 
 
1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario será necesario estar 
en posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o 
equivalente, o en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del 
mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e 
instituciones de educación superior de un país del Espacio Europeo de Educación 
Superior que faculte en el mismo para el acceso a estudios de Máster. 
Igualmente, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al 
Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, 
previa comprobación por la Universidad de que aquéllos acreditan un nivel de formación 
equivalente a los correspondientes títulos oficiales españoles y que facultan en el país 
expedidor del título para el acceso a estudios de nivel de posgrado universitario. En 
ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que 
disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los 
estudios de Máster. 
2. Asimismo, será necesario reunir los requisitos de acceso específicos que se hayan 
podido establecer para cada título. Los requisitos y criterios de admisión, junto con los 
complementos formativos en su caso establecidos, se harán constar en la memoria de 
verificación del correspondiente título. 
3. De manera excepcional, al alumnado de Grado al que le reste superar para obtener 
el título, el Trabajo Final de Grado, un máximo de 9 créditos ECTS y la acreditación de 
la competencia lingüística en idioma extranjero requerida, podrá solicitar la admisión en 
estudios de Máster Universitario conforme al procedimiento y con las condiciones, 
requisitos y plazos establecidos para cada curso académico por Acuerdo de la Comisión 
del Distrito Único Andaluz Universitario. Adicionalmente, deberá también cumplir los 
requisitos que se exijan específicamente en los estudios de Máster Universitario que 
desee cursar. 
No obstante, la matrícula se entenderá condicionada, no pudiendo obtenerse el 
correspondiente título de Máster Universitario si previamente no se ha obtenido el de 
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Grado. En cualquier caso, tendrán prioridad en la matrícula quienes, en el periodo de su 
formalización, dispongan del título universitario oficial de Graduado o Graduada. 
4. La Universidad Internacional de Andalucía garantizará una información transparente 
y accesible sobre los procedimientos de acceso y admisión a sus titulaciones 
universitarias oficiales, disponiendo de sistemas de orientación para todo el 
estudiantado, teniendo especialmente en cuenta el estudiantado con discapacidad o con 
necesidades específicas con el fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la plena 
integración en la Universidad; este alumnado dispondrá, además, de una reserva 
determinada de plazas sobre su número ofertado en los títulos oficiales de Máster 
Universitario conforme a la legislación aplicable. 
5. La admisión a los programas académicos de enseñanzas oficiales de posgrado de 
Máster Universitario se deberá solicitar de acuerdo con las normas y procedimiento 
establecido al efecto para cada curso académico por la Comisión del Distrito Único 
Universitario de Andalucía. 
6. La propuesta de adjudicación de plazas se realizará por los responsables designados 
al efecto, que valorarán las solicitudes de admisión de acuerdo con los criterios de 
selección establecidos en la memoria de verificación del título      correspondiente. 
7. Las relaciones de personas admitidas, en lista de espera y excluidas, se harán públicas 
en el correspondiente punto de acceso electrónico. Dichas relaciones tendrán carácter 
de resolución del/de la Rector/a, la cual agota la vía administrativa. Contra esta 
resolución, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo. 
 
Artículo 12. Acreditación académica de la titulación cursada. 
 
1. La superación de los créditos que configuren el plan de estudios correspondiente dará 
derecho a la obtención del título de Máster Universitario con la denominación específica 
que figure en el Registro de Universidades, Centros y Titulaciones (RUCT). El título, de 
carácter oficial y validez en España, contará con efectos académicos y administrativos, 
y en el caso de que así resulte de la normativa aplicable, habilitará para el ejercicio de 
determinadas profesiones reguladas. El título incorporará la especialidad respectiva, si la 
hubiera. 
En el caso de títulos conjuntos deberá, asimismo, aparecer la denominación de la otra u 
otras universidades que participen en su impartición. 
2. Los títulos oficiales, de acuerdo con la legislación vigente, serán expedidos, en nombre 
del Rey, por la Rectora o Rector de la Universidad, debiendo ser inscritos con carácter 
previo en el Registro Nacional de Titulados Universitarios Oficiales (RNTUO) o el que 
pudiese sustituirlo. 
En el caso de títulos conjuntos, los títulos serán expedidos, en nombre del Rey, por la 
Rectora o Rector de la universidad en que se hubieran finalizado los estudios.  
 
Artículo 13. Extinción de títulos oficiales de Máster Universitario. 
 
1. La extinción de los títulos oficiales de Máster Universitario corresponde, a propuesta 
del Consejo de Gobierno y previo informe favorable del Patronato de la Universidad, al 
órgano de Gobierno correspondiente de la Comunidad Autónoma. Teniendo presente lo 
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que pueda establecer al respecto la memoria de verificación de cada título, el 
procedimiento comenzará con el informe previo de la Comisión de Posgrado de la 
Universidad, continuando con lo que disponga la legislación que le resulte de aplicación. 
2. El plan de extinción que se establezca al efecto se adecuará, con carácter general, a 
las siguientes directrices: 
a) Una vez acordada la extinción, no procederá ofertar plazas para estudiantes de nuevo 
ingreso en el curso académico siguiente. 
b) El plan de extinción tendrá una duración de dos cursos académicos, salvo que, en el 
caso de títulos conjuntos, se establezca otro criterio en el convenio de colaboración 
interuniversitaria correspondiente. 
c) El plan de extinción deberá contemplar, como mínimo, el cronograma completo del 
proceso, la metodología docente de cada uno de los módulos, materias o asignaturas 
que conformen el plan de estudios de la titulación, que preferentemente se impartirán 
en la modalidad virtual, el sistema y calendario de evaluación de los mismos, el 
profesorado encargado de evaluar cada una de las convocatorias oficiales y todas 
aquellas otras cuestiones que se consideren de interés para los estudiantes que se acojan 
al plan. 
d) Para poder acogerse al plan de extinción, será requisito imprescindible que los 
estudiantes hayan superado, al menos, el cincuenta por ciento de los créditos necesarios 
para la obtención del título. 
e) Los estudiantes que reúnan estos requisitos deberán solicitar su admisión en el plan 
de extinción a través del procedimiento habilitado a tal efecto y en los plazos 
establecidos. 
f) Una vez admitidos, habrán de formalizar la matrícula en las materias docentes y/o 
Trabajo Fin de Máster pendientes, debiendo abonar los precios públicos 
correspondientes. 
g) Para la realización del Trabajo Fin de Máster, a los estudiantes se les asignará una de 
las líneas de investigación establecidas y un tutor para la planificación y elaboración del 
mismo. 
h) El sistema de evaluación de las materias extinguidas será el mismo en todas sus 
convocatorias, que serán dos por curso académico, pudiendo concertarse una 
extraordinaria, y tendrán como referencia la guía docente del último curso académico en 
que hubiesen sido impartidas. 
 

TÍTULO IV 
Enseñanzas propias de formación permanente de posgrado 

 
Capítulo I 

Definición y tipos de títulos 
 
Artículo 14. Definición. 
 
1. La Universidad Internacional de Andalucía, en uso de su autonomía, podrá impartir 
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos distintos a los de carácter oficial. La 
denominación y formato en que se elaboren e informen públicamente los 
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correspondientes títulos propios de estas enseñanzas no podrán inducir a confusión con 
los títulos oficiales. 
2. Dentro de los estudios propios se encuentra la formación permanente, integrada por 
una serie de enseñanzas cuya finalidad es fortalecer la formación de los ciudadanos a lo 
largo de la vida, actualizando y ampliando sus conocimientos, sus capacidades y sus 
habilidades generales, específicas o multidisciplinares de los diversos campos del saber. 
3. En las enseñanzas propias de formación permanente podrá distinguirse entre las que 
precisen titulación universitaria previa, como estudios de posgrado, y las que no la 
requieran.  
4. El Consejo de Gobierno aprobará anualmente su programación de formación 
permanente de posgrado. 
5. Las enseñanzas propias de formación permanente de posgrado podrán desarrollarse 
en la modalidad docente presencial, híbrida o virtual, de acuerdo con la definición 
recogida a este efecto en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. 
 
Artículo 15. Enseñanzas propias de formación permanente que requieren 
titulación universitaria previa. 
 
1. Las enseñanzas propias de formación permanente que requieren titulación 
universitaria previa tienen como objetivo la ampliación de conocimientos y competencias, 
la especialización y la actualización formativa de titulados universitarios. 
2. En función de su carga lectiva, estas enseñanzas propias de posgrado conforman 
diferentes títulos: 
a) Máster de Formación Permanente. Tendrá una carga lectiva de 60, 90 o 120 créditos 
ECTS, organizándose sus enseñanzas en uno o dos cursos académicos según si el 
Programa tiene 60 créditos ECTS, o bien 90 o 120 créditos ECTS, respectivamente. Para 
la obtención del correspondiente título, se exigirá la elaboración y defensa de un Trabajo 
Final de acuerdo con las directrices que a tal efecto establezca la Universidad. 
b) Diploma de Especialización. Tendrá una carga lectiva de entre 30 y 59 créditos ECTS. 
Para la obtención del correspondiente diploma, se recomienda la elaboración y defensa 
de un Trabajo Final y, en todo caso, se deberá superar el correspondiente proceso de 
evaluación. 
c) Diploma de Experto. Tendrá una carga lectiva de entre 15 y 29 créditos ECTS. Para 
la obtención del correspondiente diploma, se recomienda la elaboración y defensa de un 
Trabajo Final y, en todo caso, se deberá superar el correspondiente proceso de 
evaluación. 
 
Artículo 16. Acceso y admisión a las enseñanzas propias de formación 
permanente de posgrado. 
 
1. Para acceder a las enseñanzas propias de formación permanente de posgrado será 
necesario cumplir los mismos requisitos de carácter general ya descritos en el punto 1 
del artículo 11 de este reglamento para el acceso a los títulos oficiales de Máster 
Universitario. 
Asimismo, será necesario reunir los requisitos de acceso específicos que se hayan 
establecido para cada título. Los requisitos de acceso y criterios de admisión, así como, 
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en su caso, los complementos de formación que se puedan eventualmente establecer, 
se harán públicos en la página web de la Universidad. 
2. Con carácter general, se establecerá un procedimiento de preinscripción para la 
admisión y selección de estudiantes en este tipo de enseñanzas, que se publicará en la 
página web de la Universidad.  
Las solicitudes de admisión deberán presentarse en el plazo fijado y por los medios que 
se establezcan al efecto. 
En los programas académicos para los que no se haya previsto un procedimiento de 
preinscripción y selección, la admisión se realizará por orden cronológico de recepción 
de solicitudes, previa verificación del cumplimiento de los requisitos que, en su caso, se 
hayan establecido, en su caso, en cada programa académico. 
3. La propuesta de adjudicación de plazas se realizará por los responsables designados 
al efecto, que valorarán las solicitudes de admisión de acuerdo con los criterios 
establecidos en cada programa académico. 
La relación provisional de solicitantes admitidos, no admitidos y, en su caso, los que 
estén en situación de reserva, detallando el orden de prelación, se publicará en la página 
web de la Universidad. Contra dicha propuesta los interesados podrán hacer alegaciones 
en el plazo de diez días hábiles a contar desde su publicación. Los responsables de 
adjudicar las plazas valorarán las alegaciones recibidas y elevarán la lista definitiva de 
admitidos y, en su caso, de los solicitantes que queden en reserva.  
4. Excepcionalmente, a petición de la persona interesada, la Comisión de Posgrado podrá 
autorizar permitir el acceso mediante una matrícula condicional condicionada para un o 
una estudiante al que le reste por superar el Trabajo Final de Grado y como máximo 
hasta 9 créditos ECTS. No obstante, no podrá obtener el correspondiente título de 
posgrado de formación permanente si previamente no ha obtenido el de Grado. En 
cualquier caso, tendrán prioridad en la matrícula quienes, en el periodo de su 
formalización, dispongan del título universitario oficial de Graduado o Graduada. 
5. Los procedimientos de acceso y admisión se adaptarán a las necesidades específicas 
de los solicitantes con diversidad funcional con el fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades y la plena integración en la Universidad. 
 
Artículo 17. Otras enseñanzas propias de formación permanente. 
 
1. Las enseñanzas propias de formación permanente que no requieren titulación 
universitaria previa serán reguladas por sus normas específicas de esta Universidad 
2. Esta misma regulación abordará las enseñanzas en forma de microcredenciales 
universitarias, con una carga lectiva máxima de 15 créditos ECTS, y cuyo  objetivo será 
certificar resultados de aprendizaje ligados a actividades formativas de corta duración, 
una vez superado el correspondiente proceso de evaluación. 
3. Los resultados de estas últimas enseñanzas, cuando para su acceso se requiera una 
titulación universitaria previa, podrán ser considerados a efectos de otros títulos de 
posgrado de la UNIA. 
 
Artículo 18. Programas Integrados de Estudios Propios de Formación 
Permanente de Posgrado. 
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1. El Programa Integrado de Estudios Propios de Formación Permanente de Posgrado 
permite la organización modular de los estudios para la obtención progresiva de diversos 
títulos de formación permanente de posgrado o para la combinación de módulos válidos 
para la obtención de títulos de formación permanente de posgrado diferentes incluidos 
en el mismo Programa. Estos títulos no podrán compartir más del sesenta por ciento de 
sus créditos ECTS. 
2. Para la obtención de un título de Máster de Formación Permanente perteneciente a 
un Programa Integrado de Estudios Propios de Formación Permanente de Posgrado, el 
estudiante deberá proceder en todo caso a la defensa y lectura del correspondiente 
Trabajo Final de Máster. 
3. Los Programas Integrados de Estudios Propios de Formación Permanente de Posgrado 
serán definidos y aprobados por el Consejo de Gobierno. 
 
Artículo 19. Titulaciones dobles y conjuntas propias de formación permanente 
de posgrado. 
 
1. La Universidad Internacional de Andalucía podrá organizar títulos dobles de formación 
permanente de posgrado. También podrá organizar estos estudios conjuntamente con 
otras universidades, instituciones, entidades u organizaciones nacionales o extranjeras 
que tengan competencias reconocidas en materia de formación o investigación, 
mediante convenio específico firmado al efecto. 
2. En los títulos acreditativos de las dobles titulaciones y de las titulaciones conjuntas se 
reflejará de forma expresa las instituciones o entidades participantes. 
 
Artículo 20. Formación permanente de posgrado específica con empresas e 
instituciones. 
 
1. La Universidad Internacional de Andalucía podrá organizar actividades de formación 
permanente de posgrado específica a solicitud de entidades, públicas o privadas.  
2. Estas enseñanzas se organizarán en virtud del correspondiente contrato o convenio 
de colaboración y con sujeción a lo establecido en los correspondientes reglamentos de 
la Universidad y la legislación que le sea de aplicación en función, siempre, de la 
naturaleza de las enseñanzas o estudios programados y contemplados en el contrato o 
convenio. 
 

Capítulo II 
Organización de las enseñanzas propias de formación permanente de 

posgrado 
 
Artículo 21. Estructura de las enseñanzas propias de formación permanente 
de posgrado. 
 
1. Los planes de estudios se organizarán en créditos ECTS. Un crédito ECTS equivale a 
25 horas de dedicación por parte del alumnado, integrando en ellas las enseñanzas 
teóricas y prácticas, así como otras actividades académicas dirigidas, con inclusión de 
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las horas de estudio y de trabajo personal que el estudiante deberá realizar para adquirir 
las competencias formativas previstas. 
2. Los estudios de Máster de Formación Permanente, Diploma de Especialización y 
Diploma de Experto se organizarán preferentemente en módulos, que a su vez podrán 
estar integrados por materias o asignaturas. En los mismos se incluirán la docencia 
teórico-práctica en aula, la docencia virtual, las prácticas académicas en empresas o 
instituciones si las hubiera y, en el caso de los Másteres de Formación Permanente, 
necesariamente el Trabajo Final de Título, con una carga docente de entre 6 y 30 créditos 
ECTS. En los Diplomas de Especialización y Diplomas de Experto se considera 
recomendable la inclusión de un Trabajo Final de Título, con una carga docente de entre 
3 y 9 créditos ECTS en el caso de los Diplomas de Especialización y de entre 2 y 6 créditos 
ECTS en el de los Diplomas de Experto. 
3. Las prácticas académicas curriculares en empresas o instituciones no podrán tener 
asignada una carga lectiva superior a un tercio del total de créditos ECTS del plan de 
estudios. El alumnado realizará un mínimo de 10 horas de actividad en la empresa por 
cada crédito ECTS, siendo trabajo autónomo lo que reste hasta completar las 25 horas. 
Para su realización es preciso que la Universidad Internacional de Andalucía haya suscrito 
un convenio de prácticas con la entidad o institución que las ofrezca. 
 
Artículo 22. Responsables académicos. 
 
1. Cada programa de formación permanente de posgrado contará con una persona que 
se encargará de la Dirección Académica del mismo, siendo responsable del desarrollo 
del plan de estudios. Deberá ser profesor o profesora de Universidad. 
En el caso de las enseñanzas de Máster de Formación Permanente, la persona 
responsable de la Dirección Académica deberá estar en posesión del título de Doctor y 
tener docencia en el programa. De manera excepcional, podrá no requerirse el título de 
Doctor, si bien se deberá solicitar esta salvedad justificándose debidamente y evidenciar 
que se trata de un profesional de acreditada experiencia en el ámbito del programa en 
cuestión. El Consejo de Gobierno deberá aprobar esta solicitud previo informe de la 
Comisión de Posgrado. 
Para aquellos programas que se considere necesario, especialmente los de carácter 
profesional, se podrá contar, además de con la figura del Director Académico, con la de 
Codirector o Codirectora. 
La persona que detente el puesto de Director Académico será la responsable, asistida en 
su caso por quien se ocupe de la Codirección, de elaborar la memoria académica, elevar 
a la Comisión de Posgrado la propuesta del profesorado seleccionado y su asignación 
docente para la impartición del plan de estudios, coordinar las actividades del programa, 
velar por su correcto desarrollo con adecuación a las normas académicas y 
presupuestarias establecidas por la Universidad a tales efectos y cumplir con las 
directrices del Sistema Interno de Garantía de la Calidad de la Universidad Internacional 
de Andalucía. 
2. En los programas organizados en módulos, la Dirección Académica designará en cada 
uno de ellos a un Coordinador o Coordinadora de Módulo, que deberá pertenecer al 
profesorado con docencia en el mismo. Entre sus obligaciones, figurará elaborar la guía 
docente del módulo, de acuerdo con las indicaciones de la dirección académica, velar 
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por el desarrollo del módulo de acuerdo con la programación aprobada y de los procesos 
de evaluación previstos, coordinará la participación del profesorado asignado al módulo, 
asumir las funciones de tutorización y orientación requeridas por el alumnado 
matriculado en el módulo y, en general, todas aquellas tareas que le encomiende la 
dirección académica del programa. 
3. Para cada programa, y antes del inicio de la actividad académica, se deberá constituir 
una Comisión Académica, integrada por la persona que asuma la Dirección Académica, 
que la presidirá, junto con, al menos, dos miembros del profesorado con docencia en el 
programa. 
La Comisión Académica será la responsable de que el plan de estudios se imparta de 
acuerdo con la programación prevista. Asimismo, llevará a cabo el proceso de selección 
del alumnado y decidirá sobre aquellas cuestiones que pudieran plantearse durante el 
desarrollo del programa. Igualmente, informará a la Comisión de Posgrado sobre 
posibles modificaciones del plan de estudios, sustituciones de profesores, solicitudes de 
estudiantes referentes a los procesos de representación y participación estudiantil que 
correspondan, reconocimiento y transferencias de créditos, propuestas de comisiones de 
evaluación de trabajos finales de titulación, sistemas y reclamaciones de los procesos de 
evaluación, seguimiento y evaluación del programa y, en general, aquellas cuestiones 
de índole académico que le sean asignadas. 
4. Cada programa contará, de igual forma, con una Comisión Interna de la Calidad del 
Título. La composición y funciones de esta comisión vendrá regulada por el Sistema de 
Garantía Interna de la Calidad de la Universidad. 
 
Artículo 23. Profesorado. 
 
1. Para la impartición de los programas académicos, la Universidad Internacional de 
Andalucía se dotará del personal docente necesario. Para ello, las Direcciones 
Académicas concretarán en la memoria académica del Programa la propuesta del 
profesorado previsto para impartir la docencia, justificando la idoneidad del mismo y la 
asignación docente de cada uno de sus integrantes. 
La Comisión de Posgrado, valorada la propuesta presentada, procederá a su informe y 
remisión a Consejo de Gobierno, que decidirá sobre su aceptación. 
La determinación del profesorado de cada programa deberá tener en cuenta las 
directrices que al respecto se puedan establecer desde el vicerrectorado  responsable de 
las enseñanzas de posgrado para cada curso académico. En todo caso, al menos un 
veinticinco por ciento del profesorado de las enseñanzas de Máster de Formación 
Permanente deberá estar en posesión del título de Doctor. 
2. El profesorado seleccionado deberá proceder a la aceptación formal del encargo 
docente asignado, indicando expresamente no estar sujeto a régimen de 
incompatibilidad alguno que impida o dificulte el desarrollo de la carga docente y el 
calendario de participación asignado. En ningún caso la participación como docente dará 
lugar a relación laboral alguna con la Universidad Internacional de Andalucía. 
La participación en la docencia del personal al servicio de las administraciones públicas 
estará sujeta al régimen de incompatibilidades establecido en la legislación vigente. 
3. Cada profesor o profesora participante está obligado a presentar los materiales 
didácticos de la docencia asignada en la forma y plazos indicados por la Dirección 
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Académica del Programa. Igualmente, estará obligado a atender las actividades de 
orientación y tutorización y aquellas otras establecidas en la guía docente de la materia 
asignada. 
4. El profesorado tendrá derecho a que se les faciliten los medios necesarios para el 
desarrollo de la docencia de acuerdo con los recursos que a tal efecto se hayan asignado 
por la Universidad. Igualmente, tendrán derecho a que se les retribuya su participación 
de acuerdo con la normativa de la Universidad y, en su caso, con sujeción a lo que se 
hubiese convenido con las entidades colaboradoras. 
 

Capítulo III 
Planificación, aprobación, desarrollo, seguimiento y mejora de las 

enseñanzas propias de formación permanente de posgrado 
 
Artículo 24. Planificación. 
 
1. Al objeto de configurar para cada curso la programación académica de enseñanzas 
propias de formación permanente de posgrado, el Consejo de Gobierno, a propuesta de 
la persona titular del vicerrectorado responsable de dichas enseñanzas, podrá aprobar 
una convocatoria para la presentación de nuevas propuestas de títulos de estas 
enseñanzas. La convocatoria contendrá las directrices específicas para el diseño y 
organización de los referidos proyectos, junto con las condiciones que deberá cumplir su 
profesorado. Las propuestas deberán estar alineadas con la estrategia de la Universidad, 
destacando las que atiendan a las necesidades detectadas en el entorno social y 
económico. 
2. En el plazo establecido para ello por el vicerrectorado responsable de las enseñanzas 
de posgrado, las direcciones académicas de programas ya impartidos con anterioridad 
podrán proponer su reedición ante la Comisión de Posgrado, donde se analizará su 
pertinencia atendiendo a los resultados obtenidos en anteriores ediciones conjuntamente 
con criterios de oportunidad y viabilidad de la puesta en marcha de los correspondientes 
programas. 
3. Las propuestas deberán presentarse respetando el procedimiento, plazos y 
documentos normalizados establecidos al efecto. Asimismo, deberán estar firmadas por 
el solicitante principal e incluir una declaración responsable de veracidad de los datos en 
ella consignados. 
4. Las propuestas de títulos conjuntos y las que prevean la participación o colaboración 
de otras instituciones, públicas o privadas, ya sean de nuevos títulos o bien de reedición 
de ya existentes, deberán incluir una propuesta del convenio de colaboración que debe 
suscribirse. Estos títulos no se pondrán en marcha hasta tanto no se haya suscrito el 
referido convenio. Corresponden al promotor del título y, en última instancia, a la 
Dirección de la sede de la Universidad donde esté prevista su celebración, las actuaciones 
necesarias para la suscripción del convenio por las entidades participantes y 
colaboradoras. 
5. Por razones estratégicas, desde el vicerrectorado responsable de las enseñanzas de 
posgrado podrá atenderse, para su consideración, la recepción de nuevas propuestas de 
programas de formación permanente de posgrado al margen de eventuales 
convocatorias aprobadas al efecto. 
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Artículo 25. Memoria académica. 
 
1. Las propuestas de títulos de formación permanente de posgrado deberán incorporar 
una memoria académica, en la que se incluirán, al menos, los siguientes contenidos: 
a) Denominación del título y tipo de programa. 
b) En su caso, instituciones participantes o que colaboren en el programa. 
c) Descripción del plan de estudios, explicitando el número de créditos del programa. 
d) Número de plazas ofertadas. 
e) Objetivos y resultados de aprendizaje de las enseñanzas. 
f) Lugar y modalidad docente de impartición del programa: presencial, híbrida o virtual. 
g) Actividades formativas y metodologías docentes. 
h) Requisitos generales y específicos, en su caso, de acceso. 
i) Criterios de admisión. 
j) Sistema de evaluación y requisitos para la obtención del título. 
k) Responsables académicos de los estudios. 
l) Comisión Académica y docente responsable de la Calidad del programa. 
m) Profesorado propuesto. 
n) Recursos necesarios para su impartición. 
o) Calendario detallado de la programación académica, ajustado a la planificación 
establecida por la propia Universidad y de acuerdo con la disponibilidad de espacios y 
recursos. 
p) Plazos de admisión y matrícula, que serán establecidos por la propia Universidad a 
propuesta de la Comisión Académica del Programa. 
q) Plazo de solicitud de beca o ayuda, en el caso en que ésta se prevea, y criterios de 
concesión. 
2. Para la elaboración de la memoria académica se tendrán en cuenta las directrices 
que anualmente apruebe el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Comisión de 
Posgrado. 
 

 
Artículo 26. Memoria económica. 
 
1. Las propuestas de títulos propios de formación permanente  de posgrado deberán 
incorporar una memoria económica que presente una estimación presupuestaria 
equilibrada de gastos e ingresos. La memoria económica deberá elaborarse en función 
del número mínimo de estudiantes necesarios para la viabilidad económica del Programa. 
2. Los ingresos correspondientes procederán de: 
a) Precios públicos por servicios académicos y servicios administrativos, de acuerdo con 
los límites al respecto aprobados por el Patronato de la Universidad. 
b) Subvenciones, mecenazgos u otro tipo de aportaciones de organismos o 
instituciones, de carácter público o privado. 
c) Otras aportaciones y donaciones expresamente aceptadas por el Rector. 
Los títulos de posgrado que se organicen a solicitud de una empresa o institución para 
la formación permanente de sus empleados deberán ser sufragados por la misma. La 
Universidad Internacional de Andalucía podrá, en su caso, contribuir a la financiación de 
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estos títulos como instrumento de cooperación nacional o internacional, en cumplimiento 
de los fines que tiene estatutariamente atribuidos. 
3. Los gastos correspondientes atenderán a los siguientes conceptos: 
a) Gastos del profesorado, que comprenden las retribuciones por dirección y 
coordinación, participación en las comisiones que puedan considerarse, docencia y 
tutorización de trabajos finales. 
b) Gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención. 
c) Adquisición de material inventariable, que quedará en la Universidad integrando su 
patrimonio. 
d) Adquisición de material fungible y no inventariable. 
e) Gastos de seguros de estudiantes y profesores. 
f) Gastos de difusión y publicidad. 
g) Gastos de administración, en el supuesto de que el programa se desarrolle fuera de 
las instalaciones de la Universidad. 
h) Uso de instalaciones ajenas a la Universidad. 
i) Importe correspondiente al canon universitario o costes indirectos de la actividad. 
j) Aquellos otros gastos que se consideren necesarios para el desarrollo de la actividad 
docente y que deban ser autorizados por la Gerencia de la Universidad antes de su 
ejecución. 
 
Artículo 27. Canon universitario o costes indirectos. 
 
El canon universitario o costes indirectos, cuyo importe resultante deberá indicarse en 
las memorias económicas de todas las enseñanzas propias de formación permanente de 
posgrado, vendrá determinado por lo aprobado al respecto por el Patronato de la 
Universidad para cada curso académico. 
 
 

 
Artículo 28. Aprobación. 
 
1. Todas las propuestas de programas propios de formación permanente de posgrado, 
tanto nuevas como de reedición de ya existentes, deberán realizarse con la debida 
antelación para su programación en el curso académico correspondiente. 
Tanto las direcciones de sede donde esté prevista su impartición, como la Gerencia, 
deberán estar informadas de dichas propuestas, pudiendo, si así lo considerasen, realizar 
alegaciones, propuestas o informes sobre las mismas. 
Asimismo, las propuestas de Máster de Formación Permanente deberán contar de 
manera preceptiva con un informe favorable de la Comisión de Calidad de la Universidad. 
En el caso de los Diplomas de Especialización y de los Diplomas de Experto, dicho informe 
será recomendable. 
2. Una vez emitidos los informes que proceda, éstos se remitirán a la Comisión de 
Posgrado junto con la correspondiente propuesta y la documentación que le acompañe, 
incluyendo las memorias académica y económica. La Comisión procederá a su estudio y 
valoración, y elevará al Consejo de Gobierno un informe de cada programa con sus 
conclusiones al respecto. 
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Para la tarea de evaluación de las propuestas se podrá contar, si así se estimase, con la 
colaboración de agencias de evaluación o constituir comisiones integradas por expertos 
de reconocido prestigio.  
3. La resolución de las solicitudes de propuestas de organización de titulaciones propias 
de formación permanente de posgrado corresponde al Consejo de Gobierno de la 
Universidad. 
4. Los títulos propios de formación permanente de posgrado no se impartirán si a la 
fecha de inicio no se cumplen los requisitos académicos y económicos exigidos, salvo 
autorización expresa del vicerrectorado responsable del correspondiente programa 
académico, que informará de ello al Consejo de Gobierno. Excepcionalmente, los 
programas que hayan iniciado ya su impartición, continuarán hasta su finalización, 
garantizando los derechos del alumnado matriculado. 
 
Artículo 29. Expedición y registro de títulos y diplomas. 
 
1. Los títulos propios de Máster de Formación Permanente, de Diploma de 
Especialización y de Diploma de Experto de la Universidad Internacional de Andalucía 
serán expedidos, en modelos normalizados, por el Rector o la persona en la que en su 
caso delegue, en nombre de la Universidad. 
En el anverso del título constará la denominación del programa desarrollado, el número 
de créditos y la fecha de finalización de los estudios. Igualmente, constarán las firmas 
del interesado y del responsable de la Unidad de Títulos. En el reverso se podrán reflejar 
las materias cursadas, sus correspondientes calificaciones y cualquier otra información 
que se considere oportuna, incluida la referida a instituciones o entidades colaboradoras 
del programa.  
Los títulos de Máster y Diplomas expedidos se recogerán en un Registro de Títulos de la 
Universidad. Adicionalmente, en el caso de los títulos de Máster de Formación 
Permanente, estos podrán ser inscritos en el RUCT, si se cumplen los requisitos exigidos 
por la legislación aplicable vigente. 
2. Las actas correspondientes a los estudios propios de formación permanente de 
posgrado serán depositadas y custodiadas por el Área de Gestión Académica, 
registrándose debidamente para la ulterior emisión de los correspondientes títulos de 
Máster o Diplomas.  
 
Artículo 30. Seguimiento y evaluación de la calidad. 
 
1. Para garantizar la calidad y el rigor académico y científico de sus títulos propios de 
formación permanente de posgrado, el Sistema Interno de Garantía de la Calidad de la 
Universidad recogerá los procedimientos, indicadores y evidencias necesarios. 
De forma más específica, se contará con una evaluación ex ante, esto es, previa a su 
aprobación por los órganos de gobierno de la Universidad, así como evaluaciones de 
seguimiento durante la implantación de los programas correspondientes.  
2. Para la valoración de propuestas de sucesivas ediciones se tendrán en cuenta los 
resultados del seguimiento llevado a cabo durante la implantación de los programas 
correspondientes, y reflejados en los informes finales de las ediciones previas. 
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Artículo 31. Extinción de títulos propios de formación permanente de posgrado. 
1. En el caso de que una titulación de formación permanente de posgrado no volviese a 
impartirse, la Universidad podrá publicar un plan de extinción de la misma, mediante 
resolución rectoral, al que se podrá acoger el alumnado matriculado en ediciones 
anteriores del programa extinto. 
2. En estos supuestos, de acuerdo con su Sistema Interno de Garantía de la Calidad, la 
Universidad garantizará el adecuado desarrollo de las enseñanzas que hubiesen iniciado 
los estudiantes hasta su finalización, conforme a su normativa y a las directrices incluidas 
en el plan de extinción previsto para ello, el cual contemplará, al menos, los siguientes 
contenidos: 
a) Requisitos y procedimiento de matrícula. 
b) Impartición de acciones tutoriales y orientación al alumnado. 
c) Sistema de evaluación. 
d) Asignación de profesorado y recursos materiales. 
e) Período de vigencia. 
El plan de extinción será publicado en la página web del programa correspondiente. 
 

TÍTULO V 
Alumnado de enseñanzas oficiales de máster universitario y propias de 

formación permanente de posgrado 
 
Artículo 32. Alumnado. 
 
1. El alumnado matriculado en las enseñanzas de posgrado de la Universidad 
Internacional de Andalucía, tanto oficiales de Máster Universitario como propias de 
formación permanente, tendrá la consideración de estudiante de esta Universidad desde 
el momento de la formalización efectiva de la matrícula hasta la finalización del periodo 
previsto en su programa de estudios. 
2. No podrán ser estudiantes de un programa concreto aquellos que ostenten la función 
de profesor, director, codirector, apoyo administrativo o cualquier otra función de 
dirección, gestión o docencia específica de dicho programa durante el tiempo en que 
éste se desarrolle. Asimismo, ningún miembro del profesorado podrá evaluar a familiares 
consanguíneos de hasta cuarto grado o afines dentro del segundo, ni con personas con 
las que tenga conflicto de interés. 
3. El alumnado de estos títulos gozará de los derechos y obligaciones que para ellos se 
establezcan, entre otros, en el Reglamento de Régimen Académico de la Universidad 
Internacional de Andalucía. 
 
Artículo 33. Becas y ayudas. 
 
1. El alumnado matriculado en enseñanzas oficiales de Máster Universitario de la 
Universidad Internacional de Andalucía podrá, en los términos que establezcan las 
correspondientes convocatorias, disfrutar de las becas o ayudas oficiales que puedan 
existir destinadas a estos estudios, pudiendo ser complementadas por otras que la propia 
Universidad estime establecer para este fin. 
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2. Las enseñanzas propias de formación permanente de posgrado no estarán sujetas a 
la obligación de la concesión de becas o ayudas. 
3. En el caso de que la Universidad decida convocar algún tipo de beca o ayuda destinada 
a la realización de enseñanzas de posgrado, ya sean de Máster Universitario o propias 
de formación permanente, la propuesta deberá incluir y especificar: su fuente de 
financiación, que en cualquier caso figurará como ingreso del curso, número de becas y 
porcentaje subvencionado del precio de matrícula. Estas becas se regirán cuando 
proceda por el reglamento de Becas y ayudas al estudio de la Universidad. 
Para la concesión de las mismas se tendrán en cuenta criterios socioeconómicos y otros 
de carácter académico y profesional. 
Los criterios de adjudicación y baremación deberán hacerse públicos. En cualquier caso, 
todo el proceso de presentación, baremación y adjudicación de la beca o ayuda deberá 
ser supervisado y validado por los órganos de gobierno correspondientes, ajustándose a 
las directrices marcadas por su convocatoria. Su tramitación y gestión se llevará a cabo 
por y en la forma en la que la Universidad organice este tipo de ayudas. 
 
Artículo 34. Seguros. 
 
En el caso de las enseñanzas oficiales de posgrado, la matriculación implica la 
obligatoriedad del pago del seguro escolar por parte del alumnado que esté sujeto a ello 
según la legislación vigente  
En cualquier caso, todo el alumnado de posgrado, ya sea de enseñanzas oficiales o de 
enseñanzas propias, disfrutará de cobertura aseguradora durante toda la duración del 
correspondiente programa académico. 
Los seguros se realizarán con cargo al presupuesto de cada curso académico. 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 
Títulos conjuntos y dobles titulaciones. 

 
En las titulaciones conjuntas impartidas por la Universidad Internacional de Andalucía y 
otra universidad, española o extranjera, y en las dobles titulaciones nacionales o 
internacionales desarrolladas por la Universidad Internacional de Andalucía y otra 
universidad, española o extranjera, para la obtención de un título universitario oficial de 
los referidos, entre otros, por el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, se aplicará 
lo dispuesto en el correspondiente convenio de colaboración suscrito por las instituciones 
participantes.  
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 
Cita en género femenino de los preceptos de estas normas. 

 
Todos los preceptos de este reglamento que utilizan la forma del masculino genérico, o 
como género no marcado, se entenderán aplicables a cualquier persona con 
independencia de su género. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 
Queda derogado el Reglamento de Enseñanzas de Posgrado y de Formación Continua 
de la Universidad Internacional de Andalucía, aprobado por el Consejo de Gobierno de 
fecha 19 de diciembre de 2018, y cualquier otra norma, de igual o inferior rango, en 
cuanto se oponga a lo establecido en el presente reglamento. 
Las referencias contenidas en normas vigentes a las disposiciones que se derogan 
expresamente deberán entenderse efectuadas a las disposiciones de este reglamento, 
en la medida en que regulen la misma materia. 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
Los programas de Máster Universitario se regirán por el presente reglamento a partir del 
curso académico 2024-2025. 
De igual modo, los programas de enseñanzas propias de formación permanente de 
posgrado aprobados por Consejo de Gobierno con posterioridad a la aprobación del 
presente reglamento por dicho órgano, se regirán por el mismo.  
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
El presente reglamento entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de la Universidad Internacional de Andalucía. 
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 I.  DISPOSICIONES Y ACUERDOS   
  

I.2.  Consejo de Gobierno  
 
Acuerdo 45/2024, del Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional de 
Andalucía, de 25 de abril de 2024, por el que se aprueba la modificación del 
Reglamento del Centro Especializado de Apoyo a la Investigación (CEAI). 

El Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional de Andalucía, reunido el 25 de 
abril de 2024, aprueba la modificación del Reglamento del Centro Especializado de Apoyo 
a la Investigación (CEAI). 
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REGLAMENTO DEL CENTRO ESPECIALIZADO DE APOYO A LA 

INVESTIGACIÓN (CEAI) 
 

PREÁMBULO 
 

I. Tanto la Ley 4/1994, de 12 de abril, de creación de la Universidad Internacional de 
Andalucía, como el actual texto refundido de la misma, aprobado por el artículo único 
del Decreto Legislativo 2/2013, de 8 de enero, preveían y prevén la existencia y la posible 
promoción y creación de nuevos centros especializados de investigación de la UNIA. 
Estos Centros Especializados, cuya creación, transformación y supresión corresponde a 
la Junta de Andalucía, a propuesta del Patronato de la UNIA y previo informe del Consejo 
Andaluz de Universidades, se articulan como instrumentos destinados al desarrollo de 
programas de estudios, de docencia y de investigación que serán aprobados por el 
Consejo de Gobierno. Además, en el plano orgánico, estas mismas normas señalaban la 
necesidad de que dichos centros deberán contar con una persona titular de la Dirección 
que será nombrado por el Rector o por la Rectora, oído el Consejo de Gobierno, de entre 
el profesorado de universidad de reconocido prestigio en las materias propias de la 
especialización de que se trate. La persona responsable de la dirección tendrá como 
funciones la dirección, gestión y administración del mismo, así como la ejecución, 
desarrollo e impulso de sus programas y actividades pudiendo contar, para el mejor 
cumplimiento de sus funciones, de un secretario o secretaria. 
Este marco normativo legal concluye finalmente señalando que de forma anual el 
Consejo de Gobierno aprobará el Presupuesto y el programa de actividades de cada 
centro. 
 
II. En este contexto, el Decreto 192/2021, de 6 de julio, por el que se autoriza la 
implantación y supresión de enseñanzas, a partir del curso 2021/2022, y la creación y 
supresión de Centros en las Universidades de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
(BOJA nº. 132, de 12 de julio de 2021), acordó, en el apartado 3 del Dispongo cuarto, 
la creación del Centro Especializado de Apoyo a la Investigación (CEAI) de la Universidad 
Internacional de Andalucía. 
Este centro se crea con el fin de disponer de un instrumento que le permita desarrollar 
actividades de apoyo a la investigación de forma estructurada, agrupando en una única 
unidad organizativa aquellas actividades de apoyo a la investigación y transferencia 
desarrolladas por la UNIA, que hasta ahora estaban dispersas, y poner en marcha otras 
nuevas. Esta iniciativa se enmarca en las directrices del nuevo Plan Estratégico de la 
UNIA y adquiere especial relevancia habida cuenta de que la UNIA carece de personal 
investigador y, por tanto, de actividad investigadora propia. 
 
III. Este Reglamento consta de tres capítulos, quince artículos y dos disposiciones, una 
adicional y otra final. En el capítulo I se abordan cuestiones generales como el objeto, 
la misión, la visión y los valores de este Centro, así como su denominación y signos 
distintivos. En el capítulo II se regulan los aspectos orgánicos y presupuestarios 
buscando la simplificación, la coordinación y la eficiencia en la gestión. Finalmente, en 
el capítulo III se abordan y norman las principales funciones y actividades del CEAI. 
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IV. En la elaboración y aprobación de esta norma se ha cumplido con los principios de 
buena regulación contemplados en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En primer 
lugar, ya que existe una razón de interés general para la misma, centrada en la necesidad 
de regular y ordenar el funcionamiento de este Centro Especializado. En segundo lugar, 
está basado en una identificación clara de los fines perseguidos, buscando no solo la 
eficacia de la actuación administrativa sino también garantizar la seguridad jurídica 
mediante la creación de un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de 
certidumbre, que facilite su conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la adecuada 
actuación y toma de decisiones en este ámbito. 
Para la elaboración de este Reglamento se han realizado consultas informales con las 
instancias pertinentes, se ha sometido a consulta pública a través de la web de la UNIA, 
y finalmente, ha sido sometido, de conformidad con el artículo 25.2. de los Estatutos de 
la UNIA, a la aprobación del Consejo de Gobierno en su sesión de fecha 26 de mayo de 
2023. 
 

CAPÍTULO I: CONSIDERACIONES GENERALES 
 
Artículo 1.  Objeto. 
 
El presente Reglamento tiene como objeto identificar los rasgos fundamentales del 
Centro Especializado de Apoyo a la Investigación, en adelante CEAI, así como regular, 
en el actual marco legal y reglamentario, o en el de las normas que lo sustituyan, la 
estructura orgánica y las principales funciones de este Centro. 
 
Artículo 2. Misión, visión y valores. 
 
1. La misión del CEAI es potenciar las labores de investigación de las universidades 
públicas andaluzas, proporcionando mecanismos de apoyo en actividades de formación 
de profesores/as e investigadores/as, desarrollando foros de discusión, elaborando 
estudios, aportando mecanismos de difusión y promocionando tareas de investigación. 
2. En cuanto a su visión, el CEAI aspira a convertirse en un referente que sirva como 
instrumento de apoyo a los grupos de investigación y a otros agentes del conocimiento 
universitarios andaluces en actividades de creación y difusión del conocimiento, en 
ámbitos concretos. Su objetivo a largo plazo es que, dentro de su limitada escala, pueda 
suponer un elemento de prestigio para el desarrollo de actividades de encuentro y 
difusión de la labor investigadora desarrollada en Andalucía. 
3. En relación con sus valores, el CEAI asume y exigirá la aplicación, en cualesquiera 
de las actividades en las que participe, tanto del Código ético de la UNIA -aprobado por 
Acuerdo 45/2022 del Consejo de Gobierno (BOUNIA núm. 9, de 23 de junio) y modificado 
por Acuerdo 9/2023 (BOUNIA núm. 5, de 24 de febrero)-, como de las Normas de 
convivencia de esta Universidad -aprobadas por Acuerdo 11/2023, del Consejo de 
Gobierno (BOUNIA núm 5, de 24 de febrero) u otras equivalentes o que las sustituyan. 
EL CEAI asume que la actividad investigadora es el elemento que singulariza la institución 
universitaria. La producción de conocimiento, además de su divulgación, es lo que 
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diferencia a las universidades de los centros de formación superior. De ahí que postule 
como valores propios: 
• la apuesta por la excelencia investigadora; 
• el apoyo a los jóvenes talentos; 
• el carácter internacional de sus actividades; 
• y la competitividad y transparencia. 
 
Artículo 3. Denominación y signos distintivos. 
 
1. El Centro Especializado de Apoyo a la Investigación será denominado, de forma 
abreviada, como CEAI o bien como CEAI-UNIA. 
2. Los signos distintivos del Centro son los que figuran en el Anexo I de este 
documento. 
 

CAPÍTULO II: ASPECTOS ORGÁNICOS Y PRESUPUESTARIOS 
 
Artículo 4. Estructura organizativa. 
 
1. El Centro Especializado de Apoyo a la Investigación contará con un Director o 
Directora y una o más subdirecciones. Para el mejor cumplimiento de las funciones del 
Centro, la dirección del CEAI podrá solicitar al Rector, el nombramiento de un 
secretario/a del Centro. Asimismo, contará con el pertinente apoyo administrativo del 
resto de áreas de la UNIA. 
2. Asimismo, podrá contar con una serie de comités temáticos compuestos por 
profesores e investigadores de referencia internacional y que servirán como 
asesoramiento a la Dirección en el diseño y ejecución de las distintas actividades del 
centro. 
3. El Centro opera en todas las sedes de la UNIA, pero tendrá su oficina central en la 
sede Antonio Machado de Baeza. 
 
Artículo 5. De la Dirección del Centro. 
 
1. El CEAI tendrá como responsable principal de su gestión a una persona que ejercerá 
su Dirección, nombrada por el Rector de la UNIA. 
2. Las funciones de la persona que dirija el Centro son las siguientes: 
 
a) La dirección, coordinación e impulso general del Centro y de sus actividades. 
b) Anualmente, se prepara para su aprobación en el Consejo de Gobierno, tanto el 
presupuesto, como el programa de actividades del Centro. 
c) El diseño, supervisión y seguimiento de programas de apoyo a la investigación en 
coordinación con el Sistema Universitario Público Andaluz, en particular de los premios 
y encuentros internacionales que se diseñen como reconocimiento y difusión de la 
actividad investigadora en Andalucía. 
d) El impulso de estudios de prospectiva sobre aquellos aspectos que resulten de mayor 
relevancia para la UNIA en cada momento. Para ello, le corresponderá la determinación, 
dirección, supervisión y seguimiento de los contratos de carácter o contenido científico 
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o técnico desarrollados en el seno del CEAI, especialmente los orientados al desarrollo 
de los observatorios contemplados en este mismo reglamento. 
e) La política y fomento de Cátedras Universitarias, y coordinación de las actividades 
de las existentes. En particular, promoverá la coordinación de las Cátedras UNIA con las 
diferentes actividades desarrolladas por la Universidad Internacional de Andalucía. 
f) La promoción de convenios con otros centros de investigación, universidades o 
agentes del conocimiento en las materias propias de sus competencias. 
g) Supervisar la realización de las actividades programadas y evaluar el desempeño de 
las actividades realizadas. 
h) Garantizar la calidad de las iniciativas desarrolladas y su encaje en lo establecido en 
el Plan Estratégico de la UNIA en el ámbito de apoyo a la investigación. 
i) Proponer nuevas actividades al Consejo de Gobierno, con el procedimiento 
establecido para ello en los Estatutos de la Universidad. 
j) Proponer el nombramiento de los miembros de los Consejos Asesores y Comisiones 
de Evaluación de las diversas actividades, cuando deban crearse o renovarse. 
k) Proponer el nombramiento de Profesores y colaboradores Honorarios y de 
candidatos como Doctores Honoris Causa. 
l) Promover la búsqueda de recursos complementarios para el desarrollo de 
actividades. 
m) La elaboración de la Memoria Anual de Actividades del Centro. 
n) El desarrollo, en colaboración con el Vicerrectorado de Postgrado, de iniciativas de 
apoyo a la investigación en los programas de doctorado de la UNIA. 
 
Artículo 6. De la Subdirección del Centro. 
 
Serán funciones de las personas encargadas de la Subdirección:  
 
a) Asistir a Dirección en todas sus funciones.  
b) Asumir las funciones que le sean delegadas por la Dirección, pudiendo incluir las 
competencias y acciones orientadas a la investigación y transferencia de conocimiento 
en ámbitos estratégicos como el de las tecnologías inteligentes aplicadas a la educación, 
entre otros. También podrá asistir a la dirección de las cátedras universitarias UNIA.  
c) Sustituir a la persona encargada de la Dirección con motivo de ausencia, vacante o 
enfermedad y en aquellos casos específicos de abstención o recusación. 
 
Artículo 7. De la Secretaría del Centro. 
 
1. El Secretario o Secretaria del Centro tendrá como misión apoyar a la Dirección del 
Centro en todas las tareas de su competencia. 
2. La persona responsable de la Secretaría del Centro, que deberá pertenecer al cuerpo 
de Personal de Administración y Servicios de la UNIA, se ocupará de las siguientes tareas, 
sin que este listado sea exhaustivo: 
 
a) Llevar la agenda de Dirección del Centro, incluyendo la coordinación de los viajes, 
reuniones y actividades derivados de su funcionamiento. 
b) Preparar las reuniones, levantar actas de las mismas y mantener el correspondiente 
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registro. 
c) Coordinar las actividades del personal de administración y servicios que presten 
apoyo al centro. 
d) Asegurar la remisión a las comisiones correspondientes y en su caso al Consejo de 
Gobierno y al BOUNIA de las iniciativas que requieran aprobación y publicación. 
e) Apoyar a la Dirección en la elaboración de la Memoria Anual de Actividades. 
f) Hacer de enlace con el exterior en representación de la Dirección. 
g) Apoyar a la dirección en la supervisión del cumplimiento de las actividades 
programadas. 
h) Hacer de enlace con las personas responsables de la gestión de actividades. 
i) Facilitar la comunicación de la Dirección con los diversos comités científicos. 
j) Asegurar la coordinación con las tareas administrativas y de gestión económica 
requeridas. 
k) Apoyar la coordinación con la comunicación. 
 
Artículo 8. De la gestión de actividades. 
 
1. Para el desarrollo de las actividades regulares del Centro se podrá establecer un 
coordinador/a de actividad que podrá ser interno, esto es, de entre el personal de 
administración y servicios de la Universidad o externo, nombrados a tal efecto. Estos 
coordinadores, bajo supervisión de la dirección del centro, se ocuparán de la 
organización, ejecución y seguimiento de las actividades básicas del Centro: encuentros 
internacionales, observatorios, cátedras y premios de investigación, entre otros. Cada 
una de estas actividades tiene sus propios protocolos basados en la experiencia 
acumulada (se incluyen en un Anexo). 
2. Los coordinadores de actividad son el brazo ejecutor de las actividades programadas 
desde la Dirección del Centro. Deben asegurar la necesaria coordinación con la dirección 
de las sedes donde se realizan estas actividades con objeto de garantizar su desarrollo 
en tiempo y forma. También deben asegurar la difusión y el seguimiento de las diferentes 
convocatorias, la adecuación de las actividades a las propuestas aprobadas y la 
realización de los informes resumen correspondientes para poder ser incorporados a la 
Memoria anual de actividades. 
 
Artículo 9. Presupuesto. 
 
1. El Centro Especializado de Apoyo a la Investigación contará con un presupuesto 
propio para el desarrollo de sus actividades. 
2. Dicho presupuesto será aprobado por el Consejo de Gobierno de la UNIA en función 
del conjunto de actividades a desarrollar y de la disponibilidad presupuestaria de la 
Universidad, antes del 31 de diciembre de cada año e irá incorporado en el presupuesto 
de la UNIA. 
 

CAPÍTULO III: DE LAS ACTIVIDADES DEL CEAI-UNIA 
 
Artículo 10. Programación de Actividades. 
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1. Para la consecución de los fines generales descritos anteriormente, el CEAI realizará 
un conjunto de actividades, tanto regulares como ocasionales, que desarrollará por 
iniciativa propia, o en colaboración con universidades, centros de investigación, y 
mediante convenios específicos con instituciones y empresas. 
2. Estas actividades serán objeto de programación anual que será aprobada en su caso 
por el Consejo de Gobierno antes del 31 de diciembre de cada año, previo informe 
favorable de la Comisión de investigación. 
3. En ellas se potenciarán las actividades de internacionalización. 
 
Artículo 11. Encuentros Internacionales. 
 
1. Los encuentros internacionales son la principal actividad de apoyo a la investigación 
que realiza la UNIA a través del CEAI. Se trata de encuentros que promueven la 
interacción entre los investigadores andaluces y la comunidad científica internacional y 
están centrados en ámbitos considerados de especial interés. 
2. Se prestará una especial atención a los encuentros internacionales regulares, que se 
realizarán una o varias veces al año, tendrán el inglés como lengua habitual de trabajo 
y se celebrarán normalmente en Baeza, sin perjuicio, todo ello, de posibles adaptaciones 
en función de las singularidades de cada uno de ellos. En la actualidad hay cuatro series 
organizadas en los campos de Biomedicina, Medio Ambiente, Patrimonio y Economía. 
Como regla general, estos encuentros serán desarrollados a partir de un proceso de 
selección competitiva de las propuestas recibidas por parte de los correspondientes 
comités científicos. 
3. Junto a estos encuentros regulares, el CEAI promoverá y colaborará en la realización 
de encuentros internacionales ocasionales, elegidos siempre en función de criterios de 
calidad, oportunidad y disponibilidad presupuestaria. Entre ellos se encontrarán los 
propuestos por los ganadores del Premio UNIA Digital. 
 
Artículo 12. Los observatorios. 
 
1. Los observatorios CEAI-UNIA se articulan como un punto de estudio, análisis, 
investigación y prospectiva a través de los cuales la UNIA quiere ofrecer a instituciones, 
personal académico e investigador y en general, personas interesadas los desarrollos y 
perspectivas más recientes en determinados ámbitos considerados de especial relevancia 
para la Comunidad Autónoma de Andalucía y el sistema universitario andaluz. 
2. Estos observatorios se desarrollarán mediante una serie de sucesivos estudios 
prospectivos y otras actuaciones de investigación, transferencia y difusión, articulados, 
al menos inicialmente, en torno a varios ejes: medioambiente, transformación digital, 
nuevos perfiles profesionales, formación superior y formación de formadores. 
3. Para el desarrollo de estos observatorios la UNIA contará con aquellos investigadores 
o instituciones más destacados en dichos ámbitos y que puedan desarrollar con solvencia 
el estudio correspondiente. 
El análisis inicial de estos temas servirá de base para asentar una línea de estudio e 
información continuada sobre los mismos. De esta forma, periódicamente la UNIA irá 
generando informes útiles para las instituciones y para la ciudadanía, de modo que 
aporten valor al diseño de actuaciones formativas, regladas y no regladas, pero también 
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en materia de empleo, emprendimiento o investigación. 
4. Los resultados obtenidos serán puestos a disposición de la comunidad investigadora, 
los agentes sociales y económicos y el conjunto de la sociedad de forma abierta y 
gratuita. 
 
Artículo 13. Las Cátedras universitarias. 
 
1. Las Cátedras universitarias UNIA son instrumentos de cooperación con empresas e 
instituciones que permiten desarrollar actividades formativas, de difusión y de 
investigación en determinados ámbitos de interés común para las partes implicadas. 
2. En coordinación con las distintas Sedes de la UNIA y con el tejido económico y social, 
el CEAI-UNIA potenciará y fomentará la creación de estas cátedras, la realización de 
trabajos de investigación, su conexión con los estudios de doctorado y con las distintas 
titulaciones que oferte la UNIA. 
3. Las Cátedras cuentan con una reglamentación específica aprobada por el Consejo 
de Gobierno de la UNIA. 
 
Artículo 14. Los Premios de investigación. 
 
1. Como instrumento de apoyo a la investigación, el CEAI-UNIA podrá crear premios y 
reconocimientos sobre temas especialmente ligados a las líneas centrales de 
investigación de la UNIA o vinculados especialmente con los estudios de postgrado, 
singularmente de doctorado, impartidos por la UNIA. 
2. Estos premios, de los que se potenciará su estabilidad, difusión y reconocimiento 
podrán financiarse mediante la aportación de mecenazgo de otras instituciones. Los 
mismos, concedidos mediante concurrencia competitiva, podrán consistir en una bolsa, 
premio, beca o cantidad económica, así como, en su caso, en la ayuda a la coedición de 
los trabajos más destacados o, finalmente, y de modo meramente ejemplificativo, a la 
concesión al premiado de la dirección de posteriores acciones de difusión y transferencia 
de conocimiento del CEAI como jornadas, talleres o encuentros internacionales. 
 
Artículo 15. Otras actuaciones. 
 
1. Junto a las anteriores actuaciones, cuyo elenco debe considerarse meramente 
enunciativo, el CEAI-UNIA podrá desarrollar cuantas otras acciones estén destinadas al 
cumplimiento de sus fines y, en especial aquellas de: 
 
a. Divulgación científica, mediante conferencias, informes, reuniones o publicaciones. 
Las acciones divulgativas dirigidas a los profesores de secundaria y Formación 
Profesional pueden ser un complemento a la apuesta por la formación de formadores. 
b. Apoyo a la actividad investigadora de los estudiantes de doctorado de los distintos 
programas andaluces, agrupados por campos del saber. Habrá dos tipos de acciones a 
considerar en este sentido: 
 
i. Reuniones de jóvenes investigadores durante un breve periodo en una de nuestras 

sedes con residencia para facilitar el intercambio de ideas y experiencias en campos 
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del saber próximos o relacionados. 
ii. Realización de cursos de iniciación a la investigación y a la comunicación 

investigadora, impartidos por investigadores experimentados. 
 
c. Implementación de un programa de becas postdoctorales mediante convenio con 
algún centro de investigación internacional de reconocido prestigio. 
 
Artículo 16. Colaboración con otras instituciones, entidades o agentes. 
 
1. Para el desarrollo de sus funciones, el CEAI-UNIA promoverá la colaboración con 
otras instituciones de investigación, universidades, corporaciones públicas y privadas, 
sociedades e institutos de investigación, así como agentes económicos, sociales y del 
conocimiento, tanto nacionales como internacionales. 
2. En su caso, dichas cooperación podrá conducir a la elaboración y firma de convenios 
sobre estas materias. 
 
Disposición adicional. Lenguaje no sexista. 
 
Todas las denominaciones que, en virtud del principio de economía del lenguaje, se 
hagan en género masculino inclusivo en este reglamento y referidas a titulares o 
miembros de órganos o a colectivos de personas, se entenderán realizadas tanto en 
género femenino como en masculino. 
 
Disposición final única. Entrada en vigor. 
 
El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Universidad Internacional de Andalucía.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

L5MR-ZOAH-OF4O-TDQL-JAMX-RSJ1-A171-5171-5190-41



 
BOUNIA Núm. 10/2024 

 

 
 

ANEXO I: 
 
 
El logo del Centro será el siguiente: 
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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS 

  
I.4. Secretaría General  

 
Instrucción 2/2024, de la Secretaría General de la Universidad Internacional 
de Andalucía, por la que se establece el cierre de las Oficinas de Asistencia en 
Materia de Registros de la Universidad, el cierre de las distintas Sedes y la 
declaración del mes de agosto como inhábil a efectos del cómputo de 
determinados plazos. 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución Rectoral 276/2023 del Rector de la 
Universidad Internacional de Andalucía, por la que se ordena la publicación en el BOUNIA 
de la declaración de días inhábiles en 2024 en el ámbito de la Universidad Internacional 
de Andalucía (BOUNIA núm. 23, de 22 de diciembre de 2023),  además de las fechas 
indicadas en dicha Resolución, podrán ser declaradas hábiles o inhábiles otras fechas o 
periodos en los casos que así se establezca de manera específica, bien para una o varias 
sedes, bien para un procedimiento o para un conjunto de procedimientos, mediante 
Instrucción de la Secretaría General.  
 
Por ello, esta Secretaría General, en uso de las competencias atribuidas por la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, así como por el Texto 
refundido de su Ley de creación, aprobado mediante Decreto Legislativo 2/2013, de 8 
de enero, y por sus Estatutos, aprobados por Decreto 236/2011, de 12 de julio, y en 
virtud de la previsión contenida en el artículo 30.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, INSTRUYE en 
cumplimiento del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de fecha 25 de 
abril de 2024,   
 
• INFORMAR que las Sedes de la Universidad Internacional de Andalucía, permanecerán 
cerradas, además de en las fechas determinadas en la Resolución Rectoral 276/2023, en 
los siguientes períodos: 
 

1. Sede del Rectorado en Sevilla permanecerá cerrada del 5 al 9 de agosto y del 12 
al 16 de agosto. 

2. Sede Tecnológica de Málaga permanecerá cerrada del 12 al 16 de agosto y del 19 
al 23 de agosto. 

3. Sede Santa María de La Rábida permanecerá cerrada del 5 al 9 de agosto y del 
12 al 16 de agosto. 

 
• DECLARAR el mes de agosto de 2024 (del 1 al 31 de agosto) como inhábil a efectos 
del cómputo de plazos en la tramitación de todos los expedientes de contratación de la 
UNIA y de los procedimientos de selección de personal al servicio de las Administraciones 
Públicas. 
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• HACER PÚBLICO EL CIERRE DE LAS OFICINAS DE ASISTENCIA EN MATERIA DE 
REGISTROS de las sedes de Sevilla, Santa María de la Rábida y Tecnológica de Málaga 
durante el período comprendido entre los días 1 y 31 de agosto de 2024.  
 
• HACER PÚBLICO QUE DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE LOS DÍAS 1 y 31 
DE AGOSTO DE 2024 permanecerá abierta la OFICINA DE REGISTRO de la sede Antonio 
Machado de Baeza a efectos de correo postal y atención al público.  
 
• INFORMAR que durante estos períodos la documentación que se presente por Registro 
Electrónico de la Universidad Internacional de Andalucía no se asentará hasta el primer 
día hábil. 
 
 
 

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica 
 

Fdo: María José Trigueros Martín 
Secretaria General 
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II.  NOMBRAMIENTOS, INCIDENCIAS Y OTROS 
RECONOCIMIENTOS 

 
Resolución Rectoral 87/2024, de 12 de abril, de la Universidad Internacional 
de Andalucía, por la que se nombra a la comisión de selección de proyectos 
de las ayudas a la creación y residencias artísticas. 
  
En Acuerdo de Consejo de Gobierno 12/2024, de 15 de febrero de 2024, de la 
Universidad Internacional de Andalucía se aprobó convocar las ayudas a la creación y 
residencias artísticas, así como sus bases y criterios. 
Las bases de dicha convocatoria establecen que la comisión de selección de proyectos 
estará formada por cinco personas, siendo su composición la siguiente: 
 
● La persona titular del Vicerrectorado de Formación Permanente y Cultura de la UNIA, 
como presidente de la Comisión. 
● La persona titular de la Dirección de la Sede Santa María de la Rábida de la UNIA.  
● La persona titular de la Dirección del Área de Cultura y Participación de la UNIA. 
● Dos personas de reconocido prestigio (artistas, gestores culturales) vinculadas a las 
artes escénicas, la danza y las artes vivas. 
 
Asimismo, actuará como secretario de la comisión una persona representante de la UNIA 
con voz, pero sin voto, por lo que dicha comisión estará compuesta por los miembros 
que más adelante se citan. Por las atribuciones conferidas,  
 
RESUELVO: 
 
Nombrar como miembros de la comisión de selección de proyectos de las ayudas a la 
creación y residencias artísticas 2024 a: 
 
● Manuel Acosta Seró, Vicerrector de Formación Permanente y Cultura de la UNIA, que 
actuará como presidente. 
● María de la O Barroso González, directora de la sede Santa María de La Rábida de la 
UNIA. 
● Isabel Ojeda Cruz, directora del área de Cultura de la UNIA. 
● Violeta Hernández Hidalgo, directora del Instituto Andaluz de Artes Escénicas y 
Música. 
● María González Vidal, gestora cultural. 
● Rosario Pérez del Amo, técnico de cultura de la UNIA como secretaria con voz, pero 
sin voto. 
 
Nombrar como miembros suplentes de la comisión de selección de proyectos de la 
convocatoria de ayudas a la creación y residencias artísticas 2024 a: 
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● Juana Mª Ortega Tudela, directora de Secretariado de la Sede Antonio Machado de 
Baeza de la UNIA. 
● Antonio Flores Fernández, técnico de cultura de la UNIA. 
 

 
En Sevilla, en la fecha de la firma electrónica 

 
EL RECTOR 

 
José Ignacio García Pérez 
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II. NOMBRAMIENTOS, INCIDENCIAS Y OTROS 
RECONOCIMIENTOS 

 
Resolución Rectoral 89/2024, de 16 de abril, de la Universidad Internacional 
de Andalucía, por la que se nombra a D. Federico Navarro Nieto como Director 
de la Cátedra sobre Negociación Colectiva y Relaciones Laborales de la 
Universidad Internacional de Andalucía.  
 
Dando cumplimiento a la cláusula sexta del convenio de colaboración entre la 
Universidad Internacional de Andalucía y la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo 
Autónomo para la creación de la Cátedra sobre Negociación Colectiva y Relaciones 
Laborales, a propuesta unánime de la Comisión Mixta de Seguimiento, este Rectorado,  
 
RESUELVE, 
 
Nombrar a D. Federico Navarro Nieto, Catedrático de Derecho del Trabajo y S. Social en 
Universidad de Córdoba como Director de la Cátedra sobre Negociación Colectiva y 
Relaciones Laborales de la Universidad Internacional de Andalucía, con efectos desde el 
día 22 de abril de 2024.  
 

 
 

El Rector. 
 

Fdo.- José Ignacio García Pérez 

L5MR-ZOAH-OF4O-TDQL-JAMX-RSJ1-A171-5171-5190-41



 
BOUNIA Núm. 10/2024  

 

 

II. NOMBRAMIENTOS, INCIDENCIAS Y OTROS 
RECONOCIMIENTOS 

 

Resolución Rectoral 90/2024, de 2 de mayo, de la Universidad Internacional 
de Andalucía, por la que se designa a los miembros de la comisión mixta de la 
Cátedra sobre negociación colectiva y relaciones laborales de la Universidad 
Internacional de Andalucía. 
 
La cláusula QUINTA del convenio entre la Universidad Internacional de Andalucía y la 
Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía, firmado 
el 15 de abril de 2024, indica que la Comisión Mixta de la Cátedra estará integrada por 
seis miembros de los que tres serán designados a propuesta de la UNIA y otros tres a 
propuesta del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales. 
 
De acuerdo con el artículo 9.2 de la Normativa para la creación de cátedras y aulas UNIA 
de empresas e instituciones (modificada en Consejo de Gobierno 29 de octubre de 2019 
y publicada en el suplemento Especial BOUNIA 1/2022). de la Universidad Internacional 
de Andalucía, la Comisión Mixta será nombrada por el Rector o persona en quien 
delegue. 
 
Por todo ello, el Rector de la Universidad Internacional de Andalucía en ejercicio de las 
competencias atribuidas por los Estatutos de esta Universidad y el artículo 50 de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario,  
 
RESUELVE 
 
Nombrar por parte de la Universidad Internacional de Andalucía como miembros de la 
Comisión Mixta de la Cátedra sobre Negociación Colectiva y Relaciones Laborales al 
Rector o persona en quién delegue, al titular de la dirección del Centro Especializado de 
Apoyo a la Investigación y al titular de la Secretaría General o persona en quien delegue. 
 
Contra esta Resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Sr. 
Rector de la Universidad Internacional de Andalucía en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a su publicación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o, alternativamente, recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos 
meses, según disponen los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica. 
Fdo. José Ignacio García Pérez. 

 
RECTOR. 
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II.  NOMBRAMIENTOS, INCIDENCIAS Y OTROS 
RECONOCIMIENTOS 

 
 
Resolución Rectoral 101/2024, de 29 de abril, de la Universidad Internacional 
de Andalucía, por la que se designa a los miembros de la comisión de 
seguimiento del convenio específico de colaboración entre la Universidad 
Internacional de Andalucía y Andalucía Emprende, Fundación Pública 
Andaluza para el desarrollo conjunto de actividades de emprendimiento y 
formación.  
 
La cláusula SÉPTIMA del convenio entre la Universidad Internacional de Andalucía y 
Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza, firmado el 14 de marzo de 2024, 
indica “con el fin de llevar a cabo el seguimiento del presente Convenio y resolver los 
problemas de interpretación y cumplimiento que puedan derivarse de su aplicación, se 
constituirá una Comisión de Seguimiento paritaria integrada por dos miembros de cada 
una de las partes. Además, será nombrada una persona del ANDALUCÍA EMPRENDE, 
F.P.A., que actuará como secretaria, con voz y sin voto. La Comisión estará presidida 
por la persona titular de la Gerencia de la UNIA o persona en la que delegue”.  
 
Por todo ello, el Rector de la Universidad Internacional de Andalucía en ejercicio de las 
competencias atribuidas por los Estatutos de esta Universidad y el artículo 50 de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario,  
 
RESUELVE  
 
Nombrar por parte de la Universidad Internacional de Andalucía como miembros de la 
Comisión de Seguimiento del Convenio al titular de la Gerencia o persona en quién 
delegue y al titular del Vicerrectorado de Estudiantes o persona en quién delegue.  
 
Contra esta Resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Sr. 
Rector de la Universidad Internacional de Andalucía en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a su publicación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o, alternativamente, recurso 
contenciosoadministrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en el 
plazo de dos meses, según disponen los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica. 

Fdo. José Ignacio García Pérez. 
RECTOR 
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II.  NOMBRAMIENTOS, INCIDENCIAS Y OTROS 
RECONOCIMIENTOS 

 
 
Resolución Rectoral 106/2024, de 2 de mayo, de la Universidad Internacional 
de Andalucía, por la que se nombra a D.ª Analía Woloszczuk como 
representante del alumnado en la Comisión de Becas de la Universidad para 
el curso académico 2023/2024. 
 
En cumplimiento del artículo 7 del Texto Refundido del Reglamento de Becas y Ayudas 
al Estudio de la Universidad Internacional de Andalucía (aprobado en Consejo de 
Gobierno el 11 de enero de 2024 y publicado en el Boletín Oficial de la Universidad de 
17 de enero de 2024 (BOUNIA número 1/24) y del Acuerdo 14/2024 del Consejo de 
Gobierno de la Universidad Internacional de Andalucía, de 15 de febrero de 2024, por el 
que se aprueba la composición de la Comisión de Becas para el curso académico 2023-
2024, estando pendiente la designación del representante de los estudiantes y teniendo 
en cuenta que, en las elecciones a representantes estudiantiles, quedó proclamada Dª 
Analía Woloszczuk, según se refleja en el acta de escrutinio de fecha 17 de abril de 2024, 
el Rector de la Universidad Internacional de Andalucía en ejercicio de las competencias 
atribuidas por los Estatutos de esta Universidad y por el el artículo 50 de la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario 
 
RESUELVE 

Nombrar a D. ª Analía Woloszczuk, como representante del alumnado, en la Comisión 
de Becas de la Universidad Internacional de Andalucía, para el curso 2023/2024. 
 
Contra esta Resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Sr. 
Rector de la Universidad Internacional de Andalucía en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a su publicación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o, alternativamente, recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos 
meses, según disponen los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Sevilla a la fecha de la firma 

EL RECTOR 

José Ignacio García Pérez 
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IV.  BECAS, PREMIOS Y OTRAS AYUDAS 
 
Resolución Rectoral 96/2024, de 25 de abril, de la Universidad Internacional 
de Andalucía, por la que se convocan ayudas para cursar alguna de las 
actividades académicas que componen la programación de la Escuela de 
Teatro y Danza 2024 de la Sede Antonio Machado de Baeza y se aprueban las 
bases para su concesión (Código BDNS: 757234). 
 
La Universidad Internacional de Andalucía (en adelante UNIA), como centro universitario 
para la creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y de la 
cultura, dentro de sus posibilidades presupuestarias y en el marco establecido por el 
Texto refundido de su Ley de creación, aprobado por el artículo único del Decreto-
legislativo 2/2013, de 8 de enero, en desarrollo de su Planificación Estratégica 2021-
2024, ofrece anualmente becas y ayudas al estudio destinadas a permitir y facilitar el 
desarrollo académico de su alumnado, conforme al  texto refundido del Reglamento de 
Becas y Ayudas al Estudio de la Universidad Internacional de Andalucía, aprobado por 
Acuerdo 3/2024, de 11 de enero, de su Consejo de Gobierno y dentro del ámbito de su 
Plan Estratégico de Subvenciones, aprobado por Acuerdo de su Consejo de Gobierno de 
3 de marzo de 2022.  
La UNIA, dentro del Objetivo Estratégico 1 “Garantizar la igualdad de oportunidades en 
el acceso a los estudios universitarios y superiores, primando los resultados académicos 
del alumnado y procurando la erradicación de cualquier discriminación, en especial por 
razón de género” del Plan Estratégico 2022-2024, y la línea 7 relativa al “Programa de 
becas o ayudas a alumnos matriculados en algunas de las actividades que componen la 
Escuela de Teatro y Danza 2024”, pretende contribuir al acceso a formación programada 
en la Escuela de Teatro y Danza 2024, dotando para ello a los alumnos de becas de 
matrícula y alojamiento. 
En base a lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
del Consejo de Gobierno del 14 de diciembre de 2023, se ha resuelto convocar Becas 
para estudiantes que deseen cursar alguna de las actividades académicas que conforman 
la Programación de la Escuela de Teatro y Danza 2024 que oferta la Universidad 
Internacional de Andalucía en su Sede Antonio Machado de Baeza. 
 
ESTE RECTORADO, a la vista de lo expuesto y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas 
 
HA RESUELTO: 
 
Primero: Convocar, en régimen de concurrencia competitiva, ayudas con carácter 
general a las personas que deseen cursar alguna de las actividades académicas que 
conforman la Programación de la Escuela de Teatro y Danza 2024 que oferta la 
Universidad Internacional de Andalucía en su Sede Antonio Machado de Baeza, en las 
siguientes modalidades: 
a) De matrícula. 
b) De alojamiento. 
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Segundo: Aprobar las bases de la Convocatoria de Becas para cursar alguna de las 
actividades académicas que conforman la Programación de la Escuela de Teatro y Danza 
2024 que oferta la Universidad Internacional de Andalucía contenidas en el Anexo de 
esta Resolución. 
Tercero: Las ayudas objeto de esta Convocatoria están sujetas a la disponibilidad 
presupuestaria existente y serán financiadas con cargo a la anualidad 2024 de la 
aplicación presupuestaria 3018 4000 480.99 y número de expediente 2024/333 del 
presupuesto de la Universidad Internacional de Andalucía por una cuantía máxima de 
ocho mil quinientos sesenta euros (8.560,00 €), en función del número de ayudas que 
se concedan. 
Cuarto: El procedimiento de concesión de las ayudas se considerará iniciado de oficio 
con la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Universidad 
Internacional de Andalucía (BOUNIA). 
La publicación de los actos de trámite relativos a la presente convocatoria, incluyendo 
los listados de admitidas/excluidas y beneficiarias, se realizará en la página web de la 
UNIA (https://www.unia.es/), sirviendo dichas publicaciones de notificación a las 
interesadas, de acuerdo con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Contra esta Resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Sr. 
Rector de la Universidad Internacional de Andalucía en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a su publicación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o, alternativamente, recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos 
meses, según disponen los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

EL RECTOR 
 

José Ignacio García Pérez 
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ANEXO. 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DE LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA PARA CURSAR ALGUNA DE LAS 
ACTIVIDADES ACADÉMICAS QUE COMPONEN LA PROGRAMACIÓN DE LA 
ESCUELA DE TEATRO Y DANZA 2024 DE LA SEDE ANTONIO MACHADO DE 
BAEZA 
 
I. DESTINATARIOS. 
Las Becas contempladas para la Escuela de Teatro y Danza 2024, objeto de la presente 
Convocatoria, están dirigidas a aquellas personas que hayan solicitado previamente la 
matrícula, a través de los procedimientos de acceso establecidos, en alguna de las 
actividades académicas que conforman la Programación de la Escuela de Teatro y Danza 
2024 y que se contemplan en la Base III de esta Convocatoria. 
Se reservará un 5% del presupuesto total de la convocatoria a las personas solicitantes 
con un grado de discapacidad superior al 33%. En el caso de que no se adjudique 
ninguna beca o ayuda, del porcentaje destinado para personas con discapacidad, se 
acumulará al total de la convocatoria. 
 
II. OBJETO DE LAS AYUDAS. 
El objeto de las ayudas consistirá en: 
 
a) Exención de matrícula. Consistirá en la exención del importe del precio público 
fijado para el Curso en que hayan solicitado matricularse en la cuantía resultante una 
vez aplicadas, en su caso, las correspondientes exenciones, bonificaciones y reducciones 
a que el estudiante tenga derecho. Esta ayuda no cubre el importe de la tasa establecida 
por apertura de expediente y expedición de certificados (8 €).  
b) Exención de alojamiento. Consistirá en la exención del importe del precio público 
del servicio de residencia en la Sede Antonio Machado de Baeza, en régimen de 
habitación compartida, durante los días de duración de la actividad académica para el 
que la ayuda se conceda. Para la obtención de esta ayuda los solicitantes deberán residir 
a más de 50 Kilómetros de la Sede donde se imparte la actividad académica. 
 
III. PROGRAMAS BENEFICIARIOS. 
Podrán optar a disfrutar de estas ayudas, el alumnado que haya solicitado matricularse 
en alguno de los siguientes Cursos: 
 
III.1.- ESCUELA DE TEATRO. 
● El actor/la actriz frente al clown. 
● Method acting: inside and out / el método: dentro y fuera. 
● Creación escénica para directores/as, dramaturgos/as e intérpretes. 
● Teatro foro. El teatro como herramienta para la intervención educativa y social. 
 
III.2.- ESCUELA DE DANZA. 
● Cuerpo imaginado. Un viaje entre lo visible y lo invisible. 
● Cuerpo activado. Percepción desde una posible fiscalidad. 
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IV. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS BECAS. 
Las Becas a que se refiere la presente Convocatoria, además de lo previsto por esta, se 
regirá por el texto refundido del Reglamento de Becas y Ayudas al Estudio de la 
Universidad Internacional de Andalucía, aprobado por Acuerdo 3/2024, de 11 de enero, 
en adelante Reglamento de Becas UNIA, los preceptos del Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos de gestión de las subvenciones otorgadas por la Universidad 
Internacional de Andalucía, aprobado por Acuerdo 96/2023, de 14 de diciembre, los 
preceptos básicos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, así como por lo dispuesto en el Título VII del texto refundido de la Ley 
General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, que resulten de aplicación. 
 
V. REQUISITOS. 
1. Para poder solicitar las becas objeto de esta Convocatoria será necesario cumplir los 
siguientes requisitos: 
 
a) Entregar la solicitud dentro del plazo establecido en la Base VIII, debidamente 
cumplimentada y acompañada de la documentación exigida en la citada Base. 
b) Ser admitida en alguno de los Cursos de la Escuela de Teatro o Danza 2024, ofertados 
por la UNIA y señalados en la Base III anterior, así como formalizar la matrícula en el 
mismo. 
c) Figurar dentro del orden de prelación requerido. 
d) Para optar a la exención por alojamiento la persona solicitante deberá residir a más 
de 50 kilómetros de la Sede donde se imparte el Curso. 
 
2. No podrán obtener la condición de beneficiarias las personas en quienes concurra 
alguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la LGS. 
 
VI. LIMITACIONES PRESUPUESTARIAS Y RÉGIMEN DE COMPATIBILIDAD.  
1. Las ayudas objeto de esta Convocatoria están sujetas a la disponibilidad 
presupuestaria existente y serán financiadas con cargo a la anualidad 2024 de la 
aplicación presupuestaria 3018 4000 480.99 y número de expediente 2024/333 del 
presupuesto de la Universidad Internacional de Andalucía por una cuantía máxima de 
ocho mil quinientos sesenta euros (8.560,00 €), en función del número de ayudas que 
se concedan. 
2. Ningún estudiante podrá percibir por parte de la UNIA más de una ayuda de matrícula 
y/o alojamiento para los Cursos de la Escuela de Teatro y/o Danza, aunque los realice 
simultáneamente.  
3. Las becas serán incompatibles con la percepción de cualquier otro beneficio que, para 
la misma finalidad, pueda percibir el alumnado de otras personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas. 
4. Los importes máximos de cada una de las exenciones contempladas en esta 
convocatoria son los siguientes:  
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a) Escuela de Teatro: 
- Exención de matrícula de hasta 122 €  
- Exención de alojamiento de hasta 100 € 
Se concederán un total de 6 exenciones, para cada una de las actividades que componen 
la programación de Escuela de Teatro. 
b) Escuela de Danza: 
- Exención de matrícula de hasta 102 €. 
- Exención de alojamiento de hasta 100 €. 
Se concederán un total de 8 exenciones, para cada una de las actividades que componen 
la programación de Escuela de Danza. 
Las becas serán adjudicadas a las personas solicitantes que hayan obtenido mayor 
puntuación teniendo en cuenta el número mínimo y máximo establecido para los Cursos. 
No obstante, en el supuesto de que determinados Cursos o Encuentros no contarán con 
el número suficiente de solicitantes, o cuando estos no reunieran los requisitos exigidos, 
podrá distribuir las ayudas previstas entre el resto de las actividades.  
Se concederán becas hasta que se agote el crédito disponible.  
 
VII. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN. 
1. Las becas serán concedidas de acuerdo con los principios de publicidad, 
transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, mediante procedimiento de 
concurrencia competitiva, conforme a los requisitos y criterios establecidos en esta 
Convocatoria. 
2. La publicación de los actos de trámite relativos a la presente convocatoria, incluyendo 
los listados de admitidas/excluidas y beneficiarias, se realizará en la página web de la 
UNIA (https://www.unia.es/becas.teatro). 
Las publicaciones servirán de notificación a las interesadas, de acuerdo con el artículo 
45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Las personas solicitantes serán responsables de estar al 
corriente en las notificaciones a tal efecto. 
 
VIII. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
1. El plazo de presentación de solicitudes estará comprendido entre el día siguiente de 
la publicación de la presente Resolución en el BOUNIA hasta el 27 de mayo de 2024, a 
las 00:00 hora peninsular en España. 
2. Las solicitudes deberán cumplimentarse obligatoriamente en el formulario online 
normalizado establecido al efecto, el cual podrá cumplimentarse en el siguiente enlace 
https://becas.unia.es  
3. Al formulario online normalizado se deberá adjuntar la siguiente documentación: 
 
a) Fotocopia del DNI, NIE o Pasaporte. 
b) En caso de ser alegado, documentación acreditativa de: 
 

1. Haber obtenido beca o ayuda al estudio para enseñanzas universitarias 
conducentes a títulos oficiales de Grado y de Máster, incluidos los estudios 
de Grado y Máster cursados en los centros universitarios de la Defensa y de 
la Guardia Civil, correspondientes al curso académico 2023-2024 y 

https://www.unia.es/becas.teatro
https://becas.unia.es/
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financiadas con cargo al presupuesto del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional. 

2. Estar integrado en la protección de familia numerosa (carnet o documento 
similar). 

3. Estar inscrito como demandante de empleo no ocupado en el Servicio Público 
de Empleo correspondiente. 

4. Tener reconocida la protección por orfandad absoluta. 
5. Jubilados y pensionistas por incapacidad permanente total, absoluta o gran 

incapacidad, así como invalidez o jubilación no contributiva. 
6. Víctima de terrorismo. 
7. Víctima de violencia de género. 
8. Víctima de violencia doméstica. 
9. Perceptora del Ingreso Mínimo Vital. 

 
c) En caso de ser alegado, documentación acreditativa de: 
1. Estar matriculado en cursos de postgrado oficiales o propios de la UNIA o haber 
obtenido la titulación correspondiente a los mismos (Doctorado, másteres oficiales, 
propios o de formación permanente y Diplomas de especialización o de experto).  
2. Estar matriculado en cursos de grado, máster o doctorado en universidades del Grupo 
la Rábida (https://www.grupolarabida.org/).  
3. Estar en posesión de un título de grado, máster o doctorado expedido por la UNIA, 
Universidades del Grupo La Rábida o cualquier otra universidad. 
4. Estar matriculado en cursos de grado, máster o doctorado en otras universidades. 
 
d) En caso de incorporar la calificación media,  
1. Expediente académico que acredite la misma.   
2. Aquellos alumnos o alumnas que hubieran realizado estudios universitarios en el 
extranjero deberán presentar declaración de equivalencia de la nota media de 
expediente académico universitario, de los estudios realizados. Pueden acceder al 
siguiente enlace para cumplimentar dicha declaración: 
https://universidades.sede.gob.es/pagina/index/directorio/Equivalencia_notas_medias 
3. Una vez cumplimentado en dicha página web el citado formulario, la persona 
solicitante procederá a descargar la solicitud y firmarla preferentemente mediante firma 
electrónica.  
No serán admitidas, y serán rechazadas de plano, aquellas solicitudes cuyos campos no 
hayan sido cumplimentados en el formulario online. 
4. Las solicitudes se presentarán prioritariamente a través de la plataforma de becas, 
(https://becas.unia.es), o por cualquiera de los otros medios previstos en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en adelante LPACAP.  
Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos deberán entregarse 
en sobre abierto para ser fechadas y selladas por las citadas oficinas antes de ser 
certificadas. 
5. La presentación de la solicitud de la Beca supone la aceptación de estas bases. 

https://universidades.sede.gob.es/pagina/index/directorio/Equivalencia_notas_medias
https://becas.unia.es/
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6. La Universidad Internacional de Andalucía podrá comprobar la autenticidad y la 
veracidad de los datos aportados, así como requerir a la persona solicitante el envío de 
la documentación original o de la documentación complementaria necesaria. 
 
IX. CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
1. Los conceptos, y su peso porcentual, que se tomarán en consideración a la hora de 
baremar las solicitudes de becas y ayudas objeto de la presente convocatoria son: 

Conceptos Peso 
Situación Socio-económica 50% 
Titulación Académica 50% 

 
Se tomarán en consideración a la hora de baremar las solicitudes de ayudas objeto de 
la presente convocatoria la situación socio-económica y la titulación académica, siendo 
otorgadas las ayudas a las personas solicitantes con mayor puntuación. 
Si se diese un empate en la baremación final de distintas solicitudes considerando la 
valoración de situación socio-económica y titulación académica, esta se resolverá 
atendiendo a la puntuación obtenida en el expediente académico (véase apartado c).  
Si persistiese el empate se otorgará preferencia a las correspondientes solicitudes por 
orden de presentación, primando aquellas que hayan sido presentadas en las fechas u 
horas más cercanas al momento en que se abrió la convocatoria.  
2. La valoración de cada uno de los conceptos atenderá a los siguientes criterios: 
 
a) Situación socio-económica (máximo 5 puntos) 
Se tendrán en cuenta los supuestos en que el solicitante acredite adecuadamente la 
concurrencia, de alguna/s de las circunstancias que se indican a continuación: 
 
● Haberle sido concedida beca o ayuda al estudio para enseñanzas universitarias 
conducentes a títulos oficiales de Grado y de Máster, incluidos los estudios de Grado y 
Máster cursados en los centros universitarios de la Defensa y de la Guardia Civil, 
correspondientes al curso académico 2023-2024 y financiadas con cargo al presupuesto 
del Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
● Estar integrado en la protección de familia numerosa. 
● Estar inscrito como demandante de empleo no ocupado en el Servicio Público de 
Empleo correspondiente. 
● Tener reconocida la protección por orfandad absoluta. 
● Jubilados y pensionistas por incapacidad permanente total, absoluta o gran 
incapacidad, así como invalidez o jubilación no contributiva. 
● Víctima de terrorismo. 
● Víctima de violencia de género. 
● Víctima de violencia doméstica. 
● Perceptora del Ingreso Mínimo Vital. 
Cada una de estas circunstancias acreditadas será puntuada con 2,5 puntos. Las 
puntuaciones pueden ser acumulables y el máximo en el apartado de situación 
socioeconómica no podrá superar 5 puntos. 
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b) Titulación académica (máximo 5 puntos) 
En base al nivel de titulación se otorgará la siguiente puntuación:  

 
Titulación Puntuación 
Estudiantes y alumni de postgrado de la UNIA1. 4 
Estudiantes y/o Graduados en Escuelas de Arte Dramático y Conservatorios 
Superiores de Danza. 4 
Estudiantes de grado, máster o doctorado del resto de Universidades del 
Grupo la Rábida (https://www.grupolarabida.org/). 3 
Estar en posesión de un título de grado, máster o doctorado expedido por 
cualquier otra universidad. 2 

 
Las puntuaciones pueden ser acumulables y el máximo en el apartado de Titulación 
académica a no podrá superar 5 puntos. 
 
c) Expediente académico (criterio de desempate) 
La calificación media del Expediente Académico obtenida por las solicitantes para el 
acceso a las actividades que componen la programación la Escuela de Teatro y Danza 
elegido se calculará de forma numérica en la escala de 0 a 10. 
En el caso de que las calificaciones del Expediente no se hallen expresadas 
numéricamente, se les aplicará la siguiente conversión: 

Calificación Puntos 
Matrícula de Honor 4 
Sobresaliente 3 
Notable 2 
Aprobado 1 

 
X. COMISIÓN DE BECAS. 
1. El estudio y la valoración de las solicitudes de ayudas presentadas y la propuesta de 
concesión de ayudas corresponde a la Comisión Becas de la UNIA, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 7.1 del Reglamento de Becas de la UNIA. 
2. La Comisión de Becas, con el apoyo técnico en su caso del personal del Área de 
Gestión Académica, realizará la valoración de las solicitudes conforme a los criterios 
establecidos en la Base IX de esta Convocatoria.  
3. La Comisión de Becas tendrá las competencias recogidas en el artículo 7 del citado 
Reglamento de Becas de la UNIA, entre las que se encuentran la competencia para la 
interpretación y, en su caso, resolución de incidencias que puedan resultar de la 
aplicación de lo preceptuado en la presente Convocatoria y demás normas de aplicación. 
Igualmente, será competente para aclarar e interpretar las normas de procedimiento en 
caso de duda. 

 
1 A estos efectos como alumni se considerarán aquellas personas que hayan obtenido titulación correspondiente a los 
estudios de postgrado - Doctorado, másteres oficiales, propios o de formación permanente y Diplomas de especialización 
o de experto. 
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4. La Comisión de Becas podrá recabar, cuando lo estime oportuno, asesoramiento para 
la valoración académica, económica o curricular de las solicitantes. 
 
XI. SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN.  
1.-  Finalizado el plazo de presentación, la Comisión realizará el estudio y valoración de 
las solicitudes recibidas conforme a los criterios establecidos en la Base IX de esta 
Convocatoria, formulando una relación ordenada de las solicitudes admitidas en la que 
se reflejará la valoración obtenida por las personas solicitantes en cada uno de los 
apartados tomados en consideración y la correspondiente propuesta provisional de 
adjudicación de becas, y de suplentes, así como la relación de solicitudes 
provisionalmente excluidas o denegadas, indicando la causa de exclusión o denegación.  
2.-  La Comisión de Becas hará pública en el portal web de la Universidad 
https://www.unia.es/becas.teatro la propuesta de adjudicación provisional de becas y, 
en su caso, la lista de suplentes, detallando la persona solicitante o la relación de 
solicitantes para las que se propone la concesión de la beca, y su cuantía, especificando 
la puntuación asignada en cada uno de los criterios de valoración señalados en la Base 
IX, así como la relación de solicitudes excluidas y de solicitudes denegadas, indicando 
las causas de la exclusión o denegación. 
3.-  Contra la propuesta provisional de adjudicación, exclusión y denegación de becas, 
las solicitantes podrán presentar las alegaciones que estimen convenientes en el plazo 
de diez días hábiles a contar desde su publicación. 
Las alegaciones se presentarán conforme a lo establecido en el apartado 5 de la Base 
VIII de esta Convocatoria, en el modelo de alegaciones puede encontrarse en el 
siguiente enlace del portal web de la UNIA: https://www.unia.es/becas.teatro   
4.-  Una vez valoradas y resueltas las alegaciones por la Comisión de Becas, esta elevará 
la propuesta definitiva de concesión y denegación de becas y de exclusión de solicitudes, 
que deberá expresar la persona solicitante o la relación de solicitantes para las que se 
propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los 
criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como la denegación de ayuda y de 
exclusión de solicitudes, con indicación de sus causas, a la persona titular del Rectorado, 
quien dictará la correspondiente Resolución definitiva.  
 
XII. RESOLUCIÓN. 
1. La Resolución del procedimiento estimando o denegando la concesión de la Beca será 
motivada fundamentándose en el cumplimiento, o no, de lo establecido en esta 
Convocatoria y, en su caso, en la disponibilidad presupuestaria.  
2. La Resolución se hará pública en el portal web de la UNIA: 
https://www.unia.es/becas.teatro  
3. Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular del Rectorado de la Universidad 
Internacional de Andalucía en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su 
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la LPACAP. 
Asimismo, cabe interponer alternativamente recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la fecha de publicación, según disponen los artículos 8 y 46 de la Ley 
29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

https://www.unia.es/becas.teatro
https://www.unia.es/becas.teatro
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XIII. ACEPTACIÓN DE LA BECA. 
1. En el plazo de diez días contados a partir de la publicación de la Resolución definitiva, 
la persona beneficiaria presentará una carta de aceptación, conforme al modelo 
establecido al efecto en la web de la UNIA: (https://www.unia.es/becas.teatro) o en la 
sede de Baeza de esta Universidad, que expresamente contiene la aceptación de la beca 
concedida, la asunción de las obligaciones establecidas en esta Convocatoria y en la 
Resolución de concesión, y el compromiso de reintegrar a la Universidad Internacional 
de Andalucía el importe de la Beca concedida en los supuestos establecidos en esta 
Convocatoria y en la legislación que resulta de aplicación. 
2. La presentación de la aceptación de la Beca se realizará conforme a lo establecido en 
el apartado 5 de la Base VIII de esta Convocatoria. 
 
XIV. PLAZOS Y SENTIDO DEL SILENCIO. 
1. Las propuestas provisionales de adjudicación y denegación de becas y la relación de 
excluidos, se publicarán quince días después de finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes. 
2. El plazo máximo para la resolución de las solicitudes y su notificación será de treinta 
días, y se computará a partir del día siguiente al de finalización del plazo de presentación 
de las alegaciones a la propuesta provisional de adjudicación y denegación.  
3. Transcurrido dicho plazo, podrán entenderse desestimadas por silencio administrativo 
aquellas solicitudes presentadas sobre las que no haya recaído o no se haya notificado 
resolución expresa conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1.a) de la LPACAP, sin 
perjuicio del cumplimiento de la obligación legal de resolver, según lo dispuesto en el 
artículo 21 de la citada Ley.  
4. El plazo máximo para dictar y notificar la Resolución podrá suspenderse en los casos 
previstos en el artículo 22.1 de la LPACAP. En cualquier caso, quedará suspendido por el 
tiempo concedido para la subsanación de deficiencias y la aportación de documentos y 
otros elementos de juicio necesarios, por el tiempo que medie entre la publicación del 
requerimiento y su efectivo cumplimiento por las solicitantes, o en su defecto, por el 
transcurso del plazo concedido, al amparo de lo previsto el apartado a) del citado 
artículo. 
 
XV. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS. 
Son obligaciones de las personas beneficiarias de las Becas: 
 
a) Aceptar la ayuda concedida y las bases de esta Convocatoria en el plazo y condiciones 
establecidos en la Base XIII. 
b) Matricularse en el Curso correspondiente y proceder al abono, en su caso, de los 
precios públicos de los servicios administrativos que correspondan (8 euros) en los plazos 
para ello establecidos. 
c) Participar de manera activa y con aprovechamiento en las actividades académicas 
previstas: asistir a los Cursos y obtener, en caso de expedirse, el correspondiente 
certificado o documento que lo acredite. 

https://www.unia.es/becas.teatro
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d) Someterse a las actuaciones de comprobación precisas para verificar, en su caso, el 
cumplimiento y efectividad de las condiciones determinantes de la concesión de la beca. 
e) Poner en conocimiento de la Universidad la anulación de la matrícula, así como 
cualquier otra alteración de las condiciones o circunstancias tomadas en consideración 
para la concesión de la correspondiente ayuda. 
f) Comunicar a la Universidad la obtención de subvenciones, becas o ayudas para la 
misma finalidad que la concedida, procedentes de cualesquiera otras administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 
g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos o al abono de los precios públicos que 
no se hayan satisfecho a consecuencia de la ayuda concedida, cuando así le sea 
requerido conforme al procedimiento establecido en la Base XVI de esta Convocatoria. 
 
XVI. REVOCACIÓN Y PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIA. 
1. La adjudicación de la Beca será revocada totalmente, se haya hecho o no uso de 
ella, si se diese alguna de las siguientes circunstancias: 
 
a) Descubrirse que en su concesión concurrió ocultación o falseamiento de datos por 
parte de la persona solicitante. 
b) Incompatibilidad con otros beneficios destinados al mismo objeto concedidos por 
otras personas físicas o jurídicas. 
c) Inhibición manifiesta o cumplimiento negligente de las obligaciones por parte de las 
personas beneficiarias.  
d) No abonar las tasas y precios públicos correspondientes en el plazo de su 
formalización o producirse el rechazo de su cobro.  
e) No destinar la ayuda para la finalidad concedida, entendiéndose como tal la anulación 
de la matrícula o cualquier otra situación equivalente. 
f) Participar de manera activa y con aprovechamiento en las actividades académicas 
previstas: asistir a las actividades académicas y obtener, en caso de expedirse, el 
correspondiente certificado o documento que lo acredite. 
 
2. Será la Dirección de cada sede o la persona titular del Vicerrectorado que tenga 
asignada entre sus competencias el programa de que se trate, quien iniciará el 
expediente de revocación, dando audiencia a la persona interesada. Una vez oídas las 
alegaciones de éste, se remitirá el correspondiente informe a la Comisión de Becas, la 
cual elevará al Rector, para su consideración y firma, la Propuesta de Resolución 
definitiva que se notificará al interesado. 
3. Las personas beneficiarias que incurran en alguna causa de revocación de estas becas 
estarán obligadas a reintegrar a la Universidad Internacional de Andalucía las cantidades 
percibidas o al abono de los precios públicos que no se hayan satisfecho a consecuencia 
de la ayuda concedida, sin perjuicio de las acciones legales que ésta pudiera iniciar. 
 
XVII. MATERIALIZACIÓN DE LA BECA.  
La materialización de la beca tendrá su efecto con la aplicación de la exención que 
corresponda de los precios públicos por servicios académicos y de alojamiento por el 
órgano administrativo que validará la formalización de la matrícula, y su estancia en la 
Sede de la UNIA. 
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XVIII. DETERMINACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA BECA CONCEDIDA.  
La justificación de la Beca se realizará mediante la documentación que se relaciona y 
que obrará en poder de la UNIA a la finalización del curso: 
● Matrícula formalizada de la persona beneficiaria de la Beca. 
● Certificado de asistencia, aprovechamiento o similar, si procede. 
 
XIX. MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN. 
1. De acuerdo con el artículo 19 de la LGS, toda alteración de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación de la 
Resolución de concesión. En todo caso, procederá dicha modificación cuando se 
produzca la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.  
2. Siempre que no se altere la finalidad de la ayuda concedida, en caso de que surgiera 
alguna eventualidad que dificulte o altere su desarrollo tal y como fue aprobada, la 
beneficiaria quedará obligada a comunicarlo a la UNIA mediante solicitud de 
modificación. 
3. La modificación, en ningún caso podrá variar el destino o finalidad de la Beca, alterar 
la actividad para la que se solicita, ni elevar la cuantía obtenida que figura en la 
Resolución de concesión. ni podrá afectar a aquellos aspectos propuestos que fueron 
razón de su concreto otorgamiento. 
4. La solicitud de modificación deberá estar suficientemente justificada en la que consten 
las circunstancias causantes, y se presentará de forma inmediata a la aparición de las 
circunstancias que la motiven.  
5. Será la Dirección de cada sede o la persona titular del Vicerrectorado que tenga 
asignada entre sus competencias el programa de que se trate, quien, a la vista de la 
documentación aportada, solicite su aclaración o subsanación, concediendo para ello un 
plazo de 10 días hábiles. Analizadas las circunstancias remitirá el correspondiente 
informe a la Comisión de Becas, la cual elevará al Rector, para su consideración y firma, 
la Propuesta de Resolución oportuna que se notificará al interesado. 
 
XX. PROTECCIÓN DE DATOS. 
En el marco establecido por Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 (RGPD en adelante), la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales y la 
Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de Protección de datos personales tratados para 
fines de prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y 
de ejecución de sanciones penales la UNIA se compromete a que los datos personales 
comunicados por los interesados sean: tratados de manera lícita, leal y transparente, en 
relación con la finalidad específica para la que fueron comunicados por el interesado, 
excluyendo cualquier tratamiento ulterior con fines incompatibles y respetando los 
principios de minimización y exactitud de los mismos. 
La UNIA se compromete igualmente a mantener estos mismos datos exclusivamente 
durante el tiempo estrictamente necesario para los fines para los que fueron 
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comunicados, con las salvedades en su caso establecidas en el artículo 5.1 y demás 
normas concordantes del RGPD. 
Igualmente, la UNIA se compromete a garantizar una seguridad adecuada de los datos 
personales, incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra 
su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u 
organizativas apropiadas. 
Los interesados serán informados de forma concisa, transparente, inteligible y de fácil 
acceso, con un lenguaje claro y sencillo de los elementos señalados especialmente en el 
artículo 13 RGPD y de los derechos que le corresponden en relación con los artículos 15 
y siguientes del RGPD. 
 
XXI. CARÁCTER SUPLETORIO Y UTILIZACIÓN DEL MASCULINO COMO 
GÉNERO NO MARCADO.  
Todas las referencias de esta Resolución que utilizan la forma del masculino genérico o 
no marcado se entenderán aplicables a cualquier persona con independencia de su 
género. 
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IV.  BECAS, PREMIOS Y OTRAS AYUDAS 
 

Resolución Rectoral 102/2024, de 29 de abril, de la Universidad Internacional 
de Andalucía, por la que se convocan, en colaboración con el Banco Santander, 
las becas Santander Unia-Academia para promover y facilitar el acceso a la 
educación superior de estudiantes universitarios para cursar másteres 
universitarios en el curso académico 2024/2025 y se aprueban las bases para 
su concesión (Código BDNS: 758132). 
 
La Universidad Internacional de Andalucía, como centro universitario para la creación, 
desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y de la cultura, dentro de sus 
posibilidades presupuestarias y en el marco establecido por el Texto refundido de su Ley 
de creación, aprobado por el artículo único del Decreto-legislativo 2/2013, de 8 de enero, 
ofrece becas y ayudas al estudio en titulaciones propias para la realización de los diversos 
estudios que conforman su oferta académica, para másteres universitarios, objeto de la 
presente convocatoria. 
 
En este sentido, dentro del Objetivo Estratégico 1 “Garantizar la igualdad de 
oportunidades en el acceso a los estudios universitarios y superiores, primando los 
resultados académicos del estudiantado y procurando la erradicación de cualquier 
discriminación, en especial por razón de género” del Plan Estratégico 2021-2024 de la 
UNIA y la línea 4 “ Programa de becas o ayudas para cursar Másteres Universitarios 
Oficiales (Academia, General, AUIP, Santander y Mujeres por África)de la Universidad 
Internacional de Andalucía para el curso académico 2024/2025.””, del Plan Estratégico 
de Subvenciones de la UNIA, se pretende garantizar la igualdad de oportunidades en el 
acceso a los estudiantes a diferentes actividades formativas que oferta UNIA y de interés 
estratégico para un socio externo. 
 
Con fecha 4 de diciembre de 2023, la Universidad Internacional de Andalucía y el Banco 
de Santander, firmaron Convenio de Colaboración que tiene por objeto la colaboración 
entre la Universidad y el Santander para continuar y desarrollar nuevos proyectos 
encaminados, a fortalecer el acceso a la educación universitaria de calidad, el impulso 
del emprendimiento de los estudiantes universitarios y la mejora de la empleabilidad y 
el acceso a un empleo de calidad para el colectivo de estudiantes de la Universidad 
Internacional de Andalucía, conforme a la decisión del Consejo de Gobierno de 23 de 
noviembre de 2023. 
 
En dicho ámbito, la Cláusula segunda del Convenio especifica los proyectos objeto de 
colaboración, entre los que se encuentra el Programa Becas Santander UNIA-Academia, 
para promover y facilitar el acceso a la educación superior de los estudiantes 
universitarios, que contribuya a sufragar los gastos derivados de los estudios de Máster. 
 
ESTE RECTORADO, a la vista de lo expuesto y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas 
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HA RESUELTO: 
 
Primero. -  Convocar, en régimen de concurrencia competitiva, 23 ayudas para sufragar 
los gastos derivados de los estudios de másteres universitarios del curso académico 
2024-2025, por un importe de mil euros (1.000 €) cada una. 
Segundo. - Aprobar las bases de la Convocatoria de Ayudas para promover y facilitar 
el acceso a la educación superior de estudiantes universitarios, para cursar másteres 
universitarios en el curso 2024/2025. 
Tercero. - Las ayudas objeto de esta convocatoria están sujetas a la disponibilidad 
presupuestaria existente y serán financiadas con cargo a la anualidad 2024 de las 
aplicaciones presupuestarias 3018010901 4000 48199 y número de expediente 
2024/320 del presupuesto de la Universidad Internacional de Andalucía, por una cuantía 
máxima de veintitrés mil euros (23.000,00 €), en función del número de ayudas que se 
concedan. 
Cuarto. - El procedimiento de concesión de las ayudas se considerará iniciado de oficio 
con la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Universidad 
Internacional de Andalucía (BOUNIA). 
La publicación de los actos de trámite relativos a la presente convocatoria, incluyendo 
los listados de admitidas/excluidas y beneficiarias, se realizará en la página web de la 
UNIA (https://www.unia.es/), sirviendo dichas publicaciones de notificación a las 
interesadas, de acuerdo con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Contra esta Resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Sr. 
Rector de la Universidad Internacional de Andalucía en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a su publicación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o, alternativamente, recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos 
meses, según disponen los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

EL RECTOR 
 

José Ignacio García Pérez  

https://www.unia.es/
L5MR-ZOAH-OF4O-TDQL-JAMX-RSJ1-A171-5171-5190-41



BOUNIA Núm. 10/2024 

 

 

ANEXO 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA PROGRAMA BECAS SANTANDER UNIA-
ACADEMIA, PARA PROMOVER Y FACILITAR EL ACCESO A LA EDUCACIÓN DE 

ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS, EN COLABORACIÓN CON EL BANCO 
SANTANDER, PARA CURSAR MÁSTERES UNIVERSITARIOS. CURSO 

ACADÉMICO 2024/2025. 
 
I. DESTINATARIOS. 
Las ayudas objeto de la presente convocatoria están dirigidas al estudiantado que haya 
sido admitido, a través de los procedimientos de acceso establecidos, y formalice su 
matrícula, en alguno de los másteres que oferta la Universidad Internacional de 
Andalucía, para el curso académico 2024/2025, y hayan sido beneficiarios de Becas o 
ayudas concedidas en la convocatoria UNIA-Academia para cursar másteres 
universitarios para cursar Másteres Universitarios en la UNIA, en adelante UNIA-
Academia, o en la convocatoria de  Becas y Ayudas para cursar Másteres Universitarios 
en la UNIA, en adelante Convocatoria general, ambas para el curso 2024-2025. 
 
II. OBJETO DE LAS AYUDAS. 
1. El objeto de las ayudas de carácter complementario a la convocatoria UNIA-Academia 
y General consistirá en: 
 
a) Ayuda económica: Con el objeto de promover y facilitar el acceso a la educación 
superior de estudiantes universitarios, que contribuyan a sufragar los gastos derivados 
de los estudios de Máster, por un importe de mil euros (1.000 €). 
b) Número de ayudas: 23. 
 
2. Las ayudas se repartirán conforme al siguiente criterio: 
 
● 13 ayudas por una cuantía de mil euros (1.000 €), para solicitantes beneficiarias de 
ayudas en la convocatoria UNIA-Academia, correspondiente al curso académico 
2024/2025, para másteres universitarios en modalidad presencial o híbrida. 
● 10 ayudas por una cuantía de mil euros (1.000 €), para solicitantes beneficiarias de 
ayudas en la convocatoria General, correspondiente al curso académico 2024/2025, para 
másteres universitarios en modalidad presencial o híbrida. 
 
III. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS AYUDAS. 
Las Becas a que se refiere la presente Convocatoria, además de lo previsto por esta, se 
regirá por el texto refundido del Reglamento de Becas y Ayudas al Estudio de la UNIA, 
aprobado por Acuerdo 3/2024, de 11 de enero, del Consejo de Gobierno, en adelante 
Reglamento de Becas UNIA, así como por los preceptos del Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos de gestión de las subvenciones otorgadas por la Universidad 
Internacional de Andalucía, aprobado por Acuerdo 96/2023, de 14 de diciembre, del 
Consejo de Gobierno, los preceptos básicos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como por lo dispuesto en el Título VII del 
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texto refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, que resulten de aplicación. 
 
IV. REQUISITOS DE LAS PERSONAS SOLICITANTES. 
1. Para poder solicitar las ayudas objeto de esta Convocatoria será necesario cumplir los 
siguientes requisitos: 
 
a) Presentar solicitud de ayuda en el sitio web  www.Santanderopenacademy.com para 
la convocatoria. 
b) Ser admitida en alguno de los másteres ofertados por la Universidad Internacional de 
Andalucía para el curso académico 2024/2025, así como formalizar su matrícula. 
c) Haber sido beneficiaria de una beca o ayuda en alguna de las Resoluciones definitivas 
fases de adjudicación, publicadas por la UNIA, para másteres universitarios 2024/2025 
de la convocatoria UNIA-Academia o Convocatoria general. 
 
2. No podrán obtener la condición de beneficiarias las personas en quienes concurra 
alguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la LGS. 
 
V. LIMITACIONES PRESUPUESTARIAS Y RÉGIMEN DE COMPATIBILIDAD. 
1. Las ayudas objeto de esta Convocatoria están sujetas a la disponibilidad 
presupuestaria existente y serán financiadas con cargo a la anualidad 2024 de las 
aplicaciones presupuestarias 3018010901 4000 48199 y número de expediente 
2024/320 del presupuesto de la UNIA, por una cuantía máxima de veintitrés mil euros 
(23.000,00 €), en función del número de ayudas que se concedan. 
 
2. Ningún estudiante podrá percibir más de una ayuda para la misma modalidad de 
estudios de postgrado, aunque los realice simultáneamente, salvo las ayudas concedidas 
en la convocatoria UNIA-Academia y Convocatoria general. 
 
3. Las ayudas serán incompatibles con la percepción de cualquier otro beneficio que, 
para la misma finalidad, pueda percibir el estudiantado de otras personas físicas o 
jurídicas, públicas o privadas. 
 
4. Se concederán ayudas hasta que se agote el crédito disponible de esta convocatoria, 
siempre que existan solicitudes que cumplan los requisitos necesarios para ello 
 
VI. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN. 
1. Las ayudas serán concedidas de acuerdo con los principios de publicidad, 
transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, mediante procedimiento de 
concurrencia competitiva, conforme a los requisitos y criterios establecidos en esta 
Convocatoria. 
 
2. La publicación de los actos de trámite relativos a la presente convocatoria, incluyendo 
los listados de admitidas/excluidas y beneficiarias, se realizará en la página web de la 
UNIA (https://www.unia.es/) 

http://www.santanderopenacademy.com/
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3. Las publicaciones servirán de notificación a las interesadas, de acuerdo con el artículo 
45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Las personas solicitantes serán responsables de estar al 
corriente en las notificaciones a tal efecto. 
 
VII. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 
1. Las solicitudes deberán cumplimentarse obligatoriamente en el formulario 
normalizado establecido al efecto, a través del portal web  
www.Santanderopenacademy.com. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará 
con la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Universidad 
Internacional de Andalucía (BOUNIA).  
 
2. El plazo finalizará el día 31 de octubre de 2024. 
 
3. La solicitud de la Beca supone la aceptación de estas bases. 
 
VIII. CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
La Comisión de Becas adjudicará las ayudas conforme a la puntuación obtenida por la 
persona solicitante en la Resolución de adjudicación de las convocatorias UNIA-Academia 
y General. 
 
IX. COMISIÓN DE BECAS. 
1. El estudio y la valoración de las solicitudes de ayudas presentadas y la propuesta de 
concesión de ayudas corresponde a la Comisión Becas de la UNIA, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 7.1 del Reglamento de Becas de la UNIA. 
 
2. La Comisión de Becas, con el apoyo técnico en su caso del personal del Área de 
Gestión Académica, realizará la valoración de las solicitudes conforme a los criterios 
establecidos en la Base VIII de esta Convocatoria. 
 
3. La Comisión de Becas tendrá las competencias recogidas en el artículo 7 del citado 
Reglamento de Becas, entre las que se encuentran la competencia para la interpretación 
y, en su caso, resolución de incidencias que puedan resultar de la aplicación de lo 
preceptuado en la presente Convocatoria y demás normas de aplicación. Igualmente, 
será competente para aclarar e interpretar las normas de procedimiento en caso de 
duda. 
 
X. SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN. 
1. Finalizado el plazo de presentación, la Comisión realizará el estudio y valoración de 
las solicitudes recibidas conforme a los criterios establecidos en la Base VIII de esta 
Convocatoria, formulando una relación ordenada de las solicitudes admitidas en la que 
se reflejará la valoración obtenida por las personas solicitantes y la correspondiente 
propuesta provisional de adjudicación de becas, y de suplentes, así como la relación de 
solicitudes provisionalmente excluidas o denegadas, indicando la causa de exclusión o 
denegación. La citada propuesta se hará pública en el portal web de la Universidad 
(https://www.unia.es). 

http://www.santanderopenacademy.com/
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2. Contra la propuesta provisional de adjudicación, exclusión y denegación de becas, las 
solicitantes podrán presentar las alegaciones que estimen convenientes en el plazo de 
diez días hábiles a contar desde el día siguiente a su publicación. 
 
3. Las alegaciones se presentarán conforme a lo establecido en el apartado 1 de la Base 
VII de esta Convocatoria. 
El impreso de alegaciones puede encontrarse en el siguiente enlace del portal web de la 
UNIA:https://www.unia.es/oferta-academica/masteres-oficiales/impresos-masteres 
 
4. Una vez valoradas y resueltas las alegaciones por la Comisión de Becas, esta elevará 
la propuesta definitiva de concesión y denegación de becas y de exclusión de solicitudes 
a la persona titular del Rectorado. 
 
XI. RESOLUCIÓN. 
1. A la vista de las propuestas elaboradas por la Comisión de Becas, la persona titular 
del Rectorado dictará la correspondiente Resolución del procedimiento estimando o 
denegando la concesión de la ayuda que será motivada fundamentándose en el 
cumplimiento, o no, de lo establecido en esta Convocatoria y, en su caso, en la 
disponibilidad presupuestaria. 
 
2. La Resolución se hará pública en el portal web de la UNIA: 
https://www.unia.es/estudiantes/becas-y-ayudas. 
 
3. Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el Sr. Rector de la Universidad Internacional de 
Andalucía en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la LPACAP. Asimismo, cabe 
interponer alternativamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
la fecha de publicación, según disponen los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
XII. ACEPTACIÓN DE LA BECA. 
En el plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
Resolución definitiva, la persona beneficiaria presentará una carta de aceptación, que 
remitirá por correo electrónico a la dirección becas@unia.es conforme a lo establecido 
en el apartado 1 de la Base VII de esta Convocatoria, el impreso de aceptación que 
puede encontrarse en el siguiente enlace del portal web de la UNIA: 
https://www.unia.es/oferta-academica/masteres-oficiales/impresos-masteres, que 
contiene: 
 
a) La aceptación de la ayuda concedida. 
 
b) El compromiso de cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Convocatoria 
y en la Resolución de concesión, así como que no incurre en ninguna de las 
circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la LGS. 

https://www.unia.es/estudiantes/becas-y-ayudas
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c) El compromiso de reintegrar a la Universidad Internacional de Andalucía el importe 
de la Beca concedida en los supuestos establecidos en esta Convocatoria y en la 
legislación que resulta de aplicación. 
 
XIII. PLAZOS Y SENTIDO DEL SILENCIO. 
1. Las propuestas provisionales de adjudicación y denegación de becas y la relación de 
excluidos, se publicarán veinte días después de finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes. 
 
2. El plazo máximo para la resolución de las solicitudes y su notificación será de cuatro 
meses, y se computará a partir del día siguiente al de finalización del plazo de 
presentación de las solicitudes. 
 
3. Transcurrido dicho plazo, podrán entenderse desestimadas por silencio administrativo 
aquellas solicitudes presentadas sobre las que no haya recaído o no se haya notificado 
resolución expresa conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1.a) de la LPACAP, sin 
perjuicio del cumplimiento de la obligación legal de resolver, según lo dispuesto en el 
artículo 21 de la citada Ley. 
 
4. El plazo máximo para dictar y notificar la Resolución podrá suspenderse en los casos 
previstos en el artículo 22.1 de la LPACAP. En cualquier caso, quedará suspendido por el 
tiempo concedido para la subsanación de deficiencias y la aportación de documentos y 
otros elementos de juicio necesarios, por el tiempo que medie entre la publicación del 
requerimiento y su efectivo cumplimiento por las entidades, o en su defecto, por el 
transcurso del plazo concedido, al amparo de lo previsto el apartado a) del citado 
artículo. 
 
XIV. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS. 
Son obligaciones de las personas beneficiarias de las Becas: 
 
a) Aceptar la ayuda concedida y las bases de esta Convocatoria en el plazo y condiciones 
establecidos en la Base XII. 
 
b) Matricularse en la titulación correspondiente en los plazos para ello establecidos, tal 
y como se requiere en la Base IV, apartado 1.b), de esta Convocatoria. 
 
c) Participar de manera activa y con aprovechamiento en las actividades académicas 
previstas: presentarse a las pruebas de evaluación, asistir a clase si la enseñanza es 
presencial o cumplimiento de las medidas equivalentes de control fijadas si se trata de 
enseñanza virtual. 
 
d) Someterse a las actuaciones de comprobación precisas para verificar, en su caso, el 
cumplimiento y efectividad de las condiciones determinantes de la concesión de la beca. 
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e) Poner en conocimiento de la Universidad la anulación de la matrícula, así como 
cualquier otra alteración de las condiciones o circunstancias tomadas en consideración 
para la concesión de la correspondiente ayuda. 
 
f) Comunicar a la Universidad la obtención de subvenciones, becas o ayudas para la 
misma finalidad que la concedida, procedentes de cualesquiera otras administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 
 
g) Proceder al reintegro de los fondos recibidos o al abono de los precios públicos que 
no se hayan satisfecho a consecuencia de la ayuda concedida, cuando así le sea 
requerido conforme al procedimiento establecido en la Base XV de esta Convocatoria. 
 
XV. REVOCACIÓN Y PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIA. 
1. La adjudicación de la ayuda será revocada totalmente, se haya hecho o no uso de 
ella, si se diese alguna de las siguientes circunstancias: 
 
a) Descubrirse que en su concesión concurrió ocultación o falseamiento de datos por 
parte de la persona solicitante. 
 
b) Incompatibilidad con otros beneficios destinados al mismo objeto concedidos por 
otras personas físicas o jurídicas. 
 
c) Inhibición manifiesta o cumplimiento negligente de las obligaciones por parte de las 
personas beneficiarias. 
 
d) No abonar las tasas y precios públicos correspondientes (apertura de expediente, 
seguro escolar y tarjeta de identidad) en el plazo de su formalización o producirse el 
rechazo de su cobro. 
 
e) No destinar la ayuda para la finalidad concedida, entendiéndose como tal la anulación 
de la matrícula o cualquier otra situación equivalente. 
 
f) No alcanzar un rendimiento académico adecuado. En este sentido, se entiende como 
rendimiento académico adecuado si el estudiante supera en el conjunto de las 
convocatorias oficiales previstas en el curso académico todas las materias del programa, 
con excepción del Trabajo Fin de Máster o Diploma de Especialización. 
 
2. En el supuesto de concurrencia de ayudas contempladas en la Base V, procederá el 
reintegro del exceso sobre el coste de la actividad subvencionada, así como la exigencia 
del interés de demora correspondiente. 
 
3. Será la Dirección de cada sede o la persona titular del Vicerrectorado que tenga 
asignada entre sus competencias el programa de que se trate, quien iniciará el 
expediente de revocación, dando audiencia a la persona interesada. Una vez oídas las 
alegaciones de éste, se remitirá el correspondiente informe a la Comisión de Becas, la 
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cual elevará al Rector, para su consideración y firma, la Propuesta de Resolución 
definitiva que se notificará al interesado. 
 
4. Las beneficiarias que incurran en alguna causa de revocación de estas becas estarán 
obligadas a reintegrar a la Universidad Internacional de Andalucía las cantidades 
percibidas o al abono de los precios públicos que no se hayan satisfecho a consecuencia 
de la ayuda concedida, sin perjuicio de las acciones legales que ésta pudiera iniciar. 
 
XVI. MATERIALIZACIÓN DE LA BECA. 
La materialización de la beca, tendrá su efecto tras la comprobación de que la persona 
solicitante se encuentra matriculado en alguno de los másteres ofertados por la 
Universidad Internacional de Andalucía, para el curso académico 2024/2025, se realizará 
mediante transferencia bancaria a la cuenta especificada por la persona beneficiaria. 

XVII. DETERMINACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA BECA CONCEDIDA. 
La justificación de la Beca se realizará mediante la documentación que se relaciona y 
que obrará en poder de la UNIA a la finalización del curso: 
 
● Matrícula formalizada de la persona beneficiaria de la Beca. 
 
XVIII. MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN. 
1. De acuerdo con el artículo 17 de la LGS, toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación de la 
Resolución de concesión. En todo caso, procederá dicha modificación cuando se 
produzca la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 
 
2. Siempre que no se altere la finalidad de la ayuda concedida, en caso de que surgiera 
alguna eventualidad que dificulte o altere su desarrollo tal y como fue aprobada, la 
beneficiaria quedará obligada a comunicarlo a la UNIA mediante solicitud de 
modificación. 
 
3. La modificación, en ningún caso podrá variar el destino o finalidad de la Beca, alterar 
la actividad para la que se solicita, ni elevar la cuantía obtenida que figura en la 
Resolución de concesión, ni podrá afectar a aquellos aspectos propuestos que fueron 
razón de su concreto otorgamiento. 
 
4. La solicitud de modificación deberá estar suficientemente justificada, constando 
expresamente las circunstancias causantes, y se presentará de forma inmediata a la 
aparición de las circunstancias que la motiven. 
 
5. Será la Dirección de cada sede o la persona titular del Vicerrectorado que tenga 
asignada entre sus competencias el programa de que se trate, quien, a la vista de la 
documentación aportada, solicite su aclaración o subsanación, concediendo para ello un 
plazo de 10 días hábiles. Analizadas las circunstancias remitirá el correspondiente 
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informe a la Comisión de Becas, la cual elevará al Rector, para su consideración y firma, 
la Propuesta de Resolución oportuna que se notificará al interesado. 
 
XIX. PROTECCIÓN DE DATOS. 
En el marco establecido por Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 (RGPD en adelante), la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales y la 
Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de Protección de datos personales tratados para 
fines de prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y 
de ejecución de sanciones penales la UNIA se compromete a que los datos personales 
comunicados por los interesados sean: tratados de manera lícita, leal y transparente, en 
relación con la finalidad específica para la que fueron comunicados por el interesado, 
excluyendo cualquier tratamiento ulterior con fines incompatibles y respetando los 
principios de minimización y exactitud de los mismos. 
La UNIA se compromete igualmente a mantener estos mismos datos exclusivamente 
durante el tiempo estrictamente necesario para los fines para los que fueron 
comunicados, con las salvedades en su caso establecidas en el artículo 5.1 y demás 
normas concordantes del RGPD. 
Igualmente, la UNIA se compromete a garantizar una seguridad adecuada de los datos 
personales, incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra 
su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u 
organizativas apropiadas. 
Las interesadas serán informadas de forma concisa, transparente, inteligible y de fácil 
acceso, con un lenguaje claro y sencillo de los elementos señalados especialmente en el 
artículo 13 RGPD y de los derechos que le corresponden en relación con los artículos 15 
y siguientes del RGPD. 
 
XX. CARÁCTER SUPLETORIO Y UTILIZACIÓN DEL MASCULINO COMO GÉNERO 
NO MARCADO. 
Todas las referencias de esta Resolución que utilizan la forma del masculino genérico o 
no marcado se entenderán aplicables a cualquier persona con independencia de su 
género. 
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IV.  BECAS, PREMIOS Y OTRAS AYUDAS 
 

Resolución Rectoral 103/2024, de 29 de abril, de la Universidad Internacional 
de Andalucía, por la que se convocan, en colaboración con el Banco Santander, 
las becas Santander movilidad Unia-Academia para promover y fomentar la 
realización de estancias académicas de estudiantes nacionales e 
internacionales matriculados en la Universidad para cursar másteres 
universitarios en el curso académico 2024/2025 y se aprueban las bases para 
su concesión (Código BDNS: 758134). 
 
La Universidad Internacional de Andalucía, como centro universitario para la creación, 
desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y de la cultura, dentro de sus 
posibilidades presupuestarias y en el marco establecido por el Texto refundido de su Ley 
de creación, aprobado por el artículo único del Decreto-legislativo 2/2013, de 8 de enero, 
ofrece becas y ayudas al estudio en titulaciones propias para la realización de los diversos 
estudios que conforman su oferta académica, para másteres universitarios, objeto de la 
presente convocatoria. 
 
En este sentido, dentro del Objetivo Estratégico 1 “Garantizar la igualdad de 
oportunidades en el acceso a los estudios universitarios y superiores, primando los 
resultados académicos del estudiantado y procurando la erradicación de cualquier 
discriminación, en especial por razón de género” del Plan Estratégico 2021-2024 y la 
línea 4 “ Programa de becas o ayudas para cursar Másteres Universitarios Oficiales 
(Academia, General, AUIP, Santander y Mujeres por África) en la Universidad 
Internacional de Andalucía para el curso académico 2024/2025”, del Plan Estratégico de 
Subvenciones de la UNIA, se pretende Contribuir a la formación de postgrado para 
fomentar el bienestar social e igualdad mediante el otorgamiento de apoyos para el 
desarrollo de másteres universitarios, ofertados por la Universidad Internacional de 
Andalucía. 
 
Con fecha 4 de diciembre de 2023, la Universidad Internacional de Andalucía y el Banco 
de Santander, firmaron Convenio de Colaboración que tiene por objeto la colaboración 
entre la Universidad y el Santander para continuar y desarrollar nuevos proyectos 
encaminados, a fortalecer el acceso a la educación universitaria de calidad, el impulso 
del emprendimiento de los estudiantes universitarios y la mejora de la empleabilidad y 
el acceso a un empleo de calidad para el colectivo de estudiantes de la Universidad 
Internacional de Andalucía, conforme a la decisión del Consejo de Gobierno de 23 de 
noviembre de 2023. 
 
En dicho ámbito, la Cláusula segunda del Convenio especifica los proyectos objeto de 
colaboración entre los que se encuentran el Programa de Becas Santander Movilidad 
UNIA-Academia, para promover y fomentar la movilidad de estudiantes nacionales e 
internacionales matriculados en la Universidad para realizar una estancia académica en 
cualquiera de las Sedes de la Universidad Internacional de Andalucía. Esta convocatoria 
es complementaria a la Convocatoria UNIA-Academia. 
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ESTE RECTORADO, a la vista de lo expuesto y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas 
 
HA RESUELTO: 
 
Primero. - Convocar, en régimen de concurrencia competitiva, 8 ayudas para sufragar 
los gastos para realizar una estancia académica en cualquiera de las sedes de la UNIA 
de estudiantes nacionales e internacionales matriculados en la UNIA en un máster 
universitario en el curso académico 2024-2025, por un importe de mil quinientos euros 
(1.500 €) cada una. 
Segundo. - Aprobar las bases de la Convocatoria de Becas Santander movilidad UNIA-
Academia para promover y fomentar la realización de estancias académicas de 
estudiantes nacionales e internacionales matriculados en la Universidad para cursar 
másteres universitarios para el curso académico 2024/2025. 
Tercero. - Las ayudas objeto de esta convocatoria están sujetas a la disponibilidad 
presupuestaria existente y serán financiadas con cargo a la anualidad 2024 de las 
aplicaciones presupuestarias 3018010901 4000 48199 y número de expediente 
2024/321 del presupuesto de la Universidad Internacional de Andalucía, por una cuantía 
máxima de doce mil euros (12.000€), en función del número de ayudas que se concedan. 
Cuarto. - El procedimiento de concesión de las ayudas se considerará iniciado de oficio 
con la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Universidad 
Internacional de Andalucía (BOUNIA). 
La publicación de los actos de trámite relativos a la presente convocatoria, incluyendo 
los listados de admitidas/excluidas y beneficiarias, se realizará en la página web de la 
UNIA (https://www.unia.es/), sirviendo dichas publicaciones de notificación a las 
interesadas, de acuerdo con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Contra esta Resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Sr. 
Rector de la Universidad Internacional de Andalucía en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a su publicación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o, alternativamente, recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos 
meses, según disponen los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

EL RECTOR 
José Ignacio García Pérez  
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ANEXO 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA PROGRAMA BECAS SANTANDER MOVILIDAD 
UNIA-ACADEMIA, PARA PROMOVER Y FOMENTAR LA REALIZACIÓN DE 

ESTANCIAS ACADÉMICAS DE ESTUDIANTES NACIONALES E 
INTERNACIONALES MATRICULADOS EN LA UNIVERSIDAD PARA CURSAR 

MÁSTERES UNIVERSITARIOS EN EL CURSO ACADÉMICO 2024/2025. 
 

I. DESTINATARIOS. 
Las ayudas objeto de la presente convocatoria están dirigidas al estudiantado que haya 
sido admitido, a través de los procedimientos de acceso establecidos, y formalice su 
matrícula, en alguno de los másteres que oferta la Universidad Internacional de 
Andalucía, para el curso académico 2024/2025, y hayan sido beneficiarios de becas o 
ayudas concedidas en la convocatoria UNIA-Academia para cursar Másteres 
Universitarios en la UNIA, en adelante UNIA-Academia para el curso académico 
2024/2025. 
 
II. OBJETO DE LAS AYUDAS. 
El objeto de las ayudas de carácter complementario a la convocatoria UNIA-Academia 
consistirá en: 
 
a) Ayuda económica: Con el objeto de promover y fomentar la movilidad de 
estudiantes nacionales e internacionales, que cursen másteres universitarios durante el 
curso académico 2024/2025, por un importe de mil quinientos euros (1.500 €) cada una. 
 
b) Número de ayudas: 8. 
 
III. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS AYUDAS. 
Las Becas a que se refiere la presente Convocatoria, además de lo previsto por esta, se 
regirá por el texto refundido del Reglamento de Becas y Ayudas al Estudio de la UNIA, 
aprobado por Acuerdo 3/2024, de 11 de enero, del Consejo de Gobierno, en adelante 
Reglamento de Becas UNIA, así como por los preceptos del Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos de gestión de las subvenciones otorgadas por la Universidad 
Internacional de Andalucía, aprobado por Acuerdo 96/2023, de 14 de diciembre, del 
Consejo de Gobierno, los preceptos básicos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como por lo dispuesto en el Título VII del 
texto refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, que resulten de aplicación. 
 
IV. REQUISITOS DE LAS PERSONAS SOLICITANTES. 
1. Para poder solicitar las ayudas objeto de esta Convocatoria será necesario cumplir los 
siguientes requisitos: 
 
a) Presentar la correspondiente solicitud de ayuda en el sitio web  
www.Santanderopenacademy.com para esta convocatoria. 
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b) Ser admitida en alguno de los másteres ofertados por la Universidad Internacional de 
Andalucía para el curso académico 2024/2025, así como formalizar su matrícula. 
 
c) Haber sido beneficiaria de una beca o ayuda en alguna de las Resoluciones definitivas 
de adjudicación, publicadas por la UNIA, para másteres universitarios 2024/2025 de la 
convocatoria UNIA-Academia. 
 
2. No podrán obtener la condición de beneficiarias las personas en quienes concurra 
alguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la LGS. 
 
V. LIMITACIONES PRESUPUESTARIAS Y RÉGIMEN DE COMPATIBILIDAD. 
1. Las ayudas objeto de esta Convocatoria están sujetas a la disponibilidad 
presupuestaria existente y serán financiadas con cargo a la anualidad 2024 de las 
aplicaciones presupuestarias 3018010901 4000 48199 y número de expediente 
2024/321 del presupuesto de la UNIA, por una cuantía máxima de doce mil euros 
(12.000,00 €), en función del número de ayudas que se concedan. 
 
2. Se concederán ayudas hasta que se agote el crédito disponible de esta convocatoria, 
siempre que existan solicitudes que cumplan los requisitos necesarios para ello. 
 
3. Ningún estudiante podrá percibir por parte de la UNIA más de una ayuda para la 
misma modalidad de estudios de postgrado, aunque los realice simultáneamente, salvo 
las ayudas concedidas en la convocatoria UNIA-Academia. 
 
4. Las ayudas serán incompatibles con la percepción de cualquier otro beneficio que, 
para la misma finalidad, pueda percibir el estudiantado de otras personas físicas o 
jurídicas, públicas o privadas. 
 
VI. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN. 
1. Las ayudas serán concedidas de acuerdo con los principios de publicidad, 
transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, mediante procedimiento de 
concurrencia competitiva, conforme a los requisitos y criterios establecidos en esta 
Convocatoria. 
 
2. La publicación de los actos de trámite relativos a la presente convocatoria, incluyendo 
los listados de admitidas/excluidas y beneficiarias, se realizará en la página web de la 
UNIA (https://www.unia.es/) 
 
3. Las publicaciones servirán de notificación a las interesadas, de acuerdo con el artículo 
45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Las personas solicitantes serán responsables de estar al 
corriente en las notificaciones a tal efecto. 
 
VII. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 
1. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el formulario normalizado establecido al 
efecto, a través del portal web  www.Santanderopenacademy.com. El plazo de 
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presentación de solicitudes se iniciará con la publicación de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Universidad Internacional de Andalucía (BOUNIA). 
 
2. El plazo finalizará el día 31 de octubre de 2024. 
 
3. La solicitud de la Beca supone la aceptación de estas bases. 
 
VIII. CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
La Comisión de Becas adjudicará las ayudas teniendo en cuenta la puntuación obtenida 
por la persona solicitante en la Resolución Definitiva de la convocatoria UNIA-Academia 
2024-2025. 
 
IX. COMISIÓN DE BECAS. 
1. El estudio y la valoración de las solicitudes de ayudas presentadas y la propuesta de 
concesión de ayudas corresponde a la Comisión Becas de la UNIA, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 7.1 del Reglamento de Becas de la UNIA. 
 
2. La Comisión de Becas, con el apoyo técnico en su caso del personal del Área de 
Gestión Académica, realizará la valoración de las solicitudes conforme a los criterios 
establecidos en la Base VIII de esta Convocatoria. 
 
3. La Comisión de Becas tendrá las competencias recogidas en el artículo 7 del citado 
Reglamento de Becas, entre las que se encuentran la competencia para la interpretación 
y, en su caso, resolución de incidencias que puedan resultar de la aplicación de lo 
preceptuado en la presente Convocatoria y demás normas de aplicación. Igualmente, 
será competente para aclarar e interpretar las normas de procedimiento en caso de 
duda. 
 
X. SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN. 
1. Finalizado el plazo de presentación, la Comisión realizará el estudio y valoración de 
las solicitudes recibidas conforme a los criterios establecidos en la Base VIII de esta 
Convocatoria, formulando una relación ordenada de las solicitudes admitidas en la que 
se reflejará la valoración obtenida por las personas solicitantes en cada uno de los 
apartados tomados en consideración y la correspondiente propuesta provisional de 
adjudicación de becas, y de suplentes, así como la relación de solicitudes 
provisionalmente excluidas o denegadas, indicando la causa de exclusión o denegación. 
La citada propuesta provisional se hará pública en el portal web de la Universidad 
(https://www.unia.es). 
 
2. Contra la propuesta provisional de adjudicación, exclusión y denegación de becas, las 
solicitantes podrán presentar las alegaciones que estimen convenientes en el plazo de 
diez días hábiles a contar desde el día siguiente a su publicación. 
Las alegaciones se presentarán conforme a lo establecido en el apartado 1 de la Base 
VII de esta Convocatoria. 
El impreso de alegaciones puede encontrarse en el siguiente enlace del portal web de la 
UNIA: https://www.unia.es/oferta-academica/masteres-oficiales/impresos-masteres 
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3. Una vez valoradas y resueltas las alegaciones por la Comisión de Becas, esta elevará 
la propuesta definitiva de concesión y denegación de becas y de exclusión de solicitudes 
a la persona titular del Rectorado. 
 
XI. RESOLUCIÓN. 
1. A la vista de las propuestas elaboradas por la Comisión de Becas, la persona titular 
del Rectorado de la UNIA dictará la correspondiente Resolución del procedimiento 
estimando o denegando la concesión de la ayuda que será motivada fundamentándose 
en el cumplimiento, o no, de lo establecido en esta Convocatoria y, en su caso, en la 
disponibilidad presupuestaria. 
 
2. La Resolución se hará pública en el portal web de la 
UNIA: https://www.unia.es/estudiantes/becas-y-ayudas. 
 
3. Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el Sr. Rector de la Universidad Internacional de 
Andalucía en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la LPACAP. Asimismo, cabe 
interponer alternativamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
la fecha de publicación, según disponen los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
XII. ACEPTACIÓN DE LA BECA. 
En el plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
Resolución definitiva, la persona beneficiaria presentará una carta de aceptación, que 
remitirá por correo electrónico a la dirección becas@unia.es conforme a lo establecido 
en el apartado 1 de la Base VII de esta Convocatoria, el impreso de aceptación que 
puede encontrarse en el siguiente enlace del portal web de la UNIA: 
https://www.unia.es/oferta-academica/masteres-oficiales/impresos-masteres, que 
contiene: 
 
a) La aceptación de la ayuda concedida. 
 
b) El compromiso de cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Convocatoria 
y en la Resolución de concesión, así como que no incurre en ninguna de las 
circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la LGS 
 
c) El compromiso de reintegrar a la Universidad Internacional de Andalucía el importe 
de la ayuda concedida en los supuestos establecidos en esta Convocatoria y en la 
legislación que resulta de aplicación. 
 
XIII. PLAZOS Y SENTIDO DEL SILENCIO. 
1. Las propuestas provisionales de adjudicación y denegación de becas y la relación de 
excluidos, se publicarán veinte días después de finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes. 
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2. El plazo máximo para la resolución de las solicitudes y su notificación será de cuatro 
meses, y se computará a partir del día siguiente al de finalización del plazo de 
presentación de las solicitudes. 
 
3. Transcurrido dicho plazo, podrán entenderse desestimadas por silencio administrativo 
aquellas solicitudes presentadas sobre las que no haya recaído o no se haya notificado 
resolución expresa conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1.a) de la LPACAP, sin 
perjuicio del cumplimiento de la obligación legal de resolver, según lo dispuesto en el 
artículo 21 de la citada Ley. 
 
4. El plazo máximo para dictar y notificar la Resolución podrá suspenderse en los casos 
previstos en el artículo 22.1 de la LPACAP. En cualquier caso, quedará suspendido por el 
tiempo concedido para la subsanación de deficiencias y la aportación de documentos y 
otros elementos de juicio necesarios, por el tiempo que medie entre la publicación del 
requerimiento y su efectivo cumplimiento por las entidades, o en su defecto, por el 
transcurso del plazo concedido, al amparo de lo previsto el apartado a) del citado 
artículo. 
 
XIV. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS. 
Son obligaciones de las personas beneficiarias de las Becas: 
 
a) Aceptar la ayuda concedida y las bases de esta Convocatoria en el plazo y condiciones 
establecidos en la Base XII. 
b) Matricularse en la titulación correspondiente en los plazos para ello establecidos, tal 
y como se requiere en la Base IV, apartado 1 b), de esta Convocatoria. 
c) Participar de manera activa y con aprovechamiento en las actividades académicas 
previstas: presentarse a las pruebas de evaluación, asistir a clase si la enseñanza es 
presencial o cumplimiento de las medidas equivalentes de control fijadas si se trata de 
enseñanza virtual. 
d) Someterse a las actuaciones de comprobación precisas para verificar, en su caso, el 
cumplimiento y efectividad de las condiciones determinantes de la concesión de la beca. 
e) Poner en conocimiento de la Universidad la anulación de la matrícula, así como 
cualquier otra alteración de las condiciones o circunstancias tomadas en consideración 
para la concesión de la correspondiente ayuda. 
f) Comunicar a la Universidad la obtención de subvenciones, becas o ayudas para la 
misma finalidad que la concedida, procedentes de cualesquiera otras administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 
g) Proceder al reintegro de los fondos recibidos o al abono de los precios públicos que 
no se hayan satisfecho a consecuencia de la ayuda concedida, cuando así le sea 
requerido conforme al procedimiento establecido en la Base XV de esta Convocatoria. 
 
XV. REVOCACIÓN Y PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIA. 
1. La adjudicación de la ayuda será revocada totalmente, se haya hecho o no uso de 
ella, si se diese alguna de las siguientes circunstancias: 
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a) Descubrirse que en su concesión concurrió ocultación o falseamiento de datos por 
parte de la persona solicitante. 
b) Incompatibilidad con otros beneficios destinados al mismo objeto concedidos por 
otras personas físicas o jurídicas. 
c) Inhibición manifiesta o cumplimiento negligente de las obligaciones por parte de las 
personas beneficiarias. 
d) No destinar la ayuda para la finalidad concedida, entendiéndose como tal la anulación 
de la matrícula o cualquier otra situación equivalente. 
e) No alcanzar un rendimiento académico adecuado. En este sentido, se entiende como 
rendimiento académico adecuado si el estudiante supera en el conjunto de las 
convocatorias oficiales previstas en el curso académico todas las materias del programa, 
con excepción del Trabajo Fin de Máster o Diploma de Especialización. 
 
2. En el supuesto de concurrencia de ayudas contempladas en la Base V, procederá el 
reintegro del exceso sobre el coste de la actividad subvencionada, así como la exigencia 
del interés de demora correspondiente. 
 
3. Será la Dirección de cada sede o la persona titular del Vicerrectorado que tenga 
asignada entre sus competencias el programa de que se trate, quien iniciará el 
expediente de revocación, dando audiencia a la persona interesada. Una vez oídas las 
alegaciones de éste, se remitirá el correspondiente informe a la Comisión de Becas, la 
cual elevará al Rector, para su consideración y firma, la Propuesta de Resolución 
definitiva que se notificará al interesado. 
 
4. Las beneficiarias que incurran en alguna causa de revocación de estas becas estarán 
obligadas a reintegrar a la Universidad Internacional de Andalucía las cantidades 
percibidas o al abono de los precios públicos que no se hayan satisfecho a consecuencia 
de la ayuda concedida, sin perjuicio de las acciones legales que ésta pudiera iniciar. 
 
XVI. MATERIALIZACIÓN DE LA BECA. 
La materialización de la beca, tendrá su efecto tras la comprobación de que la persona 
solicitante se encuentra matriculado en alguno de los másteres ofertados por la 
Universidad Internacional de Andalucía, para el curso académico 2024/2025, se realizará 
mediante transferencia bancaria a la cuenta especificada por la persona beneficiaria 
 
XVII. DETERMINACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA BECA CONCEDIDA. 
La justificación de la Beca se realizará mediante la documentación que se relaciona y 
que obrará en poder de la UNIA a la finalización del curso: 
 
● Facturas de gastos de desplazamiento. 
● Resguardo de matrícula en el máster correspondiente. 
 
XVIII. MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN. 
1. De acuerdo con el artículo 17 de la LGS, toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación de la 
Resolución de concesión. En todo caso, procederá dicha modificación cuando se 
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produzca la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 
 
2. Siempre que no se altere la finalidad de la ayuda concedida, en caso de que surgiera 
alguna eventualidad que dificulte o altere su desarrollo tal y como fue aprobada, la 
beneficiaria quedará obligada a comunicarlo a la UNIA mediante solicitud de 
modificación. 
 
3. La modificación, en ningún caso podrá variar el destino o finalidad de la Beca, alterar 
la actividad para la que se solicita, ni elevar la cuantía obtenida que figura en la 
Resolución de concesión, ni podrá afectar a aquellos aspectos propuestos que fueron 
razón de su concreto otorgamiento. 
 
4. La solicitud de modificación deberá estar suficientemente justificada, constando 
expresamente las circunstancias causantes, y se presentará de forma inmediata a la 
aparición de las circunstancias que la motiven. 
 
5. Será la Dirección de cada sede o la persona titular del Vicerrectorado que tenga 
asignada entre sus competencias el programa de que se trate, quien, a la vista de la 
documentación aportada, solicite su aclaración o subsanación, concediendo para ello un 
plazo de 10 días hábiles. Analizadas las circunstancias remitirá el correspondiente 
informe a la Comisión de Becas, la cual elevará al Rector, para su consideración y firma, 
la Propuesta de Resolución oportuna que se notificará al interesado. 
 
XIX. PROTECCIÓN DE DATOS. 
En el marco establecido por Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 (RGPD en adelante), la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales y la 
Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de Protección de datos personales tratados para 
fines de prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y 
de ejecución de sanciones penales la UNIA se compromete a que los datos personales 
comunicados por los interesados sean: tratados de manera lícita, leal y transparente, en 
relación con la finalidad específica para la que fueron comunicados por el interesado, 
excluyendo cualquier tratamiento ulterior con fines incompatibles y respetando los 
principios de minimización y exactitud de los mismos. 
La UNIA se compromete igualmente a mantener estos mismos datos exclusivamente 
durante el tiempo estrictamente necesario para los fines para los que fueron 
comunicados, con las salvedades en su caso establecidas en el artículo 5.1 y demás 
normas concordantes del RGPD. 
Igualmente, la UNIA se compromete a garantizar una seguridad adecuada de los datos 
personales, incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra 
su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u 
organizativas apropiadas. 
Las interesadas serán informadas de forma concisa, transparente, inteligible y de fácil 
acceso, con un lenguaje claro y sencillo de los elementos señalados especialmente en el 
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artículo 13 RGPD y de los derechos que le corresponden en relación con los artículos 15 
y siguientes del RGPD. 
 
XX. CARÁCTER SUPLETORIO Y UTILIZACIÓN DEL MASCULINO COMO GÉNERO 
NO MARCADO. 
Todas las referencias de esta Resolución que utilizan la forma del masculino genérico o 
no marcado se entenderán aplicables a cualquier persona con independencia de su 
género. 
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IV.  BECAS, PREMIOS Y OTRAS AYUDAS 
 
Resolución Rectoral 107/2024, de 3 de mayo, de la Universidad Internacional 
de Andalucía, por la que se convoca la quinta edición del “Premio Unia-Digital 
a la Investigación” (Código BDNS: 758795) 
 
La Universidad Internacional de Andalucía, en su apuesta por fomentar el desarrollo de 
la sociedad digital y conforme a sus Estatutos, tomó la iniciativa, mediante Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de 30 de septiembre de 2020, de crear un Premio de Investigación 
sobre la transformación digital de nuestra sociedad, abierta a los distintos temas que 
cabe englobar bajo este epígrafe: digitalización de procesos, de actividades, de 
instituciones, de formatos de comunicación, de gestión y almacenamiento de datos, de 
empresas e industrias, etc. En definitiva, se trata de fomentar la transformación digital 
de la sociedad abordada desde las diferentes áreas científicas; Artes y Humanidades; 
Ciencias; Ciencias de la Salud; Ciencias Sociales y Jurídicas; e Ingeniería y Arquitectura.   
La Quinta Edición del “Premio UNIA Digital” está dirigida al reconocimiento de la 
investigación desarrollada a partir de Tesis Doctorales en el campo de la transformación 
digital de la sociedad, que hayan sido ya defendidas dentro de los programas de 
doctorado de las universidades y centros de investigación andaluces en los dos años 
anteriores a la fecha de esta convocatoria y hayan generado publicaciones científicas 
relevantes. Su objeto es pues, premiar los mejores trabajos publicados a partir de la 
tesis, fomentar la investigación en estas áreas y dar visibilidad a los jóvenes 
investigadores que en ella trabajan.  
 
El premio se enmarca en la Línea 17 del Plan Estratégico de Subvenciones de la UNIA 
para el periodo 2022-2024, relativo al Fomento de la calidad e internacionalización de la 
investigación, que tiene, entre otros, el objetivo de Fomentar la transformación digital 
de la sociedad abordada desde las diferentes áreas científicas mediante el 
reconocimiento de los mejores y más relevantes trabajos científicos publicados a partir 
de la Tesis Doctorales en el campo de la transformación digital de la sociedad en 
Universidades Andaluzas. 
 
De acuerdo a estos objetivos y de conformidad con lo establecido en el Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 30 de septiembre de 2020 por el que se instaura el “Premio 
UNIA DIGITAL a la Investigación”,  
 
ESTE RECTORADO, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, y en desarrollo del 
Acuerdo número 24/2024 del Consejo de Gobierno de fecha 21 de Marzo de 2024, de la 
Universidad Internacional de Andalucía: 
 

HA RESUELTO: 
 
Primero.- Convocar, en régimen de concurrencia competitiva, la Quinta Edición del 
“Premio UNIA-DIGITAL a la investigación”, con arreglo a las bases y criterios establecidos 
en el Anexo de esta Resolución.  
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Segundo.- El premio objeto de esta Convocatoria está sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria existente y será financiado con cargo a la aplicación presupuestaria 3013 
5000 22608, por una cuantía máxima de cinco mil euros (5.000 €) impuestos incluidos. 
Tercero.- El procedimiento de concesión del premio se considerará iniciado de oficio 
con la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Universidad 
Internacional de Andalucía (BOUNIA). 
La publicación de los actos de trámite relativos a la presente convocatoria, incluyendo 
los listados de admitidas/excluidas y beneficiarias, se realizará en la página web de la 
UNIA (https://www.unia.es/), sirviendo dichas publicaciones de notificación a las 
personas interesadas, de acuerdo con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición ante el Sr. Rector de la Universidad Internacional de Andalucía 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Universidad Internacional de Andalucía (BOUNÍA), de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas o, alternativamente, recurso 
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de dicho Orden, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 y 4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.  
 

En Sevilla, en la fecha de la firma electrónica 
EL RECTOR 

Fdo.: José Ignacio García Pérez 
  

https://www.unia.es/
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ANEXO 
  
BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA QUINTA EDICIÓN DEL “PREMIO UNIA-
DIGITAL A LA INVESTIGACIÓN”.  
  
Primera.- Objeto.  
 
El Premio UNIA-DIGITAL A LA INVESTIGACIÓN tiene por objeto premiar los 
mejores y más relevantes trabajos científicos publicados a partir de la Tesis Doctorales 
en el campo de la transformación digital de la sociedad, defendidas dentro de los 
programas de doctorado de las universidades y centros de investigación andaluces en 
los dos años anteriores a la fecha de la convocatoria, así como fomentar la investigación 
en estas áreas y dar visibilidad a los jóvenes investigadores que en ella trabajan.  
 
Segunda.- Régimen jurídico aplicable.  
 
El Premio a que se refiere la presente Convocatoria, además de lo previsto en ella, se 
regirá por el Reglamento por el que se regulan los procedimientos de gestión de las 
subvenciones otorgadas por la Universidad Internacional de Andalucía, aprobado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de diciembre de 2023, en adelante Reglamento 
de Subvenciones UNIA, los preceptos básicos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, así como por lo dispuesto en el título VII del texto refundido de la Ley 
General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, que resulten de aplicación.  
 
Tercera.- Procedimiento de Concesión.  
 
1. El Premio se concederá en régimen de concurrencia competitiva, aplicando los 
criterios convencionales de evaluación de la investigación, de acuerdo con los principios 
de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia en el 
cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia en la asignación y utilización de los 
recursos.  
2. El procedimiento de concesión del premio se considerará iniciado de oficio con la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Universidad 
Internacional de Andalucía (BOUNIA). 
La publicación de los actos de trámite relativos a la presente convocatoria, incluyendo 
los listados de admitidas/excluidas y beneficiarias, se realizará en la página web de la 
UNIA (https://www.unia.es/), sirviendo dichas publicaciones de notificación a los 
interesados, de acuerdo con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Cuarta.- Cuantía del premio y compatibilidad.  
 
1. El Premio será único y tendrá una cuantía máxima de cinco mil euros (5.000 €) 
impuestos incluidos, aunque a criterio de la Comisión de Evaluación podrán concederse 

https://www.unia.es/
L5MR-ZOAH-OF4O-TDQL-JAMX-RSJ1-A171-5171-5190-41



BOUNIA Núm. 10/2024 
 

 

un máximo de dos accésits sin dotación económica para reconocer los trabajos finalistas 
de mayor calidad. La concesión del Premio objeto de esta convocatoria está sujeta a la 
disponibilidad presupuestaria existente. 
2. El premio será compatible con cualquier otra solicitud de premio, beca, ayuda o 
subvención a la que pudiera optar o haya optado la persona solicitante. La tributación 
por el importe del Premio es responsabilidad exclusiva de la persona premiada.   
3. La UNIA, siempre que las condiciones lo permitan, invitará a la persona premiada y, 
en su caso, a las personas beneficiarias de accésits, a:  
 
- Organizar y dirigir durante el año 2025, de acuerdo a la normativa de la UNIA, un 
workshop internacional relacionado con la temática por la que ha recibido el Premio.  
- Recibir la distinción en un acto específico, o bien en el de apertura de curso 
inmediatamente posterior a la concesión.   
 
4. Igualmente, la UNIA procederá a la difusión de dicho reconocimiento en la página 
web de la UNIA y en los medios de comunicación que considere oportunos. 
 
Quinta.- Requisitos y obligaciones de las personas participantes y 
beneficiarias. 
 
1. Podrán optar al premio objeto de esta convocatoria los autores y las autoras de Tesis 
Doctorales, conforme a los siguientes requisitos y obligaciones:  
 
a) Haber desarrollado la tesis dentro de un Programa de Doctorado cursado en alguna 
de las universidades o centros de investigación de Andalucía.   
b) Haber defendido el trabajo dentro de los dos años anteriores a la fecha de esta 
convocatoria, obteniendo la máxima calificación.  
c) Que la temática del trabajo presentado se ajuste a lo establecido en esta 
Convocatoria.  
 
2. Facilitar toda la documentación necesaria y garantizar la veracidad de los trabajos.No 
podrán obtener la condición de beneficiarias las personas en quienes concurra alguna 
de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la LGS. 
 
3. Las personas premiadas realizarán una declaración jurada sobre la autenticidad y 
originalidad de los trabajos, así como sobre su contribución a los mismos en el caso de 
artículos colectivos derivados de la tesis. La falsedad en cualquiera de estos extremos 
implica su decaimiento como participante y, en su caso, la retirada de la distinción y la 
devolución del importe del Premio si ya se hubiera hecho efectivo.  
Igualmente, a la persona premiada y, en su caso, a las personas beneficiarias de accésits, 
están obligadas a asistir al acto de entrega del premio que, en su caso, organice la UNIA. 
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Sexta.- Plazo, inscripción, y documentación a presentar.  
 
1. El plazo de presentación de la solicitud de inscripción y la documentación comenzará 
desde el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad Internacional de 
Andalucía(BOUNIA) hasta el día 01 de junio de 2024 a las 23:59 h. (CEST, UTC+2). 
La participación en esta convocatoria implica la íntegra aceptación de las presentes 
bases. 
2. Las solicitudes se presentarán electrónicamente, a través de la aplicación indicada 
en la página web de la Universidad Internacional de Andalucía (www.unia.es), 
cumplimentando el formulario electrónico y aportando los documentos exigidos a través 
de la mencionada aplicación informática. 
3. El formulario electrónico de solicitud contendrá la siguiente información: 
 
a) Datos identificativos del autor o autora de la Tesis.   
b) Datos identificativos de la Tesis (título, fecha de defensa, calificación) y del Programa 
de Doctorado.   
c) Datos identificativos de la persona que ha dirigido la Tesis Doctoral. 
d) Relación de publicaciones científicas derivadas de la Tesis, con indicación de la fecha, 
el tipo de publicación, la revista o editorial donde se ha publicado, los autores de las 
mismas, incluyendo indicios de calidad, número de citas recibidas y especificando, para 
cada publicación, si la persona que se presenta como candidato al Premio es el 
investigador o investigadora principal. 
   
4. Asimismo, a través de la aplicación se deberá adjuntar la siguiente documentación:  
  
a) Fotocopia del DNI, NIE o Pasaporte. 
b) Currículum Vitae de la persona solicitante en formato simplificado (máximo 3 
páginas), pudiendo incluir en el mismo un enlace web para poder consultar, en su caso, 
un CV más extenso.   
c) Enlaces web o documentos pdf relativos a la Tesis y trabajos de investigación 
derivados.   
 
Séptima.- Comisión de Evaluación y criterios de concesión.  
 
1. La Comisión de Evaluación, en adelante la Comisión, es el órgano encargado de la 
valoración de las aportaciones científicas y estará formada por:  
 
● El Rector de la UNIA o persona en quien delegue, actuará como Presidente de la 
Comisión.   
● Entre dos y cuatro investigadoras e investigadores de reconocido prestigio y expertas 
en el área y/o en análisis bibliométricos.  
Los integrantes serán designados por Resolución del Rector de la UNIA que se hará 
pública con posterioridad a la Resolución por la que se adjudique el Premio.  
 
2. La Comisión se reunirá, de forma presencial o telemática, durante el mes de julio de 
2024. De las deliberaciones de la Comisión se levantará acta motivada.  

http://www.unia.es/
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3. La Comisión podrá rechazar cualquier inscripción que no se ajuste estrictamente a lo 
establecido en estas Bases.  
 
4. La Comisión tiene la facultad de interpretar las presentes bases o resolver cualquier 
imprevisto.  

 
5. La Comisión realizará la valoración de las solicitudes basándose en los siguientes 
criterios: 
a) Adecuación de los trabajos publicados a la temática de la convocatoria;  
b) Alcance y calidad del medio en el que se difunde la investigación derivada de la tesis, 
tomando como referencia los indicadores bibliométricos habituales (v.g. índice de 
impacto, Eigenfactor);  
c) Número de citas recibidas, ponderadas por la fecha de publicación y el número de 
autores;  
d) Relevancia de la contribución del solicitante en la investigación publicada (si es o no 
el autor principal).   
 
6. En caso de renuncia o decaimiento en su derecho de la persona propuesta para el 
Premio, la Comisión de Evaluación determinará si el Premio se adjudica a otra persona 
candidata. 
 
7. El Premio podrá ser declarado desierto. 
 
Octava.- Tramitación. 
 
1. En el plazo de dos meses desde la fecha de cierre del plazo de presentación de 
solicitudes, la Comisión, tras el estudio, verificación y valoración de las candidaturas, 
elevará Propuesta provisional de concesión del Premio y, en su caso, de los accésits que 
considere oportuna. En la Propuesta deberá relacionarse, por orden de prelación, las 
personas participantes y de los méritos tomados en consideración, así como las 
solicitudes desestimadas o excluidas con indicación de la causa que la motiva. 
 
2. La propuesta provisional de concesión del Premio y, en su caso, de los accésits, se 
hará pública en la página web de la Universidad Internacional de Andalucía, pudiendo 
las personas candidatas presentar, en el plazo de diez días hábiles, las alegaciones que 
estimen oportunas. 

 
3. Una vez valoradas y resueltas las alegaciones por la Comisión de Valoración, esta 
elevará la Propuesta definitiva del Premio y, en su caso, de los accésits al Rector.  
 
Novena.- Concesión del premio.  
 
1. La concesión del Premio y, en su caso, de los accésits, se realizará mediante 
Resolución Rectoral, asignando dichas distinciones a la persona o personas elegidas por 
la Comisión de Evaluación. 
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Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el Sr. Rector de la Universidad Internacional de Andalucía 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la LPACAP. Asimismo, cabe interponer 
alternativamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
la fecha de publicación, según disponen los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
2. El plazo máximo para la resolución de las solicitudes y su notificación será de cuatro 
meses, y se computará a partir del día siguiente al de finalización del plazo de 
presentación de las solicitudes.  
 
3. La UNIA publicará la Resolución de concesión del Premio y, en su caso, de los accésits 
a través de su web y de los medios de comunicación en la que se incluirá la identidad 
de la persona o personas ganadoras. No obstante, la Resolución se notificará de manera 
individual a las personas premiadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

 
4. En el plazo de diez días contados a partir de la publicación de la Resolución, la persona 
o personas ganadoras presentarán una carta de aceptación, expresando que acepta el 
Premio, que asume las obligaciones establecidas en esta Convocatoria y en la Resolución 
de concesión, y se compromete a reintegrar a la Universidad Internacional de Andalucía 
su importe en los supuestos establecidos en el apartado 2 de la Base quinta y en la Base 
décima de esta Convocatoria o la legislación que resulte de aplicación. 

 
5. La UNIA abonará el importe del Premio en un único pago, en un plazo máximo de 
cuatro meses desde la aceptación del Premio. Dicho pago se realizará mediante 
transferencia a la cuenta indicada por la persona ganadora. 

 
6. Los datos personales a los que la UNIA tendrá acceso por su participación en esta 
convocatoria serán tratados con pleno respeto de los principios y reglas establecidos 
tanto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, como en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales. Su tratamiento se encuentra recogido en el Registro de 
Actividades de tratamiento gestionado por la Universidad Internacional de Andalucía, 
pero la lista de participantes no será pública. Los interesados podrán ejercer sus 
derechos ante esta Universidad siguiendo lo recogido en 
https://www.unia.es/es/proteccion-datos/derechos-rgpd . 
 
 
 
 

https://www.unia.es/es/proteccion-datos/derechos-rgpd
https://www.unia.es/es/proteccion-datos/derechos-rgpd
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Décima.- Pérdida del derecho al premio. 
 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, la exigencia del interés 
de demora correspondiente desde el momento del pago del Premio hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro o la pérdida del derecho al cobro del premio 
cuando:  
a) Se obtenga el Premio falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido.  
b) Cuando se incumplan con las obligaciones contraídas por la concesión del premio. 
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IV.  BECAS, PREMIOS Y OTRAS AYUDAS 
 

Resolución Rectoral 114/2024,  de 8 de mayo, de la Universidad Internacional 
de Andalucía, por la que se convoca el programa de becas y ayudas UNIA-
Fundación bancaria Unicaja de cursos de verano 2024, para las personas que 
presenten solicitud para cursar alguna de las actividades académicas que 
conforman la programación de los Cursos de Verano 2024 en la Universidad 
Internacional de Andalucía y se aprueban las bases para su concesión (Código 
BDNS: 759626). 

La UNIA, como centro universitario para la creación, desarrollo, transmisión y crítica de 
la ciencia, de la técnica y de la cultura, dentro de sus posibilidades presupuestarias y en 
el marco establecido por el Texto refundido de su Ley de creación, aprobado por el 
artículo único del Decreto-legislativo 2/2013, de 8 de enero, en desarrollo de su 
Planificación Estratégica 2021-2024, ofrece anualmente becas y ayudas al estudio 
destinadas a permitir y facilitar el desarrollo académico de su alumnado, dentro del 
ámbito de su Plan Estratégico de Subvenciones, aprobado por Acuerdo de su Consejo 
de Gobierno de 3 de marzo de 2022.  
La Universidad Internacional de Andalucía organiza anualmente en sus Sedes de La 
Rábida, Baeza, Málaga y Sevilla, actividades académicas programadas en periodo estival, 
denominadas Cursos o encuentros de Verano, en función de su duración y contenido, 
que cuentan con una participación media superior a 1.500 alumnos y un total de más de 
40 cursos. 
En este sentido, del Objetivo Estratégico 1 “Garantizar la igualdad de oportunidades en 
el acceso a los estudios universitarios y superiores, primando los resultados académicos 
del alumnado y procurando la erradicación de cualquier discriminación, en especial por 
razón de género” del Plan Estratégico 2022-2024, la línea 6 “Programa de becas o ayudas 
a alumnos matriculados en algunas de las actividades programadas para los cursos de 
verano 2024” y la línea 11 “Programa de becas o ayudas para cursar actividades 
formativas en la UNIA con fondos provenientes de entidades externas a la UNIA para el 
curso 2024/2025”, pretende contribuir al acceso a formación programada en los Cursos 
de verano de 2024, así como garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a los 
estudiantes a diferentes actividades formativas que oferta UNIA y de interés estratégico 
para un socio externo” dotando para ello al alumnado de becas de matrícula, alojamiento 
y manutención, para hacer su formación en las sedes de la Universidad. 
La Fundación Bancaria UNICAJA cuya finalidad esencial es el fomento y desarrollo de 
obras sociales, benéficas, asistenciales, docentes y/o culturales desea colaborar con la 
Universidad Internacional de Andalucía contribuyendo a la realización, difusión y 
divulgación de estos cursos, apoyando singularmente que, aquellos alumnos que los 
soliciten puedan acceder a dichas actividades sin que su coste económico suponga un 
obstáculo. 
Para ello, la UNIA, y la Fundación Bancaria UNICAJA el 3 de mayo de 2024, han suscrito 
un Convenio de Colaboración Empresarial en Actividades de Interés General, con la 
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finalidad de colaborar en el desarrollo de actividades ligadas a los Cursos de Verano 2024 
de la UNIA, mediante una aportación económica destinada a la concesión de becas y 
ayudas al alumnado.  
En base a lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
del Consejo de Gobierno del 25 de abril de 2024, la UNIA con colaboración con la 
Fundación Bancaria UNICAJA convoca Becas para promover los Cursos de Verano 2024 
e impulsar una programación de calidad. 
 
ESTE RECTORADO, a la vista de lo expuesto y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas  
 
HA RESUELTO: 
Primero. - Convocar, en régimen de concurrencia competitiva, ayudas con carácter 
general a las personas que presenten solicitud para cursar alguna de las actividades 
académicas que conforman la Programación de los Cursos de Verano 2024 que oferta la 
Universidad Internacional de Andalucía:  
a) De matrícula. 
b) De alojamiento y manutención. 
Segundo.- Aprobar las bases de la Convocatoria de Becas UNIA-FUNDACIÓN BANCARIA 
UNICAJA para quienes deseen cursar alguna de las actividades académicas que 
conforman la Programación de los Cursos de Verano 2024 que oferta la Universidad, 
contenidas en el Anexo de esta Resolución. 
Tercero.- Las ayudas objeto de esta Convocatoria están sujetas a la disponibilidad 
presupuestaria existente y serán financiadas con cargo a la anualidad 2024 de la 
aplicación presupuestaria 3018 4000 48006 y número de expediente 2024/419 del 
presupuesto de la Universidad Internacional de Andalucía por una cuantía máxima de 
cuarenta mil euros(40.000 €), en función del número de ayudas que se concedan. 
Cuarto.- El procedimiento de concesión de las ayudas se considerará iniciado de oficio 
con la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Universidad 
Internacional de Andalucía (BOUNIA). 
La publicación de los actos de trámite relativos a la presente convocatoria, incluyendo 
los listados de admitidas/excluidas y beneficiarias, se realizará en la página web de la 
UNIA (https://www.unia.es/), sirviendo dichas publicaciones de notificación a las 
interesadas, de acuerdo con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Contra esta Resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Sr. 
Rector de la Universidad Internacional de Andalucía en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a su publicación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o, alternativamente, recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos 

https://www.unia.es/
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meses, según disponen los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

EL RECTOR 
José Ignacio García Pérez 
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ANEXO. 
BASES DE LA CONVOCATORIA BECAS UNIA-FUNDACIÓN BANCARIA UNICAJA 
PARA CURSAR ALGUNA DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS QUE 
CONFORMAN LA PROGRAMACIÓN DE LOS CURSOS DE VERANO 2024 DE LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA. 
 
I. DESTINATARIOS. 
Las Becas contempladas para Cursos de Verano 2024, objeto de la presente 
Convocatoria, están dirigidas a aquellas personas que hayan sido admitidas, a través de 
los procedimientos de acceso establecidos, y formalicen su matrícula en alguna de las 
actividades académicas que conforman la Programación de los Cursos de Verano 2024 
y que se contemplan en la Base III de esta Convocatoria. 
Se reservará un 5% del presupuesto total de la convocatoria a las personas solicitantes 
con un grado de discapacidad superior al 33%. En el caso de que no se adjudique 
ninguna beca o ayuda del porcentaje destinado para personas con discapacidad o no se 
alcance con las concedidas el porcentaje señalado, este se acumulará al total de la 
convocatoria. 
 
II. OBJETO DE LAS AYUDAS. 
El objeto de las ayudas consistirá en: 
a) Exención de matrícula. Consistirá en la exención del importe del precio público 
fijado para el Curso o Encuentro en que hayan solicitado matricularse en la cuantía 
resultante una vez aplicadas, en su caso, las correspondientes exenciones, bonificaciones 
y reducciones a que el estudiante tenga derecho. Esta exención no incluye los conceptos 
de tasas o servicios administrativos (apertura de expediente y expedición de certificados) 
ascendente a ocho euros (8 €).  
La ayuda de matrícula ascenderá, en función de la actividad, a las cantidades que se 
indican a continuación: 
- Cursos:  Sesenta y dos euros (62 €).  
- Encuentros de 20 horas de duración: Cuarenta y siete euros (47 €). 
- Encuentros de 15 horas de duración: Treinta y dos euros (32 €). 
b) Exención o Ayuda de alojamiento1. Consistirá en la exención del importe del 
precio público del servicio de residencia en las Sedes de Baeza y Santa María de la 
Rábida, en régimen de habitación compartida, durante los días de duración del Curso o 
Encuentro para el que la ayuda se conceda.  
En la Sede de Málaga en la que la UNIA no dispone de servicio de residencia propio o 
convenido o cuando no exista disponibilidad en el servicio de residencia de la Sede 
Antonio Machado de Baeza o de Santa María de la Rábida, esta ayuda supondrá la 
concesión de una prestación dineraria por importe de treinta euros (30 €) por día de 
presencialidad del programa correspondiente.  

 
1  Para la obtención de esta ayuda las personas solicitantes deberán residir a más de 50 Kilómetros de la Sede donde se 

imparta la actividad académica. 
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c) Exención o Ayuda de manutención2. Consistirá en la exención del importe del 
precio público del servicio de manutención en las instalaciones de la UNIA en la Sede 
Santa María de la Rábida, en régimen de desayuno, almuerzo y cena, durante los días 
de duración del Curso o Encuentro para el que la ayuda se concede.  
En las restantes sedes la ayuda supondrá la concesión de una prestación dineraria por 
importe de treinta euros (30 €) por día de presencialidad del programa correspondiente.  
 
III. PROGRAMAS BENEFICIARIOS. 
Podrán optar a disfrutar de estas ayudas, el alumnado que formalice su matrícula en 
alguno de los siguientes Cursos o Encuentros: 
SEDE ANTONIO MACHADO DE BAEZA 
Curso/Encuentro Denominación actividad académica 
Curso de verano La poesía de Ángeles Mora. 

Curso de verano 
La producción agroalimentaria en un mercado global: sostenibilidad, aseguramiento 
e inocuidad alimentaria. 

Curso de verano 
Introducción práctica a la Inteligencia Artificial: generación de contenido y modelos 
de lenguaje. 

Curso de verano Museos. Comunicar para servir. 
Curso de verano Patrimonio Mundial y Renacimiento. 

Curso de verano 
Las Artes al encuentro social y de la educación en la era del metaverso y la 
inteligencia artificial. 

Curso de verano 
Recursos y Metodologías activas en el proceso de enseñanza-aprendizaje para la 
mejora de las competencias profesionales de los docentes y discentes. 

Encuentro 20 h. 
Energías renovables y ahorro energético: claves para la descarbonización de la 
industria agroalimentaria. 

Encuentro 20 h. El oleoturismo: tipología emergente, oportunidad de empleo. 

Encuentro 20 h. 
Degusta Jaén: una experiencia gastronómica de productos sostenibles y de 
proximidad. 

Encuentro 20 h. 
Conocimientos teórico-prácticos de las distintas competencias de la enfermería en 
los Servicios de Medicina Preventiva y Salud Pública. 

Encuentro 20 h. Emociones en tiempos difíciles: un consenso global desde las ciencias sociales. 
Encuentro 15 h. Inteligencia Artificial y su aplicación en la Atención Integral Centrada en la Persona. 
Encuentro 15 h. El impacto de los modelos del lenguaje en las humanidades digitales. 
Encuentro 15 h. Los toros en el lenguaje y el lenguaje de los toros, dentro y fuera de la plaza. 
Encuentro 15 h. La restauración de la Alhambra de Carlos V. 
  

 

SEDE SANTA MARÍA DE LA RÁBIDA 
Curso/Encuentro Denominación actividad académica 
Curso de verano Deportes, valores y género. 
Curso de verano Andalucía en la Historia y en la Novela Histórica. 
Curso de verano Atlántida. Líneas de investigación. 
Curso de verano Primer siglo de la radio en España: un medio en constante reinvención. 

 
2  Para la obtención de esta ayuda los solicitantes deberán residir a más de 50 Kilómetros de la Sede donde se imparta 

la actividad académica.  
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SEDE SANTA MARÍA DE LA RÁBIDA 
Curso/Encuentro Denominación actividad académica 

Curso de verano 
Aplicaciones prácticas de la Inteligencia Artificial a la educación, a las finanzas y a la 
empresa (VIRTUAL)3. 

Curso de verano Descubriendo los vinos del Condado de Huelva y su entorno natural. 
Curso de verano Con Ciencia Renovable. 
Curso de verano El recurso especial en materia de contratación. Segunda edición. 
Curso de verano Escritura práctica de Novela: estructura y análisis. 
Encuentro 20 h. El papel de las fundaciones en una sociedad en transformación. 
Encuentro 20 h. La innovación ante los desafíos del periodismo. 
Encuentro 20 h. El cine documental. La mirada narrativa. 
Encuentro 20 h. El Rocío y Doñana. La coexistencia de dos santuarios a lo largo de la Historia. 
Encuentro 20 h. Inteligencia artificial, justicia digital y derechos humanos. 
Encuentro 20 h. Voces del extremo: La poesía a través de El libro, el cante y la pared. 
Encuentro 15 h. Ciudades portuarias. El urbanismo integrador. 

 

SEDE TECNOLÓGICA DE MÁLAGA 
Curso 
/Encuentro Denominación actividad académica 
Curso de verano Biodiversidad marina andaluza: del aula al litoral. 
Curso de verano Picasso, demasiado humano, ¿mito o realidad? 
Curso de verano Estrés hídrico en el Mediterráneo Retos y Soluciones (HÍBRIDO). 

Curso de verano 
Educación del futuro. El papel de la Inteligencia Artificial y el Metaverso en los 
procesos formativos. 

Curso de verano Ciudades sostenibles: hacia un urbanismo estratégico y resiliente. 
Encuentro 20 h. Un modelo de Justicia para Andalucía. 
Encuentro 20 h. Economía circular: hacia un modelo empresarial, económico y social. 
 
IV. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS BECAS. 
Las Becas a que se refiere la presente Convocatoria, además de lo previsto por esta, se 
regirá por el texto refundido del Reglamento de Becas y Ayudas al Estudio de la UNIA, 
aprobado por Acuerdo 3/2024, de 11 de enero, del Consejo de Gobierno de la 
Universidad Internacional de Andalucía, en adelante Reglamento de Becas UNIA, así 
como los preceptos del Reglamento por el que se regulan los procedimientos de gestión 
de las subvenciones otorgadas por la Universidad Internacional de Andalucía, aprobado 
por Acuerdo 96/2023, de 14 de diciembre, del Consejo de Gobierno, los preceptos 
básicos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio y por lo dispuesto en el Título VII del texto refundido de la Ley General de Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, que resulten de aplicación. 
 
 

 
3 Solo exención de matrícula. 
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V. REQUISITOS. 
1. Para poder solicitar las becas objeto de esta Convocatoria será necesario cumplir los 
siguientes requisitos: 
a) Entregar la solicitud dentro del plazo y en la forma establecida en la Base VIII, 
debidamente cumplimentada y acompañada de la documentación exigida en la citada 
Base. 
b) Ser admitida en alguna de las actividades de los Cursos de Verano 2024, ofertados 
por la UNIA y señalados en la Base III anterior, así como formalizar la matrícula en el 
mismo. 
c) Figurar dentro del orden de prelación requerido. 
d) Para las ayudas o exenciones por alojamiento y manutención, residir a más de 50 
kilómetros de la Sede donde se imparta el Curso. 
2. No podrán obtener la condición de beneficiarias las personas en quienes concurra 
alguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la LGS. 
 
VI. LIMITACIONES PRESUPUESTARIAS Y RÉGIMEN DE COMPATIBILIDAD.  
1.-  Las ayudas objeto de esta Convocatoria están sujetas a la disponibilidad 
presupuestaria existente y serán financiadas con cargo a la anualidad 2024 de la 
aplicación presupuestaria 3018 4000 48006 y número de expediente 2024/419 del 
presupuesto de la Universidad Internacional de Andalucía por una cuantía máxima de 
cuarenta mil euros (40.000 €), en función del número de ayudas que se conceda . 
2.-  Se concederán becas hasta que se agote el crédito disponible.  
3.-  Ningún estudiante podrá percibir más de una ayuda para las actividades de los 
Cursos de Verano 2024, aunque las realice simultáneamente.  
4.-  Las becas serán incompatibles con la percepción de cualquier otro beneficio que, 
para la misma finalidad, pueda percibir el alumnado de otras personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas. 
 
VII. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN. 
1.-  Las becas serán concedidas de acuerdo con los principios de publicidad, 
transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, mediante procedimiento de 
concurrencia competitiva, conforme a los requisitos y criterios establecidos en esta 
Convocatoria. 
2.-  La publicación de los actos de trámite relativos a la presente convocatoria, incluyendo 
los listados de admitidas/excluidas y beneficiarias, se realizará en la página web de la 
UNIA.  
3.-  Las publicaciones servirán de notificación a las interesadas, de acuerdo con el artículo 
45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Las personas solicitantes serán responsables de estar al 
corriente en las notificaciones a tal efecto. 
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VIII. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 
1. El plazo de presentación de solicitudes estará comprendido entre el día siguiente de 
la publicación de la presente Resolución en el BOUNIA, hasta las fechas indicadas a 
continuación: 

SEDE PLAZO LÍMITE DE PRESENTACIÓN SOLICITUDES 
SEDE DE LA RÁBIDA 7 de junio de 2024 
SEDE DE BAEZA 21 de junio de 2024 
SEDE DE MÁLAGA 21 de junio de 2024 

2. Las solicitudes deberán cumplimentarse obligatoriamente en el formulario online 
normalizado establecido al efecto, el cual podrá obtenerse en el siguiente enlace: 
https://becas.unia.es 
Al formulario online normalizado se deberá adjuntar la siguiente documentación: 
a) Fotocopia del DNI, NIE o Pasaporte. 
b) En caso de ser alegado, documentación acreditativa de: 
1ª. Haber obtenido beca o ayuda al estudio para enseñanzas universitarias conducentes 
a títulos oficiales de Grado y de Máster, incluidos los estudios de Grado y Máster cursados 
en los centros universitarios de la Defensa y de la Guardia Civil, correspondientes al 
curso académico 2023-2024 y financiadas con cargo al presupuesto del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional. 
2ª. Estar integrado en la protección de familia numerosa (carnet o documento similar). 
3ª. Estar inscrito como demandante de empleo no ocupado en el Servicio Público de 
Empleo correspondiente. 
4ª. Tener reconocida la protección por orfandad absoluta. 
5ª. Jubilados y pensionistas por incapacidad permanente total, absoluta o gran 
incapacidad, así como invalidez o jubilación no contributiva. 
6ª. Víctima de terrorismo. 
7ª. Víctima de violencia de género. 
8ª. Víctima de violencia doméstica. 
9ª. Perceptora del Ingreso Mínimo Vital. 
c) En caso de ser alegado, documentación acreditativa de: 
1ª. Estar matriculado en cursos de postgrado oficiales o propios de la UNIA o haber 
obtenido la titulación correspondiente a los mismos (Doctorado, másteres oficiales, 
propios o de formación permanente y Diplomas de especialización o de experto).  
2ª. Estar matriculado en cursos de grado, máster o doctorado en universidades del 
Grupo la Rábida (https://www.grupolarabida.org/).  
3ª. Estar en posesión de un título de grado, máster o doctorado expedido por la UNIA, 
Universidades del Grupo La Rábida o cualquier otra universidad. 
4ª. Estar matriculado en cursos de grado, máster o doctorado en otras universidades. 
d) En caso de incorporar la calificación media,  
1ª. Expediente académico que la acrediten. 
2ª. Aquellos alumnos o alumnas que hubieran realizado estudios universitarios en el 
extranjero deberán presentar declaración de equivalencia de la nota media de 
expediente académico universitario, de los estudios realizados. Pueden acceder al 
siguiente enlace para cumplimentar dicha declaración: 

https://becas.unia.es/
https://www.grupolarabida.org/
L5MR-ZOAH-OF4O-TDQL-JAMX-RSJ1-A171-5171-5190-41



BOUNIA Núm. 10/2024 
 

 

 https://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/gestion-
titulos/estudios-universitarios/titulos-extranjeros/equivalencia-notas-medias.html 
3. Una vez cumplimentado el citado formulario en la citada página web, la persona 
solicitante procederá a descargar la solicitud. 
No serán admitidas, y serán rechazadas de plano, aquellas solicitudes cuyos campos 
hayan sido cumplimentados en el formulario online. 
4. Las solicitudes se presentarán prioritariamente a través de la plataforma de becas, 
(https://becas.unia.es), o por cualquiera de los otros medios previstos en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en adelante LPACAP. Las solicitudes que se presenten a través 
de las oficinas de correos deberán entregarse en sobre abierto para ser fechadas y 
selladas por las citadas oficinas antes de ser certificadas. 
5. La presentación de la solicitud de la Beca supone la aceptación de estas bases. 
6. La Universidad Internacional de Andalucía podrá comprobar la autenticidad y 
veracidad de los datos aportados, así como requerir a la persona solicitante el envío de 
la documentación original o de la documentación complementaria necesaria. 
 
IX. CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
1. Los conceptos, y su peso porcentual, que se tomarán en consideración a la hora de 
baremar las solicitudes de becas y ayudas objeto de la presente convocatoria son: 

Conceptos Peso 
Situación Socio-económica 50% 
Titulación Académica 50% 

Si se diese un empate en la baremación final de distintas solicitudes considerando la 
valoración de situación socio-económica y titulación académica, esta se resolverá 
atendiendo a la puntuación obtenida en el expediente académico, conforme a lo indicado 
en el apartado 2.c de esta Base.  
Si persistiese el empate se otorgará preferencia por orden de presentación, primando 
aquellas que hayan sido presentadas en las fechas u horas más cercanas al momento 
en que se abrió la convocatoria.  
2. La valoración de cada uno de los conceptos atenderá a los siguientes criterios: 
a) Situación socio-económica (máximo 5 puntos) 
Se tendrán en cuenta los supuestos en que la persona solicitante acredite 
adecuadamente la concurrencia, de alguna/s de las circunstancias que se indican a 
continuación: 
● Haberle sido concedida beca o ayuda al estudio para enseñanzas universitarias 
conducentes a títulos oficiales de Grado y de Máster, incluidos los estudios de Grado y 
Máster cursados en los centros universitarios de la Defensa y de la Guardia Civil, 
correspondientes al curso académico 2023-2024 y financiadas con cargo al presupuesto 
del Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
● Estar integrado en la protección de familia numerosa. 

https://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/gestion-titulos/estudios-universitarios/titulos-extranjeros/equivalencia-notas-medias.html
https://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/gestion-titulos/estudios-universitarios/titulos-extranjeros/equivalencia-notas-medias.html
https://becas.unia.es/
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● Estar inscrito como demandante de empleo no ocupado en el Servicio Público de 
Empleo correspondiente. 
● Tener reconocida la protección por orfandad absoluta. 
● Jubilados y pensionistas por incapacidad permanente total, absoluta o gran 
incapacidad, así como invalidez o jubilación no contributiva. 
● Víctima de terrorismo. 
● Víctima de violencia de género. 
● Víctima de violencia doméstica. 
● Perceptora del Ingreso Mínimo Vital. 
Cada una de estas circunstancias acreditadas será puntuada con 2,5 puntos. Las 
puntuaciones pueden ser acumulables. No obstante, el máximo en el apartado de 
situación socioeconómica no podrá superar los 5 puntos. 
b) Titulación académica (máximo 5 puntos) 
En base al nivel de titulación se otorgará la siguiente puntuación:  

Titulación Puntuación 
Estudiantes y alumni de postgrado de la UNIA4  4 
Estudiantes de grado, máster o doctorado del resto de Universidades del Grupo 
la Rábida ((https://www.grupolarabida.org/).  3 
Estar en posesión de un título de grado, máster o doctorado expedido por 
cualquier otra universidad. 2 

Las puntuaciones pueden ser acumulables. No obstante, el máximo en el apartado de 
Titulación académica no podrá superar los 5 puntos. 
c) Expediente académico (criterio de desempate) 
La calificación media del Expediente Académico obtenida por quienes soliciten el acceso 
al curso o encuentro de verano elegido se calculará de forma numérica en la escala de 
0 a 10. 
En el caso de que las calificaciones del expediente no se hallen expresadas 
numéricamente, se les aplicará la siguiente conversión puntuación: 

Calificación Puntos 
Matrícula de Honor 4 
Sobresaliente 3 
Notable 2 
Aprobado 1 

 
X. COMISIÓN DE BECAS. 
1. El estudio y la valoración de las solicitudes de ayudas presentadas y la propuesta de 
concesión de ayudas corresponde a la Comisión Becas de la UNIA, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 7.1 del Reglamento de Becas de la UNIA. 

 
4 A estos efectos como alumni se considerarán aquellas personas que hayan obtenido titulación correspondiente a los 
estudios de postgrado -Doctorado, másteres oficiales, propios o de formación permanente y Diplomas de especialización 
o de experto. 

https://www.grupolarabida.org/
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2. La Comisión de Becas, con el apoyo técnico en su caso del personal del Área de 
Gestión Académica, realizará la valoración de las solicitudes conforme a los criterios 
establecidos en la Base IX de esta convocatoria.  
3. La Comisión de Becas tendrá las competencias recogidas en el artículo 7 del citado 
Reglamento de Becas, entre las que se encuentran la competencia para la interpretación 
y, en su caso, resolución de incidencias que puedan resultar de la aplicación de lo 
preceptuado en la presente Convocatoria y demás normas de aplicación. Igualmente, 
será competente para aclarar e interpretar las normas de procedimiento en caso de 
duda. 
4. La Comisión de Becas podrá recabar, cuando lo estime oportuno, asesoramiento para 
la valoración académica, económica o curricular de las solicitantes. 
5. La Comisión adjudicará las ayudas entre la totalidad de los Cursos o Encuentros 
programados, a cuyo objeto podrá establecer un número mínimo y máximo para cada 
uno de ellos. Las becas serán adjudicadas a las personas solicitantes que hayan obtenido 
mayor puntuación teniendo en cuenta el número mínimo y máximo establecido para los 
Cursos o Encuentros. No obstante, en el supuesto de que determinados Cursos o 
Encuentros no contarán con el número suficiente de solicitantes, o cuando estos no 
reunieran los requisitos exigidos, podrá distribuir las ayudas previstas entre el resto de 
actividades.  
6. Esta beca, tal y como refleja la Base III, será de matrícula, alojamiento y/o 
manutención, según la tipología indicada para cada uno de los Cursos de Verano 2024 
entre las solicitudes admitidas a trámite. 
 
XI. SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN.  
1. Finalizado el plazo de presentación, la Comisión realizará el estudio y valoración de 
las solicitudes recibidas conforme a los criterios establecidos en la Base IX de esta 
Convocatoria, formulando una relación ordenada de las solicitudes admitidas en la que 
se reflejará la valoración obtenida por las personas solicitantes en cada uno de los 
apartados tomados en consideración y la correspondiente propuesta provisional de 
adjudicación de becas, y de suplentes, así como la relación de solicitudes 
provisionalmente excluidas o denegadas, indicando la causa de exclusión o denegación.  
2. La Comisión de Becas hará pública en el portal web de la Universidad 
(https://www.unia.es/becas.CV) la propuesta de adjudicación provisional de becas y, en 
su caso, la lista de suplentes, detallando la persona solicitante o la relación de solicitantes 
para las que se propone la concesión de la beca, y su cuantía, especificando la 
puntuación asignada en cada uno de los criterios de valoración señalados en la Base IX, 
así como la relación de solicitudes excluidas y de solicitudes denegadas, indicando las 
causas de la exclusión o denegación. 
3. Contra la propuesta provisional de adjudicación, exclusión y denegación de becas, las 
solicitantes podrán presentar las alegaciones que estimen convenientes en el plazo de 
diez días hábiles a contar desde su publicación. 

https://www.unia.es/becas.CV
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Las alegaciones se presentarán conforme a lo establecido en el apartado 4 de la Base 
VIII de esta Convocatoria en el modelo de alegaciones que puede encontrarse en el 
siguiente enlace del portal web de la UNIA: 
https://www.unia.es/becas.CVhttps://www.unia.es/becas.CV 
4. Una vez valoradas y resueltas las alegaciones por la Comisión de Becas, esta elevará 
la propuesta definitiva de concesión y denegación de becas y de exclusión de solicitudes, 
que deberá expresar la persona solicitante o la relación de solicitantes para las que se 
propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los 
criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como la denegación de ayuda y de 
exclusión de solicitudes, con indicación de sus causas, a la persona titular del Rectorado, 
quien dictará la correspondiente Resolución definitiva.  
 
XII. RESOLUCIÓN. 
1. La Resolución del procedimiento estimando o denegando la concesión de la Beca será 
motivada fundamentándose en el cumplimiento, o no, de lo establecido en esta 
Convocatoria y, en su caso, en la disponibilidad presupuestaria.  
2. La Resolución se hará pública en el portal web de la UNIA: 
https://www.unia.es/becas.CV. 
3. Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular del Rectorado de la Universidad 
Internacional de Andalucía en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su 
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la LPACAP. 
Asimismo, cabe interponer alternativamente recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la fecha de publicación, según disponen los artículos 8 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
XIII. ACEPTACIÓN DE LA BECA. 
1. En el plazo de diez días contados a partir de la publicación de la Resolución definitiva, 
la persona beneficiaria presentará una carta de aceptación, conforme al modelo 
establecido al efecto en la web de la UNIA: (https://www.unia.es/becas.CV) o en las 
distintas sedes de esta Universidad, que expresamente contiene la aceptación de la beca 
concedida, la asunción de las obligaciones establecidas en esta Convocatoria y en la 
Resolución de concesión, y el compromiso de  reintegrar a la Universidad Internacional 
de Andalucía el importe de la Beca concedida en los supuestos establecidos en esta 
Convocatoria y en la legislación que resulta de aplicación. 
2. La presentación de la aceptación de la Beca se realizará conforme a lo establecido en 
el apartado 4 de la Base VIII de esta Convocatoria. 
 
XIV. PLAZOS Y SENTIDO DEL SILENCIO. 
1. Las propuestas provisionales de adjudicación y denegación de becas y la relación de 
excluidos, se publicarán quince días después de finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes. 

https://www.unia.es/becas.CV
https://www.unia.es/becas.CV
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2. El plazo máximo para la resolución de las solicitudes y su notificación será de quince 
días, y se computará a partir del día siguiente al de finalización del plazo de presentación 
de las alegaciones a la propuesta provisional de adjudicación y denegación.  
3. Transcurrido dicho plazo, podrán entenderse desestimadas por silencio administrativo 
aquellas solicitudes presentadas sobre las que no haya recaído o no se haya notificado 
resolución expresa conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1.a) de la LPACAP, sin 
perjuicio del cumplimiento de la obligación legal de resolver, según lo dispuesto en el 
artículo 21 de la citada Ley.  
4. El plazo máximo para dictar y notificar la Resolución podrá suspenderse en los casos 
previstos en el artículo 22.1 de la LPACAP. En cualquier caso, quedará suspendido por el 
tiempo concedido para la subsanación de deficiencias y la aportación de documentos y 
otros elementos de juicio necesarios, por el tiempo que medie entre la publicación del 
requerimiento y su efectivo cumplimiento por las solicitantes, o en su defecto, por el 
transcurso del plazo concedido, al amparo de lo previsto el apartado a) del citado 
artículo. 
 
XV. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS. 
Son obligaciones de las personas beneficiarias de las Becas: 
a) Aceptar la ayuda concedida y las bases de esta Convocatoria en el plazo y condiciones 
establecidos en la Base XIII. 
b) Matricularse en el Curso o Encuentro correspondiente y proceder al abono, en su 
caso, de los precios públicos de los servicios administrativos que correspondan (8 euros) 
en los plazos para ello establecidos. 
c) Participar de manera activa y con aprovechamiento en las actividades académicas 
previstas: asistir a los Cursos o Encuentros y obtener, en caso de expedirse, el 
correspondiente certificado o documento que lo acredite. 
d) Someterse a las actuaciones de comprobación precisas para verificar, en su caso, el 
cumplimiento y efectividad de las condiciones determinantes de la concesión de la beca. 
e) Poner en conocimiento de la Universidad la anulación de la matrícula, así como 
cualquier otra alteración de las condiciones o circunstancias tomadas en consideración 
para la concesión de la correspondiente ayuda. 
f) Comunicar a la Universidad la obtención de subvenciones, becas o ayudas para la 
misma finalidad que la concedida, procedentes de cualesquiera otras administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 
g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos o al abono de los precios públicos que 
no se hayan satisfecho a consecuencia de la ayuda concedida, cuando así le sea 
requerido conforme al procedimiento establecido en la Base XVI de esta Convocatoria. 
 
XVI. REVOCACIÓN Y PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIA. 
1. La adjudicación de la Beca será revocada totalmente, se haya hecho o no uso de ella, 
si se diese alguna de las siguientes circunstancias: 
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a) Descubrirse que en su concesión concurrió ocultación o falseamiento de datos por 
parte de la persona solicitante. 
b) Incompatibilidad con otros beneficios destinados al mismo objeto concedidos por 
otras personas físicas o jurídicas. 
c) Inhibición manifiesta o cumplimiento negligente de las obligaciones por parte de las 
personas beneficiarias.  
d) No abonar las tasas y precios públicos correspondientes en el plazo de su 
formalización o producirse el rechazo de su cobro.  
e) No destinar la ayuda para la finalidad concedida, entendiéndose como tal la anulación 
de la matrícula o cualquier otra situación equivalente. 
f) No participar de manera activa y con aprovechamiento en las actividades académicas 
previstas: asistir a los Cursos y obtener, en caso de expedirse, el correspondiente 
certificado o documento que lo acredite. 
2. Será la Dirección de cada sede o la persona titular del Vicerrectorado que tenga 
asignada entre sus competencias el programa de que se trate, quien iniciará el 
expediente de revocación, dando audiencia a la persona interesada. Una vez oídas las 
alegaciones de éste, se remitirá el correspondiente informe a la Comisión de Becas, la 
cual elevará al Rector, para su consideración y firma, la Propuesta de Resolución 
definitiva que se notificará a la persona interesada. El procedimiento se sustanciará 
conforme a lo señalado en el artículo 19 del Reglamento de subvenciones de la UNIA. 
3. Las personas beneficiarias que incurran en alguna causa de revocación de estas becas 
estarán obligadas a reintegrar a la Universidad Internacional de Andalucía las cantidades 
percibidas o al abono de los precios públicos que no se hayan satisfecho a consecuencia 
de la ayuda concedida conforme a lo señalado en el artículo 18 del Reglamento de 
subvenciones de la UNIA, sin perjuicio de las acciones legales que ésta pudiera iniciar. 
 
XVII. MATERIALIZACIÓN DE LA BECA.  
1. La materialización de la beca tendrá su efecto con la aplicación de la exención de los 
precios públicos por servicios académicos y de alojamiento y/o manutención por el 
órgano administrativo que validará la formalización de la matrícula, y su estancia en la 
Sede de la UNIA (en los casos de las Sedes de Baeza y Santa María de la Rábida). 
2. Las ayudas dinerarias por alojamiento, en la sede de Málaga, y manutención, en las 
sedes de Málaga y Baeza, se abonarán una vez finalizado el Curso o Encuentro. 
 
XVIII. DETERMINACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA BECA CONCEDIDA.  
La justificación de la Beca se realizará mediante la documentación que se relaciona y 
que obrará en poder de la UNIA a la finalización del curso: 
● Matrícula formalizada de la persona beneficiaria de la Beca. 
● Certificado de asistencia, aprovechamiento o similar, conforme proceda. 
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XIX. MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN. 
1. De acuerdo con el artículo 19 de la LGS, toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación de la 
Resolución de concesión. En todo caso, procederá dicha modificación cuando se 
produzca la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.  
2. Siempre que no se altere la finalidad de la ayuda concedida, en caso de que surgiera 
alguna eventualidad que dificulte o altere su desarrollo tal y como fue aprobada, la 
beneficiaria quedará obligada a comunicarlo a la UNIA mediante solicitud de 
modificación. 
3. La modificación, en ningún caso podrá variar el destino o finalidad de la Beca, alterar 
la actividad para la que se solicita, ni elevar la cuantía obtenida que figura en la 
Resolución de concesión. ni podrá afectar a aquellos aspectos propuestos que fueron 
razón de su concreto otorgamiento. 
4. La solicitud de modificación deberá estar suficientemente justificada en la que consten 
las circunstancias causantes, y se presentará de forma inmediata a la aparición de las 
circunstancias que la motiven.  
5. Será la Dirección de cada sede o la persona titular del Vicerrectorado que tenga 
asignada entre sus competencias el programa de que se trate, quien, a la vista de la 
documentación aportada, solicite su aclaración o subsanación, concediendo para ello un 
plazo de 10 días hábiles. Analizadas las circunstancias remitirá el correspondiente 
informe a la Comisión de Becas, la cual elevará al Rector, para su consideración y firma, 
la Propuesta de Resolución oportuna que se notificará al interesado. 
 
XX. PROTECCIÓN DE DATOS. 
En el marco establecido por Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 (RGPD en adelante), la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales y la 
Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de Protección de datos personales tratados para 
fines de prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y 
de ejecución de sanciones penales la UNIA se compromete a que los datos personales 
comunicados por los interesados sean: tratados de manera lícita, leal y transparente, en 
relación con la finalidad específica para la que fueron comunicados por el interesado, 
excluyendo cualquier tratamiento ulterior con fines incompatibles y respetando los 
principios de minimización y exactitud de los mismos. 
La UNIA se compromete igualmente a mantener estos mismos datos exclusivamente 
durante el tiempo estrictamente necesario para los fines para los que fueron 
comunicados, con las salvedades en su caso establecidas en el artículo 5.1 y demás 
normas concordantes del RGPD. 
Igualmente, la UNIA se compromete a garantizar una seguridad adecuada de los datos 
personales, incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra 
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su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u 
organizativas apropiadas. 
Los interesados serán informados de forma concisa, transparente, inteligible y de fácil 
acceso, con un lenguaje claro y sencillo de los elementos señalados especialmente en el 
artículo 13 RGPD y de los derechos que le corresponden en relación con los artículos 15 
y siguientes del RGPD. 
 
XXI. CARÁCTER SUPLETORIO Y UTILIZACIÓN DEL MASCULINO COMO 
GÉNERO NO MARCADO.  
Todas las referencias de esta Resolución que utilizan la forma del masculino genérico o 
no marcado se entenderán aplicables a cualquier persona con independencia de su 
género. 
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